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Resumen: El presente artículo de reflexión académica analiza la incidencia de las con-vicciones y creencias personales en el ejercicio de la docencia, entendiéndolas como núcleos de sentido que configuran la identidad profesional y orientan la praxis. El obje-tivo principal es examinar cómo estas estructuras subjetivas condicionan la toma de decisiones y la búsqueda de soluciones educativas situadas, especialmente en contex-tos de discapacidad. Metodológicamente, el trabajo se sustenta en un enfoque cualita-tivo-narrativo a través de un estudio de caso único: la trayectoria escolar de una estu-diante con sordoceguera en Córdoba, Argentina. Los resultados sugieren que la transi-ción de una racionalidad técnica hacia una práctica reflexiva permite trascender las limitaciones normativas. Se concluye con la recomendación de incorporar espacios de reflexión sobre la propia práctica, entendida como un proceso donde la subjetividad y las convicciones personales guían la toma de decisiones pedagógicas para garantizar una educación orientada a la justicia social.
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Abstract: This academic reflection article analyzes the impact of personal convictions and beliefs on the teaching practice, understanding them as nuclei of meaning that shape professional identity and guide praxis. The main objective is to examine how these  subjective  structures  condition  decision-making  and  the  search  for  situated educational solutions, especially in contexts of disability. Methodologically, the work is based on a qualitative-narrative approach through a single case study: the school trajectory of a student with deaf-blindness in Córdoba, Argentina. The results suggest that the transition from technical rationality toward a reflective practice allows for transcending  normative  limitations.  It  concludes  with  the  recommendation  to incorporate spaces for reflexivity on one's own practice, understood as a process where subjectivity and personal convictions guide pedagogical decision-making to guarantee an education oriented toward social justice.
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Introducción

La  escolarización  de  estudiantes  con  sordoceguera  y  discapacidad  múltiple

interpela  profundamente  las  estructuras  convencionales  del  sistema  educativo.  El presente  artículo,  derivado  de  una  investigación  cualitativa  en  curso  sobre  prácti-cas  docentes,  analiza  la  incidencia  de  las  convicciones  personales  en  la  construc-ción  de  trayectorias  inclusivas.  La  labor  docente  no  puede  escindirse  de  la  subje-tividad  de  quien  la  ejerce;  las  convicciones  constituyen  un  sustrato  invisible  que define  el  horizonte  ético  del  encuentro  educativo.

Escolarizar  a  un  estudiante  con sordoceguera  y  con  discapacidad  múltiple,  en

el sistema educativo actual, no es un proceso de mera "adaptación curricular"; es, fundamentalmente,  un  acto  de  resistencia  ética.  La  labor  docente,  a  menudo,  re-ducida  al  cumplimiento  y  aplicación  de  protocolos,  se  encuentra  en  estos  contex-tos con un límite radical: la imprevisibilidad de la comunicación y la presencia de un cuerpo  que  cuestiona  todas  nuestras  certezas.

El  presente  artículo  no  nace  de  una  observación  aséptica  ni  de  una  recopila-

ción  de  datos  distantes,  sino  del  desafío  que  la  trayectoria  de  Morita  -estudiante con sordoceguera y discapacidad múltiple- plantea a la identidad de quienes habi-tamos la escuela. El problema central es la tensión irresuelta entre la racionalidad técnica; esa que busca propuestas de inclusión a la discapacidad y una pedagogía de  la  presencia.  Esta  última  se  apoya  en  convicciones  subjetivas  que  trascienden las  normativas  vigentes.

Nos  proponemos  demostrar  que,  cuando  la  normativa  calla  ante  la  compleji-

dad  de  la  sordoceguera  y  la  discapacidad  múltiple,  es  la  estructura  de  conviccio-nes  del  docente  la  que  sostiene  la  apuesta  por  el  aprendizaje.  Para  ello,  analiza-remos  cómo  el  desplazamiento  desde  las  "creencias  limitantes"  hacia  las  "convic-ciones  pedagógicas"  permite  que  el  docente  se  reconozca  como  un  agente  de
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transformación,  capaz  de  diseñar  una  escuela  donde  la  singularidad  de  Morita  no sea  una  barrera,  sino  el  eje  de  una  nueva  invención  didáctica.

En  el  escenario  actual,  marcado  por  la  complejidad,  surge  un  interrogante

fundamental:  ¿De  qué  manera  las  estructuras  internas  de  creencia  de  los  docen-tes  y  las  familias  logran  transformar  el  destino  escolar  de  los  estudiantes  con trayectorias no convencionales? El propósito de este trabajo es visibilizar que una docencia  significativa  requiere  de  un  profesional  capaz  de  interrogar  sus  propios sesgos  para  sostener  una  apuesta  innegociable  por  el  derecho  al  aprendizaje.

 

Desarrollo: Convicciones, creencias y práctica reflexiva

Para profundizar en la identidad profesional, es imperativo establecer un des-

linde  conceptual  entre  las creencias y  las convicciones,  categorías  que,  en  la cotidianidad  escolar,  suelen  solaparse,  pero  que  operan  en  estratos  distintos  de la  conciencia  docente.

Recuperando la distinción fenomenológica de Ortega y Gasset (1983), las creen-

cias  son  aquellas  ideas  que  "somos".  No  pensamos  en  ellas,  sino  que  "estamos" en  ellas;  constituyen  el  suelo  que  pisamos  y  el  filtro  invisible  a  través  del  cual interpretamos  la  educabilidad  de  nuestros  estudiantes.  En  el  campo  de  la  educa-ción  especial,  estas  creencias  suelen  estar  ancladas  en  una  matriz  biomédica:  el docente que recibe a un estudiante con discapacidad múltiple suele portar la creencia de  que  el  déficit  biológico  es  un  destino  infranqueable.  Como  bien  señala  Pajares (1992),  estas  estructuras  son  extremadamente  resistentes  al  cambio  y,  si  no  son explicitadas,  terminan  configurando  una  praxis  de  baja  expectativa,  donde  la  en-señanza  se  diluye  en  el  mero  cuidado  asistencial.

A  diferencia  de  la  creencia,  la  convicción  es  el  resultado  de  un  proceso  de

sedimentación  reflexiva.  Es  una  idea  que  se  sostiene  con  firmeza  porque  ha  sido puesta  a  prueba  por  la  experiencia  y  validada  por  un  compromiso  ético.  Para  un docente  que  habita  el  aula  con  M.,  la  convicción  de  que  "la  comunicación  es  un derecho  humano  inalienable"  no  puede  ser  un  eslogan;  debe  transformarse  en una  postura  política.

La  convicción  actúa  aquí  como  lo  que  Dewey  (1989)  denominaba  "acción  re-

flexiva":  una  voluntad  consciente  de  perseverar  en  la  búsqueda  de  canales comunicativos táctiles, hápticos y sensoriales, incluso cuando el entorno institucional sugiere que "no hay nada más que hacer". En este sentido, la identidad profesio-nal  se  fortalece  cuando  el  docente  deja  de  ser  un  ejecutor  de  programas  para convertirse  en  un  agente  de  frontera,  alguien  que  habita  los  límites  del  sistema para  ensanchar  las  posibilidades  del  estudiante.

La  formación  docente  ha  estado  históricamente  capturada  por  la  racionalidad

técnica (Schön, 1992). Bajo este modelo, el conocimiento profesional es visto como la aplicación de soluciones técnicas a problemas instrumentales bien definidos. Sin embargo, ante la sordoceguera, los "problemas" nunca están definidos. Cada gesto de Morita, cada rechazo al contacto o cada pequeña huella de respuesta intencio-nal  exige del  docente un  saber que  no está  en los  libros de  texto.
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Surge, entonces, la necesidad de una praxis reflexiva. Según Perrenoud (2004),

el docente reflexivo es aquel que posee la capacidad de "habitar la incertidumbre" y de interrogar sus propias teorías implícitas durante la acción misma. No se trata simplemente de  aplicar un método  (como el sistema  Van Dijk)3,  sino de  entender que la inclusión genuina no es un trámite administrativo, sino una forma de hospi-talidad pedagógica (Skliar, 2017). Es el acto de dar la bienvenida a una presencia que  nos  descoloca  y  nos  obliga  a  aprender  a  enseñar  de  nuevo  cada  día.

 

La práctica reflexiva: Un cambio de eje

El presente artículo se inscribe en un paradigma cualitativo-interpretativo, que

adopta  el  estudio  de  caso  único  como  estrategia  de  indagación  profunda.  Como sostiene  Yin  (2009),  esta  metodología  es  particularmente  fértil  cuando  el  investi-gador  busca  comprender  un  fenómeno  contemporáneo  en  su  contexto  real,  don-de las  fronteras entre el  fenómeno y el  contexto no  son nítidas. En  nuestro caso, la "convicción docente" no puede ser aislada de la trama institucional y biográfica donde  se  despliega.

Para comprender cómo las convicciones personales operan en la realidad áulica,

analizaremos la trayectoria de Morita. Este apartado se aleja del relato cronológico, para estructurarse en dimensiones que enlazan la práctica con las categorías teó-ricas  del  estudio.

 

De la creencia en el déficit a la convicción en el sujeto

Al inicio  de su escolarización,  los legajos de  Morita estaban saturados  de una

terminología  clínica  que  subrayaba  la  carencia:  "ausencia  de  respuesta  intencio-nal",  "falta  de  remanente  visual",  "limitación  auditiva  severa".  Aquí  operaba  una creencia  limitante  del  sistema:  un  niño  que  no  ve  ni  oye,  "no  puede  aprender" bajo  los  formatos  escolares  convencionales.

Sin  embargo,  la  práctica  reveló  una  ruptura.  La  docente  a  cargo,  movida  por

una convicción innegociable sobre el derecho al acceso al mundo, decidió suspender el juicio clínico para habilitar el juicio pedagógico. Se comenzó a trabajar con calen-darios  de  objetos  y  comunicación  táctil-háptica.  Esta  decisión  no  fue  técnica  en  su origen, sino ética: fue la convicción de que "donde hay un sujeto, hay una posibili-dad  de  comunicación",  lo  que  permitió  que  el  método  Van  Dijk  cobrara  vida  (ver Imagen 1). La técnica fue el medio, pero la convicción fue el motor que impidió que la docente  abandonara  la  tarea  ante  los  primeros  meses  de  silencio  de  la  alumna.

 

3  El  enfoque  del  Dr.  Jan  van  Dijk  (1937-2018)  para  la  educación  de  personas  con  sordoceguera  y

discapacidades  múltiples  no  se  define  como  un  método  instructivo  estandarizado,  sino  como  una

filosofía  guiada  por  el  estudiante.  Se  fundamenta  en  el  movimiento  coactivo,  la  resonancia  emocional

y  la  comunicación  dialógica  para  establecer  vínculos  significativos  y  desarrollar  el  lenguaje.  Para

profundizar  en  este  abordaje,  se  pueden  consultar  las  guías  oficiales  del National  Center  on  Deaf-

Blindness  (NCDB)  o  los  recursos  abiertos  de  la Perkins  School  for  the  Blind,  disponibles  en:  https://

www.perkins.org/
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La composición de la imagen 2 revela lo denominado como una "pedagogía de

la  presencia",  que  cuenta  con  la  participación  activa  de  la  familia.  Más  allá  de  la aplicación  de  una  técnica,  la  disposición  corporal  de  los  actores  sugiere  un  com-promiso subjetivo; es la visibilización de una convicción que no está en los manua-les:  la  creencia  en  la  educabilidad  de  Morita,  a  pesar  de  las  barreras  sensoriales. Aquí, la imagen captura el momento en que la "racionalidad técnica" cede ante la "reflexividad en la acción" (Schön, 1992).

 

La sinergia familia-escuela: La coconstrucción de la "hospitalidad"

Uno  de  los  ítems  críticos  en  la  trayectoria  de  Morita  fue  la  construcción  del

vínculo  con  su  núcleo  familiar.  A  menudo,  las  instituciones  ven  a  la  familia  de  un niño  con  discapacidad  múltiple  desde  la  creencia  de  la  "vulnerabilidad"  o  la  "falta de  saber".

En este caso, se observó un desplazamiento. La escuela, lejos de posicionarse

desde  un  saber  experto  y  vertical,  optó  por  una  hospitalidad  pedagógica.  Se validó  el  saber  de  la  familia  sobre  los  ritmos  sensoriales  de  Morita,  que  fueron incluidos en los acuerdos de integración. Esta sinergia demuestra que, cuando el docente tiene la convicción de que la familia es un aliado epistemológico (y no un

 

Imagen 1. Implementación de calen-       Imagen 2. Registro de la interacción

darios de objetos en el aula como sis- pedagógica mediada por materiales

tema de comunicación táctil.               sensoriales  específicos.

[image: ]

 

Fuente:  Archivo  familiar,  cedidas  con  consentimiento  para  esta  publicación.
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obstáculo),  se  ensanchan  los  tiempos  y  espacios  escolares.  La  trayectoria  de Morita no fue exitosa solo por el trabajo en el aula, sino porque existió una "red de  convicciones"  que  sostuvo  la  escolaridad  en  los  momentos  de  crisis  de  salud de la niña.

El  análisis  de  los  registros  de  acuerdos  interinstitucionales  muestra  que  los

ajustes  curriculares  para  Morita  no  fueron  parches  administrativos.  Por  el  contra-rio,  fueron  verdaderas  invenciones  didácticas.

Cuando  la  normativa  de  Córdoba  se  sentía  rígida  para  las  necesidades  de

Morita,  la  docente  actuó  como  lo  que  denominamos  un  "agente  de  frontera".  Se flexibilizaron  las  agrupaciones  y  se  rediseñó  el  espacio  sensorial  del  aula.  ¿Qué sostuvo  este  esfuerzo  extra  que  no  está  remunerado  ni  previsto  en  el  estatuto? La convicción profesional de que la justicia educativa consiste en dar a cada uno lo que necesita para ser parte. Aquí, la praxis reflexiva se hace evidente: el docente analiza el obstáculo (la norma rígida), reflexiona sobre su compromiso ético y ac-túa  modificando  la  realidad.

 

La tensión entre la norma y el deseo pedagógico

Los  hallazgos  derivados  del  análisis  de  la  trayectoria  de  Morita  permiten

tensionar las matrices tradicionales de la formación docente. Como se observó en los registros pedagógicos, la inclusión no se produjo por la aplicación mecánica de una  normativa,  sino  por  lo  que  denominamos  un  "desplazamiento  de  la  mirada". Esta  discusión  se  articula  en  tres  ejes  fundamentales,  que  vinculan  la  evidencia empírica con la teoría de la formación.

Siguiendo  a  Ball  (2003),  la  docencia  actual  está  sometida  a  un  régimen  de

"performatividad", donde lo que importa es el cumplimiento de indicadores y resul-tados estandarizados. En el caso de Morita, la racionalidad técnica habría dictami-nado  el  fracaso  escolar,  ante  la  ausencia  de  respuestas  convencionales.  Sin  em-bargo,  las  convicciones  personales  de  los  docentes  actuaron  como  un  contrapeso ético. Aquí, la convicción no es una "opinión subjetiva", sino lo que Larrosa (2006) define como  la "experiencia":  aquello que  nos pasa y nos  transforma. La  decisión de sostener la escolaridad de Morita, a pesar de las barreras sensoriales, fue una respuesta  a  la  "ética  de  la  responsabilidad",  donde  el  docente  asume  que  el  otro es  su  responsabilidad,  más  allá  de  lo  que  dicte  el  expediente  administrativo.

 

El docente como arquitecto de lo posible

La  distinción  entre  creencias  y  convicciones  (Ortega  y  Gasset,  1983)  cobra

una  relevancia  empírica  en  la  discusión.  Las  creencias  del  sistema  (que  ven  a  la sordoceguera  como  un  límite)  fueron  desafiadas  por  las  convicciones  de  los  do-centes (quienes la consideran un desafío didáctico). Esta transición es lo que Fullan (2001) identifica como el motor del cambio educativo. El docente no solo "enseña", sino  que  "arquitecturiza"  el  espacio  para  que  el  aprendizaje  ocurra.  En  Morita, esto se  tradujo en  la invención de  canales de comunicación  táctiles, que  no esta-
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ban  en  el  currículo  de  Córdoba,  lo  que  demuestra  que  la  agencia  docente  es,  en última  instancia,  una  manifestación  de  la  solidez  de  sus  convicciones.

 

La hospitalidad como categoría política

Finalmente,  el  análisis  del  vínculo  con  la  familia  de  Morita  permite  discutir  la

categoría de "hospitalidad" de Skliar (2017). No se trató de "integrar" a la niña a una  estructura  preexistente,  sino  de  transformarla  para  que  la  niña  pudiera habitarla.  Las  convicciones  personales  operan  aquí  como  el  suelo  firme  de  esta hospitalidad: solo quien  está convencido  de que  la  diferencia es  un valor  y no  un problema, puede  abrir la puerta de su aula con una hospitalidad genuina. Esta es la  "pedagogía  de  la  presencia",  que  subyace  al  éxito  de  la  trayectoria  analizada.

 

Conclusiones y recomendaciones: Hacia una pedagogía de la convicción

A  lo  largo  de  este  artículo,  hemos  intentado  demostrar  que  las  convicciones

personales  no  son  elementos  periféricos  o  "ruidos"  en  el  sistema  educativo,  sino el núcleo mismo que  sostiene la arquitectura de  la inclusión. El análisis de la tra-yectoria de Morita revela que la normativa es estéril si no está impulsada por una subjetividad  comprometida  y  reflexiva.

La  formación  docente,  tradicionalmente  anclada  en  una  racionalidad  técnica

que  prioriza  la  aplicación  de  protocolos  estandarizados,  resulta  insuficiente  frente a  la  complejidad de  la  sordoceguera y  la  discapacidad múltiple.  Como  se  observa en  la  experiencia  aquí  analizada,  el  ejercicio  profesional  no  puede  limitarse  a  la instrucción  sobre  apoyos  técnicos;  requiere  un  desplazamiento  hacia  modelos  de formación  basados  en la  reflexividad  crítica.

Siguiendo  a  autores  como  Schön  (1992)  y  Perrenoud  (2004),  la  "práctica  re-

flexiva" permite al docente examinar sus propias teorías implícitas y convicciones. Solo  a  través  de  este  proceso  de  introspección  ética  es  posible  que  el  educador desarrolle  una  auténtica  capacidad  de  agencia.  En  contextos  de  discapacidad, esto significa dejar de ser un ejecutor de manuales para convertirse en un media-dor  capaz de  diseñar  "ajustes  razonables" situados, que  no  están prescritos  en la norma,  sino  que  nacen  del  compromiso  con  la  singularidad  del  estudiante.
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Abstract: Teachers´ conceptions do not develop in isolation; their teaching methods depend on their academic, social, and economic contexts. The objective is to analyze the knowledge generated on teacher conceptions in higher education from 2013 to 2023, published in Dialnet and EBSCO. Twenty-five studies were selected and analyzed, and  it was  found  that most  used qualitative  methodologies. The main  conclusions were the following: (1) teachers´ conceptions refer to a complex construct, as they have diverse interpretations; (2) conceptions have been most studied in the field of exact and natural sciences; (3) several objects or teachers' conceptions were identified, the most researched being teaching, and (4) implicit theories are the most widely theoretical approach used.
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Introducción

Los  docentes  universitarios,  generalmente,  son  profesionales  de  diferentes

disciplinas que no fueron formados para la docencia, sino para aplicar conocimien-tos  y  resolver  problemas  relacionados  con  la  formación  disciplinar  (Montenegro, 2020).  Según  Tardif  (2004),  las  concepciones  docentes  se  desarrollan  a  partir  de los marcos de referencia del profesorado, como su historia de vida, carrera y per-sonalidad.  También,  de  acuerdo  con  sus  creencias  en  relación  con  su  profesión  y los  procesos  formativos  de  su  disciplina,  orientan  las  estrategias  de  enseñanza  y las formas de entender el aprendizaje (Caballero y Bolívar, 2015). De aquí que las concepciones  docentes  pueden  llegar  a  ser  muy  complejas.

Como la función de las concepciones de los docentes es orientar las prácticas

porque  condicionan  la  interpretación  de  las  situaciones  educativas  (López et  al., 2017) y, por tanto, pesan en  las decisiones respecto de contenidos, metodologías y  formas  de  evaluación  (Barrón,  2015),  se  decidió  indagar  sobre  cuáles  son  las concepciones  que  orientan  las  prácticas  de  docentes  universitarios,  cómo  se  han estudiado  y qué  sabemos  de esas  concepciones. El objetivo  es  analizar el  conoci-miento  generado  sobre  las  concepciones  docentes,  principalmente,  en Latinoamérica,  a  partir  de  metodologías,  enfoques,  objetivos  y  resultados  de  las investigaciones.

 

Referentes teóricos

Las concepciones docentes es una de muchas construcciones para acercarse al

pensamiento  docente  y  todas  constituyen  un  campo  de  conocimiento  denominado pensamiento  del  profesor.  Representaciones,  creencias,  identidad,  teorías  implíci-tas  y  concepciones,  entre  otras,  operan  bajo  el  supuesto  "lo  que  el  profesor  hace cuando  enseña  se  relaciona  con  lo  que  piensa"  (García  y  de  Rojas,  2003,  párr.  7). Los  estudios  sobre  este  vínculo,  según  Pérez  y  Gimeno  (1988),  se  realizan,  princi-
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palmente, con dos enfoques,  el  cognitivo y el alternativo. El  primero está centrado en el docente y su objetivo es mostrar las variables cognitivas que guían su compor-tamiento  y  que  influyen  en  los  resultados  de  la  enseñanza;  la  indagación  de  estas variables  se  remite  al  estudio  de  "los  procesos  formales  de  índole  cognitivo  y  se inscribe  dentro  del  modelo  de  racionalidad  técnica  como  modelo  explicativo  de  la actuación  didáctica"  (p.  11).  Por  otro  lado,  en  el  enfoque  alternativo,  se  considera que el pensamiento pedagógico del docente se nutre de su formación profesional y del concepto del hombre y la sociedad; se establece que las teorías y creencias de tipo profesional  se generan  por  lo  que acontece  en la  vida.

Sobre estas mismas ideas, para Buffa et al. (2019), las concepciones también

pueden  ser  abordadas  desde  dos  marcos  diferentes,  el  cognitivo  evolutivo,  que no  incorpora  la  influencia  del  contexto,  y  el  sistema  de  creencias,  en  donde  el contexto  de  indagación  sí  influye  en  el  contenido  de  las  concepciones.  En  educa-ción,  las  concepciones,  generalmente,  se  estudian  incorporando  el  contexto,  esto es,  como  sistemas  de  creencias,  apoyándose  más,  en  las  teorías  implícitas  de Pozo  (2006)  y  Marrero et  al.  (1993).  Por  este  motivo,  se  ubican  en  el  enfoque alternativo  que  señalan  Pérez  y  Gimeno  (1988).

Ahora  bien,  este  trabajo  se  enfoca  en  el  análisis  de  concepciones  y  no  de

otros  constructos;  sin  embargo,  no  se  puede  negar  que,  en  la  mayoría  de  los estudios, al tratar de definirlas, el término más aludido es el de teorías implícitas.

Pozo  (2006)  define  las  concepciones  como  teorías  implícitas  de  enseñanza  y

aprendizaje;  es  decir,  un  conjunto  de  principios  que  orientan  al  docente  en  la forma  de  afrontar,  interpretar  y  atender  diferentes  situaciones  de  enseñanza  y aprendizaje.  Dichas teorías  hacen  referencia  a  las  ideas  que  el  docente  construye en  el  tiempo  y  que  aplica,  generalmente,  sin  darse  cuenta,  esto  es,  de  manera automática.  Esto  se  debe  a  que  son  el  producto  de  la  repetida  exposición  de escenarios  donde  se  desarrollan  prácticas  educativas  influenciadas  por  distintas culturas  de  aprendizaje.

Estos  autores  clasificaron  las  teorías  implícitas  en  tres  tipos:  directa,

interpretativa  y  constructiva.  En  la  primera,  el  profesorado  considera  que  los  re-sultados  son  acumulativos  y  no  se  toma  en  cuenta  el  contexto.  En  la  segunda, conecta  los  resultados,  procesos  y  condiciones  de  aprendizaje  de  manera  relati-vamente  lineal  y  considera  también  que  los  resultados  de  aprendizaje  son acumulativos. Por último, en la tercera, se tienen en cuenta los procesos mentales de los estudiantes, considera el contexto en el que se desenvuelven y los resulta-dos  de  aprendizaje  están  contextualizados  y  centrados  en  el  proceso  de  aprendi-zaje  de  los  estudiantes.

Desde  la  perspectiva  de  Marrero et  al.  (1993),  las  concepciones  docentes  son

"teorías  pedagógicas  personales,  reconstruidas  sobre  la  base  de  conocimientos pedagógicos  históricamente  elaborados  y  transmitidos  a  través  de  la  formación  y en la práctica docente" (p. 245). También se construyen  en sociedad, la  cual limita su contenido y las formas en que se representan. Ellos las clasifican de acuerdo con posicionamientos  epistemológicos  y  ontológicos  de  los  docentes;  pueden  ser  tradi-cionales,  técnicas,  activas,  críticas  y  constructivistas.  La  teoría  tradicional,  según
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Martínez Licona et al. (2014), se refiere al desarrollo de aprendizajes acumulativos; el estudiante es receptor y el docente un expositor de lo que sabe. En  la segunda, la práctica es estructurada de acuerdo con objetivos y se utilizan procedimientos de evaluación. En la tercera, los aprendizajes se dan por descubrimiento, la concepción del conocimiento es práctica. Finalmente, en la crítica y en la constructiva, se consi-deran  los  aprendizajes  por  descubrimiento,  lo  que  las  diferencia  es  que  la  primera pone  énfasis  en  la  socialización  y  la  segunda,  en  la  búsqueda  de  significados.

Ambas clasificaciones coinciden en los extremos, de uno directo o tradicional a

uno  constructivista;  podría  afirmase  que  la  de  Marrero et  al.  (1993)  enfatiza  y detalla  de  mejor  manera  los  aspectos  pedagógicos.

 

Método

En este trabajo, se realizó una revisión sistemática de literatura, siguiendo un

proceso estructurado  y ordenado  para identificar y  analizar reportes  de investiga-ción,  esto  es,  textos  en  donde  se  reporta  un  método  y  resultados  obtenidos  con ese  método.

 Las bases de  datos utilizadas para la búsqueda fueron  Dialnet y EBSCO por-

que  se  considera  que  son  bases  de  datos  suficientemente  robustas  por  la  canti-dad de colecciones que incorporan. Los descriptores empleados fueron los siguien-tes:  concepciones  y  práctica  docente,  análisis  de  concepciones,  concepciones  de enseñanza  y  aprendizaje,  concepciones  epistemológicas,  concepciones  y  pensa-miento  docente,  concepciones  y  teorías  implícitas.

Este  proceso  se  llevó  a  cabo  en  dos  períodos:  del  30  de  agosto  al  8  de  no-

viembre de 2021 y del 11 de agosto al 30 de septiembre de 2024. Se selecciona-ron  25  artículos,  de  los  cuales  dos  son  revisiones  bibliográficas. Se  incluyeron  in-vestigaciones,  cuyos  sujetos  de  estudio  fueron  docentes  en  educación  superior  y se  excluyeron  trabajos  sobre  docentes  en  formación,  docentes-estudiantes,  do-centes-personal  directivo  y  docentes-estudiantes-personal  directivo.  En  la  Tabla 1, se presenta el número de artículos seleccionados, por base de datos, de acuer-do  con  los  descriptores  usados.

 

Tabla 1. Número de artículos por descriptores y base de datos

Descriptores                                 EBSCO           Dialnet

Concepciones  de  enseñanza  y  aprendizaje                4                   1

Concepciones  y  práctica  docente                           1                    6

Análisis  de  concepciones  docentes                          1                    0

Concepciones  epistemológicas                           0                  8

Concepciones  y  teorías  implícitas                           1                    2

Concepciones  y  pensamiento  docente                    1                   0

Total                                                      25
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En  estos  trabajos,  se  revisaron  los  siguientes  elementos:  objetivo  general,

conceptualización  de  las  concepciones,  enfoque  metodológico,  referentes  teóri-cos,  objetos  de  las  concepciones,  año  de  publicación,  país  y  resultados.

 

Resultados

Los  datos  se  agrupan  en  las  siguientes  categorías  de  análisis:  características

generales  de  la  producción,  aproximaciones  teóricas  a  las  concepciones  docentes, referentes  metodológicos, objetos  de  las  concepciones  docentes  y  áreas  de  cono-cimiento,  hallazgos  de  las  revisiones  bibliográficas  y  conclusiones.

 

Características generales de la producción

En  esta  categoría,  los  artículos  se  organizaron  por  año  y  por  el  país  de  los

sujetos  de  estudio.  El  N/A  corresponde  a  artículos  de  revisión  de  literatura.  El periodo  con  mayor  número  de  publicaciones  fue  de  2021-2022,  con  un  total  de siete  artículos.  Los  países  con  más  estudios  son  Colombia  (6)  y  Argentina  (6), mientras que, en México, solo se encontró uno, como se muestra en la Tabla 2.

 

Tabla 2. Características generales de la producción

Período           País                       Referencia

 

2023         Colombia  (1) Cuba  (1)            Pérez et al. (2023) Ricardo  y  Vieira  (2023)

Argentina  (3)       Curcio et al.  (2022), Fascendini et al. (2021),

Tagliaferro et  al.  (2021)

2021-2022      Chile  (2) Colombia  (1)        García  (2021) Espejo  (2022),  Palomera et  al.  (2021)

Ecuador  (1)         Guerra et al.  (2022) Argentina  (1)        Buffa et al. (2019)

Bolivia  (1)            Gamboa  (2019) Colombia  (1)        Navarro  y  Norman  (2019)

2019-2020      Brasil  (1)           Pedreira  y  Pozo  (2020)

N/A  (1)               Vargas  y  Acuña  (2020)

Argentina  (1)       García y  Martín  (2017) Perú  (1)              Ramos et al. (2018)

2017-2018      España  (1)         Martínez  Galaz  y  Medina  (2017)

Colombia  (2) Klimenko  y  Botero  (2017),  Castellanos  (2018)

N/A  (1)              Barrón (2015)

2016-2014      Perú  (1)              Suárez  (2016) Chile  (1) Martínez  Galaz  y  González  (2014)

México  (1)          Martínez Licona et al.  (2014)

 

2013         Argentina  (1)        García  y  Mateos  (2013) Colombia  (1) Briceño et al.  (2013)

 

Diálogos Pedagógicos 13  .  Vol. 24, n.° 47, abril-septiembre 2026.  Págs. 9-27  Estado del conocimiento sobre concepciones docentes...

 

 Se aclara que estos resultados no implican que, en México, se estudien poco

las  concepciones  o  que,  en  otros  países,  no  haya  estudios  al  respecto.  Simple-mente,  se  describe  el  conjunto  seleccionado  con los  descriptores  de  búsqueda  en dos bases open access; no hay que olvidar el impacto que tienen las revistas con costo  para  autores  y  lectores.

 

Aproximaciones teóricas a las concepciones docentes

La  construcción  de  los  objetos  de  estudio  y  su  interpretación  se  fundamenta

en  referentes  teóricos  por  lo  que  guían  el  desarrollo  y  la  conclusión  de  cualquier proyecto  de investigación  social (Torres  y Jiménez,  2004).

De  las  25  investigaciones  analizadas,  se  observó  que,  en  16,  se  explicita  la

teoría  que  las  orientó  o  la  conceptualización  de  las  concepciones,  mientras  que, en  nueve,  no  se  mencionó  ninguno  de  estos  aspectos.

Ahora bien, de las 16 investigaciones, en siete, se menciona la teoría que las

orientó;  en  otras  siete,  solo  se  presenta  la  conceptualización  y,  en  dos,  se  indica tanto  la  teoría  como  la  conceptualización.  Respecto  de  las  investigaciones  que solo mencionan la teoría, la mayoría, seis, hace referencia a las teorías implícitas: Briceño et al. (2013), Fascendini et al. (2021), García (2021), García y Martín (2017), Martínez Licona et al. (2014) y Pedreira y Pozo (2020). En cambio, en un estudio, el de  Castellanos  (2018),  se  alude  al  pensamiento  de  Dewey.

En  relación  con  los  siete  estudios  que  solo  señalan  la  conceptualización,  se

define  a  las  concepciones  como:  representaciones  mentales  con  cierto  carácter implícito  (Buffa et  al.,  2019);  representaciones  que  se  rigen  por  supuestos epistemológicos, ontológicos  y  conceptuales  (Gamboa,  2019);  imágenes  mentales (Espejo,  2022);  estructuras  o  posicionamientos  mentales  que  organizan  la  prácti-ca  educativa  (Suárez,  2016);  visiones  y  teorías  que  las  personas  elaboran  para comprender  el  mundo  (Palomera et  al.,  2021);  conjunto  de  creencias  que  se  van formando a lo largo de la vida (Pérez et al., 2023); teorías implícitas que guían las acciones  del  docente  en  la  enseñanza  y  el  aprendizaje  (Vargas  y  Acuña,  2020).

Las  dos  investigaciones  que  precisan  tanto  teoría  como  conceptualización

(García y Mateos, 2013 y Ramos et al., 2018) se posicionan en las teorías implíci-tas;  los  primeros  definen  las  concepciones  como  paquetes  estructurados idiosincráticos  que  orientan  las  representaciones  mentales  y  los  segundos,  como construcciones  mentales  relacionadas  con  diversas  experiencias.

Los trabajos que no explicitan una teoría ni conceptualización son los siguien-

tes: Barrón (2015), Curcio et al. (2022), Guerra et al. (2022), Klimenko y Botero (2017) Martínez Galaz y González (2014) y Martínez Galaz y Medina (2017).

Sin  embargo,  de  estos,  algunos  ofrecen  pistas  sobre  cómo  entenderlas.  Por

ejemplo,  Ricardo  y  Vieira  (2023)  mencionan  que  las  percepciones  se  relacionan con las concepciones, mientras que Klimenko y Botero (2017) afirman que se for-man de  manera inconsciente y  casi imperceptible.
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Puede notarse en este análisis que las teorías implícitas siguen vigentes en el

estudio  de  las  concepciones  docentes  y  los  investigadores  de  los  trabajos  selec-cionados  no  aluden  a  teorías  más  recientes;  esto  es,  siguen  usando  los  autores clásicos.

Aun así, la manera de comprender las concepciones en dichas investigaciones

es  muy diversa,  incluso  cuando están  sustentadas  en  la misma  teoría, lo que  ge-nera  confusión  en  su  análisis  y  comprensión.

 

Referentes metodológicos de los estudios

Las  investigaciones  se  organizaron  según  el  enfoque  metodológico:  cuantita-

tivo,  cualitativo  y  mixto.  Se  identificaron  las  técnicas  de  recolección  de  datos,  el diseño  y  los  sujetos  investigados.

El enfoque más utilizado para estudiar las concepciones fue el cualitativo, con

13  estudios,  seguido  del  enfoque  cuantitativo,  con  6  estudios,  el  enfoque  mixto, con  4  y  dos  no  aplica.  Esta  tendencia  en  las  investigaciones  sugiere  que  las  con-cepciones  se  estudian  para  comprender  sus  particularidades,  sin  la  intención  de generalizar. Según McMillan y Schumacher (2005), en las investigaciones cualitati-vas,  se  busca  "entender  el  fenómeno  social  desde  la  perspectiva  de  los  partici-pantes"  (p.  461),  se  estudia  la  particularidad  desde  estrategias  interactivas,  ge-neralmente, con diseños emergentes; por el contrario, en el enfoque cuantitativo, se  busca  la  generalización  de  hallazgos,  que  controla  la  variabilidad  a  través  de un  diseño  que  permita  alcanzar  validez  y  confiabilidad.

Respecto  a las  técnicas de  recolección  de datos, la  entrevista es  la más  utili-

zada, seguida del cuestionario y, finalmente, la observación. En algunas investiga-ciones,  se  emplearon  otras  fuentes  de  recolección  de  datos, como  la  revisión  do-cumental, guías de relatos y una matriz.

Se identificaron tres estudios en que no se precisan diseño ni método: Curcio

et al. (2022), Martínez Galaz y González (2014) y Ricardo y Vieira (2023). Los estu-dios  ex  post  facto,  fenomenográficos,  fenomenológicos,  descriptivos  y  de  caso fueron mencionados por varios autores. Guerra et al. (2022) reportaron el número más  alto  de  participantes,  donde  trabajaron  con  315  docentes.

A continuación,  se presenta la  información detallada, en las Tablas 3 y  4, se-

gún  el  enfoque  de  investigación.

 

Investigaciones con enfoque cualitativo

En  estos  estudios,  se  pueden  observar  distintos  aspectos  de  diseño  (Tabla  3).

En  algunos  casos,  se  identificaron  elementos  que  no  corresponden  a  un  acerca-miento  cualitativo, como el diseño  operacional de escala (Castellanos, 2018),  el ex post facto (García y Martín, 2017) y diseño transversal (Suárez, 2016).

En  la  mayoría  de  los  estudios  cualitativos  (8  de  13),  participaron  de  5  a  30

sujetos de investigación. Espejo (2022) tuvo el mayor número de sujetos, con un
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total de 30. En todas las investigaciones, se utilizó la entrevista. Sin embargo, en la  investigación  de  Navarro  y  Norman  (2019),  se  utiliza  como  instrumento  una revisión  documental,  aunque  la  describen  como  un  proceso  de  análisis  de  docu-mentos. Mismo caso, en la investigación de Suárez (2016), se emplea una matriz como instrumento de recolección de datos, que se utilizó para analizar promedios. Así, en estas investigaciones, se declaran instrumentos de recolección de informa-ción,  pero  se refieren  más  a  técnicas  o procedimientos  de  análisis.

 

Investigaciones con enfoques cuantitativo y mixto

Las  investigaciones  cuantitativas  fueron  seis  y  cuatro  mixtas.  En  el  primer

caso, se utilizó el cuestionario, mientras que la entrevista solo se empleó una vez, en conjunto con el cuestionario. En tres de estas, se declaró un alcance descripti-

 

Tabla 3. Descripción metodológica de las investigaciones cualitativas

 

Diseño  y  método   N.°  de    Técnicas  de  recolec-            Referencias ción  y  fuentes  de  datos docen-

tes    C    E    O Otros

No  declarado             4        x                     Curcio et  al.  (2022)

 

descriptivo               30     x               Espejo  (2022) Fenomenológico  y

 

Interpretativo  y  na-       15       x                       García  (2021) rrativo

Estudio  de  caso           3        x    x                    Palomera et  al.  (2021)

Estudio  de  caso           1        x                       Tagliaferro et  al. (2021)

Fenomenográfico        18      x                   Buffa et  al.  (2019)

 

múltiples                 1      x    x               Gamboa  (2019) Estudio  de  casos

Etnográfico                                 Revisión  do-5 x    x    Navarro  y  Norman  (2019) cumental Etnográfico  y  Diseño                          Guías  de operacional  de  escala     8        x    x                             Castellanos  (2018) relatos

 

sal  y  estudio  de  caso      10     x               Suárez  (2016) Descriptivo  transver-                        Matriz

 

Ex  post  facto  y  des-       15       x                         García  y  Martín  (2017) criptivo

Descriptivo               10      x                     Klimenko  y  Botero  (2017)

 

Fenomenológico  y Martínez  Galaz  y  Medina  3  x    x  estudio  de  caso  (2017)

Nota:  E:  entrevista,  C:  cuestionario  y  O:  observación.
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vo. García y Mateos (2013) reportaron el mayor número de docentes, con un total de 100. Fascendini et al. (2021) y Ramos et al. (2018) aplicaron cuestionarios dise-ñados  por  otros  investigadores.  Los  primeros  utilizaron  un  cuestionario  sobre  di-lemas,  relacionados  con  la  enseñanza  y  el  aprendizaje  y,  los  segundos,  sobre concepciones  del  aprendizaje.

En el caso de las investigaciones mixtas, la mayoría también utilizó el cuestio-

nario. En la de Guerra et al. (2022), se empleó, además, una revisión documental; sin  embargo,  se  declaran  técnicas  cuantitativas  de  análisis  de  datos,  pero  no  se explicita  el  análisis  cualitativo.  Por  otro  lado,  tanto  Martínez  Licona et  al.  (2014) como  Martínez  Galaz  y  González  (2014)  aplicaron  un  cuestionario  diseñado  por otros  investigadores,  el  primero  para  identificar  concepciones  a  partir  teorías  im-plícitas  y  el  segundo  para  identificar  directamente  concepciones  docentes.  Guerra et al. (2022) reportaron el mayor número de docentes, con un total de 315. Ver en la Tabla 4.

Conviene  enfatizar  que,  únicamente  en  cuatro  estudios  de  corte  cualitativo,

se  combinan  observación  con  entrevista  o  cuestionario;  en  los  otros  19,  se  sigue indagando en lo que el profesor dice que hace y no en lo que hace.

 

Tabla 4. Descripción metodológica de las investigaciones cuantitativas y

mixtas

 

Diseño  y  método     N.°  de    Técnicas  de  recolec-         Referencias ción  y  fuentes  de  datos docen-

tes    C    E    O Otros

No  experimental,

descriptivo,  trans-         8      x                            Pérez et.  al. (2023) versal

 

s                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          88 o No  declarado                                                                                                                                                                        x                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       Ricardo  y  Vieira  (2023) v ti Fenomenográfico, ta 18 x descriptivo,  explicati-Fascendini et  al.  (2021) ti vo  y ex  post  facto n a u Descriptivo 15 x    x Ramos et  al. (2018) C

No  declarado             20    x                         Briceño et  al.  (2013)

Ex  post  facto,              100    x                              García  y  Mateos  (2013) prospectivo  simple

 

Estudio  de  caso           315    x          Revisión  do-    Guerra et  al.  (2022) cumental

s                                                                                                                                  Descriptivo                                                                                                                                                          32                                                              x                                                                                                                                                                                                      Pedreira  y  Pozo  (2020)

ix                                                                                                                                  Descriptivo,  diseño                                                                                                                                                                                                                                                                                                            Martínez  Licona et  al. 172    x to

M                                                                                                                                  de  estudios  paralelos                                                                                                                                                                                                                                                                     (2014)

 

No  declarado                   x    x 13                          Martínez  Galaz  y González  (2014)

Nota:  E:  entrevista,  C:  cuestionario  y  O:  observación.
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Objetos de las concepciones docentes

En  las  investigaciones  analizadas,  se  identificaron  varios  objetos  de  las  con-

cepciones,  como  la  enseñanza,  el  aprendizaje,  la  enseñanza  y  el  aprendizaje  y  el conocimiento  epistemológico  y  pedagógico.  Cabe  mencionar  que,  en  algunos  es-tudios,  se  especifica  el  área  de  conocimiento  de  los  docentes,  mientras  que  en otros, no. Ahora bien, de los que sí lo mencionan, la mayoría se ubica en el área de Ciencias Naturales y Exactas, de acuerdo con la clasificación de las áreas del cono-cimiento en educación superior en México, realizada por Larios et al. (1994).

 

- Enseñanza

En  las  concepciones  sobre  la  enseñanza,  se  incluyen  estudios  que  abordan  el

conocimiento  pedagógico,  la  enseñanza  presencial  y  a  distancia,  la  coenseñanza y  la  evaluación  de  la  enseñanza.  Se  identificaron  15  estudios.

1. Ricardo y Vieira (2023), en su estudio Creencias y concepciones de la enseñanza

remota en el contexto de COVID-19, identificaron un aumento en la autoeficacia

tecnológica-pedagógica  y  una  disminución  en  la  percepción  del  apoyo

institucional.  También,  detectaron  que  las  concepciones  docentes  sobre  la  eva-

luación  facilitada  por  TIC  cambian  según  las  vivencias  durante  la  educación  a

distancia.

2. Curcio et al. (2022), en Concepciones docentes de la argumentación en estudian-

tes, con docentes de Psicología, reportaron que prevalece la concepción enfoca-

da en la defensa de una tesis, con prioridad en su aspecto conceptual, mientras

que  el  aspecto  dialéctico  o  social  recibió  menos  atención.  Los  docentes  tienen

una  comprensión  limitada  para  integrar  las  diversas  facetas  de  la  argumenta-

ción. Su trabajo se centra en la elaboración de ideas y en la defensa de postu-

ras,  donde  notan  la  argumentación  como  un  esfuerzo  individual  de  persuasión.

Además,  los  docentes  evitan  métodos  autoritarios  en  la  enseñanza  y  conside-

ran que  hay  un  bajo  nivel  en la  competencia  argumental  de  los  estudiantes.

3. Espejo (2022), en Construcciones sociales y concepciones de los docentes acerca

de las carreras online, indica que los docentes admiten ventajas en la educación

en línea, como la adaptabilidad y accesibilidad, ya que permite gestionar el tiempo

y  conectarse  desde  cualquier  lugar.  Sin  embargo,  también  muestra  su  preocu-

pación  por  la  calidad  y  la  falta  de  interacción  y  destaca  que  las  concepciones

docentes  están  condicionadas  por  las  construcciones  sociales  generadas  por

su  experiencia  de  aprendizaje.

4. García Mora (2021), en Concepciones y prácticas de enseñanza en un grupo de

docentes de educación superior: complejidades didácticas en la apropiación del mo-

delo pedagógico institucional, con docentes de Arquitectura, Derecho, Ingeniería

Civil  y  Ambiental,  encontró  que  las  representaciones  y  concepciones  docentes

se desarrollan  cuando se  comienza el  acercamiento, la  explicación y  la orienta-

ción  sobre  el  modelo  pedagógico.  Los  docentes  generan  la  concepción  pedagó-

gica institucional, considerada por el investigador como mesosistema, lo que les

permite  familiarizarse  y  alcanzar  diferentes  niveles  de  entendimiento  y  aplica-

ción, los cuales denominan microsistema. Los docentes expresan que el modelo
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busca  potenciar  el  desarrollo  del  pensamiento  crítico  en  los  estudiantes,  así

como la integridad y una mayor conciencia humana.

5. Guerra et al. (2022), en Modelos didácticos en educación superior: desde concepcio-

nes  de  los  profesores  a  las  ecologías  didácticas,  afirman  que  las  concepciones

didácticas están esencialmente relacionadas con el modelo constructivista, aun-

que los docentes expresan menor afinidad hacia los enfoques personal y social.

Cabe  mencionar  que  dichos  enfoques  no  se  definen  teóricamente.  Finalmente,

los aspectos como el género, la generación, la etnia, el nivel académico, la for-

mación  docente  y  la  unidad  académica  a  la  que  pertenecen  los  docentes  no

inciden  en  sus  concepciones  didácticas.

6. Palomera et al. (2021), en Concepciones y prácticas en la enseñanza, realizado

con  docentes  de  Física,  aseguran  que  estas  concepciones  forman  parte  de  una

dimensión  personal  y  afectiva,  relacionada  con  el  contexto  de  los  docentes.

Estas concepciones están orientadas a la  construcción de significados junto con

los  estudiantes.

7. Tagliaferro et al. (2021), en Concepciones sobre el sexo biológico y la intersexualidad

transmitidas  en  la  enseñanza,  desarrollado  con  docentes  de  Biología,  señalan

que  la  determinación  del  sexo  continúa  siendo  una  concepción  principalmente

binaria, que clasifica a las personas como hombres o mujeres, según sus carac-

terísticas  genéticas  y  anatómicas.  Además,  afirman  que  los  planes  de  estudios

universitarios  no  han  sido  actualizados  para  incorporar  los  avances  recientes

en Biología y Ciencias Sociales que abordan la intersexualidad y la diversidad de

género,  lo  que  contribuye  a  una  enseñanza  desactualizada.

8. Buffa et al. (2019), en Concepciones de docentes de ingeniería acerca de la ense-

ñanza, con docentes de Física, Matemáticas, Química e Ingeniería, establecieron

dos dimensiones  de análisis: para  qué se enseña y  qué se enseña. Los investi-

gadores  hallaron  que  las  concepciones  están  centradas  en  los  docentes,  con

prioridad  en  los  contenidos.  Estas  concepciones  no  son  estables,  son  suscepti-

bles al cambio y se ubican en posiciones tradicionales que conciben al estudian-

te  como  ausente  en  la  consideración  del  docente.

9. Gamboa (2019), en Concepciones docentes de las TIC y su integración en la prácti-

ca pedagógica: Estudio de caso en la enseñanza de Derecho, realizada con una

docente  de  Derecho,  menciona  que  existe  una  discrepancia  entre  lo  que  la  do-

cente dice y lo que hace, ya que su concepción sobre las TIC no se corresponde

al  cómo  las  usa.  En  su  práctica,  no  hay  coherencia  entre  lo  que  plantea  y  su

actuar,  ya  que  mantiene  una  visión  tecnocéntrica;  es  decir,  que  usar  una  sola

herramienta  tecnológica  de  manera  general  ayuda  a  fortalecer  la  comprensión

de  los  estudiantes.

10. Navarro y Norman (2019), en Concepciones de prácticas evaluativas, con docen-

tes  de  Matemáticas,  afirman  que  las  concepciones  docentes  muestran  que  el

éxito  o  fracaso  de  los  estudiantes  depende  de  todos  los  actores  involucrados

en el proceso  educativo. Los docentes, también, reconocen  su compromiso en

el  proceso  educativo  y  admiten  las  críticas  vinculadas  con  la  evaluación.  Las

prácticas  evaluativas  están  permeadas  por  muchos  ámbitos  "político,  econó-
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mico, social, personal, profesional, ético, moral e institucional" (p. 11). Se evi-

dencia la falta de trabajo colaborativo en el área de Matemáticas, así como la

falta  de  claridad  conceptual  en  las  concepciones  teóricas,  lo  que  impacta,  de

forma  negativa,  en  el  desarrollo  de  sus  prácticas.

11. García y Martín (2017), en Identificación de concepciones de profesores univer-

sitarios sobre la enseñanza y la evaluación, con docentes de Física, Matemáti-

cas  y  Biología,  estudiaron  dos  dimensiones:  qué  se  enseña  y  cómo  se  ense-

ña.  Respecto  a  la  dimensión  qué  se  enseña,  hallaron  concepciones  que  van

desde  la  idea  de  que  deben  enseñarse  exclusivamente  contenidos  concep-

tuales,  hasta  posturas  que  fomentan  la  enseñanza  de  competencias  orien-

tadas  al  cambio  conceptual.  En  cuanto  a  la  dimensión  cómo  se  enseña,  las

concepciones  oscilan  desde  una  visión  centrada  en  la  transmisión  clara  y

precisa  de  información,  hasta  enfoques  que  colocan  al  estudiante  en  el  cen-

tro  del  proceso,  con  un  papel  activo  en  su  aprendizaje.  En  los  docentes  en-

trevistados,  destacan  las  concepciones  centradas  en  el  docente  y  orientadas

hacia los contenidos. Sin embargo, en sus resultados, no comunican las con-

cepciones  sobre  la  evaluación.

12. Klimenko y Botero (2017), en Concepciones de algunos docentes universitarios

respecto a la articulación de la creatividad en sus prácticas de enseñanza, con

docentes  de  Psicología,  Administración  de  Empresas  e  Ingeniería,  reportaron

que tienen escasa responsabilidad en el desarrollo de la creatividad en el pro-

ceso  de  enseñanza  y  asignan  dicha  responsabilidad  a  los  estudiantes  y  al

sistema  educativo.  Según  sus  concepciones,  un  docente  creativo  emplea  di-

versas  metodologías  en  su  proceso  de  enseñanza.

13. Martínez Galaz y Medina (2017), en Concepciones y prácticas docentes: un estu-

dio de caso de la enseñanza, con docentes de Biología, afirman que los docentes

modifican los contenidos para apoyar a la comprensión de los alumnos y favo-

recer  su  aprendizaje.  Vinculan  su  labor  investigativa  con  la  docencia  y  sus

posturas  epistemológicas  se  alinean  con  perspectivas  constructivistas.  Las

concepciones  de los  docentes  sobre  la ciencia  y  sus áreas de  conocimiento  se

relacionan  de  manera  holística.

14.  Suárez  (2016),  en Co-enseñanza:  concepciones  y  prácticas,  resaltan  que  las

concepciones y prácticas de los docentes de una facultad de Educación coinci-

den  con  una  perspectiva  de  trabajo  en  equipo.  Sin  embargo,  al  ser  la

coenseñanza  una  decisión  impuesta  por  las  autoridades  institucionales,  su

implementación  no  voluntaria  dificulta  la  coordinación  entre  docentes,  la  re-

flexión  conjunta  sobre  problemas  comunes  y  los  acuerdos  necesarios.

15. Martínez Licona et al. (2014), en Concepciones en torno a la enseñanza docente,

mencionan  que  los  docentes  se  alinean  a  elementos  de  la  enseñanza  vincula-

dos  a  las  teorías  implícitas,  expresivas  e  interpretativas  (citando  a  Marrero,

1988),  referidas  a  una  concepción  práctica  del  conocimiento,  al  aprendizaje

por  descubrimiento  y  a  la  búsqueda  de  significados.

En  la  mayoría  de  estos  estudios,  se  confirma  que  las  concepciones  de  ense-

ñanza  son cambiantes  y que  se ven  influenciadas  por el  contexto, ya  que el  pen-
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samiento del docente es dinámico y flexible. Sin embargo, también se identificó un estudio  que  afirma  que  las  concepciones  no  se  ven  afectadas  por  el  contexto,  lo cual  ameritaría  un  abordaje  distinto,  esto es, desde  el  enfoque  cognitivo  plantea-do por Pérez y Gimeno (1988)

Por  otra  parte,  hay  evidencias  que  muestran  que  los  docentes  universitarios

tratan  de  evitar  el  uso  de  métodos  autoritarios  y  buscan  emplear  técnicas  para que  los  estudiantes  comprendan  mejor  los  contenidos;  esto  es,  se  aproximan  a planteamientos  del  enfoque  constructivista.  No  obstante,  también  existen  estu-dios  que  evidencian  lo  contrario,  al señalar  que  las concepciones  están enfocadas en  el  docente  y  centradas  en  los  contenidos.  Por  lo  que  parece  que  los  docentes no  entienden  el  modelo  que  dicen  seguir;  aunque  los  docentes  se  inclinen  hacia metodologías  de  enseñanza  flexibles,  aún  persisten  aquellas  prácticas  centradas en la transmisión de información.

 

- Enseñanza y aprendizaje

Se identificaron cinco estudios: tres sobre concepciones de enseñanza y apren-

dizaje  y  dos,  de  aprendizaje.

1. Pérez et al. (2023), en El proceso de enseñanza-aprendizaje de la Estadística: Con-

cepciones y creencias, con docentes de Estadística, sostienen que las concepcio-

nes sobre el proceso educativo no han avanzado al mismo tiempo que los avan-

ces  en  la  ciencia  estadística  ni  la  tecnología.  A  pesar  de  que  cuentan  con  una

amplia  experiencia  profesional,  los  docentes  no  aplican  completamente  sus  co-

nocimientos  y  habilidades  en  su  práctica,  debido  a  limitaciones  en  el  acceso  y

uso  de  recursos  tecnológicos,  lo  que  dificulta  sus  esfuerzos  por  ofrecer  ense-

ñanza  de  calidad.  Además,  afirman  que  persisten  concepciones  tradicionales

respecto a los métodos, recursos, formas de organización y estrategias de eva-

luación.

2. Castellanos (2018), en Los pensamientos de los profesores universitarios de cien-

cias de la salud. Concepciones sobre enseñanza y aprendizaje, con docentes de

una facultad de Salud, afirma que existen distintos tipos de docentes. El primer

tipo  corresponde  a  los  que  se  orientan  a  partir  del  conocimiento  pedagógico;

ellos  tienen ideas  claras  sobre la  pedagogía  en general  y  el proyecto  educativo

institucional.  El  segundo,  a  partir  de  su  conocimiento  práctico,  se  basa  en  su

interpretación  de  una  realidad  educativa  específica;  tiende  a  mencionar  "como

aprendí,  enseño".  Los  del  último  tipo  reflexionan  sobre  los  métodos  pedagógi-

cos y los contextos, exponen sus propias conclusiones y enseñan en función de

estas.  También,  señalan  que  la  manera  en  que  los  docentes  tratan  a  los  alum-

nos  es  un  elemento  determinante  en  el  comportamiento  de  estos.

3. Fascendini et al. (2021), en Concepciones sobre la enseñanza y el aprendizaje, con

docentes de Medicina Veterinaria, indican que se ubican, primordialmente, en la

postura  constructivista,  la  cual  señala  que  "el  objeto  de  aprendizaje  es  trans-

formado al ser aprendido por el estudiante" (p. 256). En segundo lugar, también

se  identifica  la  postura  interpretativa  que  postula  que  "la  función  del  docente

no es  sólo transmitir el saber, sino también favorecer las  actividades cognitivas

de  los  estudiantes"  (p.  256).
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4. Pedreira y Pozo (2020), en Las teorías implícitas de profesores universitarios bra-

sileños acerca de la motivación de sus alumnos para aprender, realizado en el área

de  Educación,  establecieron que  las  concepciones  de  los  docentes se  ubican en

la teoría interpretativa, es decir, "asumen que el aprendizaje es algo que consu-

me  tiempo  y demanda  esfuerzo  deliberado"  (p.  257).  Además,  los  docentes  se

inclinan a hacer responsables a los estudiantes por su motivación y opinan que

el  contexto  de  aprendizaje  incide  en  esta.

5. Ramos et al. (2018), en Las teorías implícitas sobre el aprendizaje de los docentes

universitarios, establecen que los docentes pueden considerarse constructivistas,

aunque,  en  su  práctica,  no  necesariamente  lo  muestran.  Los  autores  sostienen

que no  es posible acceder  al conocimiento  implícito sino a  su reinterpretación.

A partir  del análisis  de estas  investigaciones, se  pueden identificar  resultados

muy  diversos,  que  van  desde  que  los  docentes  tienen  amplia  experiencia  profe-sional, pero que no aplican completamente sus conocimientos, porque las concep-ciones del proceso educativo no han avanzado al mismo ritmo de la ciencia. Tam-bién,  se  identifican  varios  tipos  de  docentes  que  orientan  su  práctica  desde  el conocimiento pedagógico, el conocimiento práctico y la reflexión.

Ahora bien, en tres estudios realizados con el enfoque de teorías implícitas de

Pozo et al. (2006), los docentes se ubicaron en una teoría constructivista; es decir, que  transforman  los  contenidos  para  que  el  estudiante  pueda  comprenderlos. También, en la teoría interpretativa, que hace referencia a pensar que el aprendi-zaje  requiere  esfuerzo  y  consume  tiempo.

 

- Conocimiento pedagógico y epistemológico

Se  encontraron  tres  estudios  sobre  estas  concepciones.

1. Martínez Galaz y González (2014), en Concepciones del profesorado universitario

acerca  de  la  ciencia  y  su  aprendizaje,  con  docentes  de  Pedagogía  en  Biología,

muestran que hay una relación favorable entre una visión empírica de la ciencia

y el proceso de aprendizaje, así como entre una mirada constructivista del apren-

dizaje  y  el  desarrollo  de  competencias.

2. García y Mateos (2013), en Las cuestiones de dominio intersujeto e intrasujeto en

el contenido de las concepciones epistemológicas, con docentes de Matemáticas,

Química y Biología, hallaron que las concepciones sobre la enseñanza y el apren-

dizaje  no  están  plenamente  relacionadas.  Las  concepciones  epistemológicas

implícitas  varían  según  el  contexto  de  indagación.  Los  autores  afirman  que  "la

disciplina  de  formación  de  los  docentes  se  relaciona  tanto  con  el  contenido  de

las  concepciones  sobre  el  conocimiento  científico  como  con  el  contenido  de  las

concepciones  sobre  la  enseñanza  y  el  aprendizaje"  (p.  608).

3. Briceño et al. (2013), en Coherencia epistemológica entre ciencia, aprendizaje y

enseñanza,  señalan  que  las  concepciones  y  creencias  de  los  docentes  sobre  la

naturaleza  de  la  ciencia  están  más  avanzadas  que  las  del  aprendizaje  y  la  en-

señanza  y  que  estas  últimas  presentan  mayor  coherencia  epistemológica  entre

sí con respecto a las de la naturaleza de la ciencia, por lo que las concepciones

y creencias del aprendizaje y enseñanza están mejor relacionadas que las otras.
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Estos  estudios  sugieren  que  las  concepciones  sobre  la  ciencia  se  relacionan

mucho con la formación disciplinar de los docentes e, incluso, se afirma que están más  avanzadas  que  las  de  enseñanza  y  aprendizaje.  Sin  embargo,  estas  últimas se  relacionan  mejor  entre  sí.  Aunque,  en  uno  de  los  estudios,  se  menciona  que existe una relación favorable entre la visión empírica de la ciencia y el proceso de aprendizaje.

Un  vacío  importante  es  que  únicamente  en  tres  estudios  se  indagó  sobre  las

concepciones  docentes  relacionadas  con  educación  a  distancia  (una  de  ellas  se realizó en el contexto de la pandemia). En el primer caso, se reconoce poca vincu-lación entre lo que piensa el profesor con lo que hace en el ámbito de las TIC; en el segundo  caso, se  admiten ventajas en  la educación a  distancia, pero  se señala una preocupación por la calidad y la falta de interacción. El tercero puede explicar-se  por  los  años  de  búsqueda  de  esta  revisión,  en  el  que  aún  no  había  tantos reportes  de  investigación  educativa  en  la  pandemia.

 

Conclusiones

A  partir  del  análisis  de  los  23  estudios  empíricos  y dos  revisiones  bibliográfi-

cas,  se  puede  afirmar  que  el  estudio  de  las  concepciones  docentes  en  la  educa-ción  superior  cuenta  con  más  estudios  en  Argentina  y  Colombia  durante  los  últi-mos  diez  años.  En  México,  en  cambio,  solo  se  encontró  un  reporte  de  investiga-ción.  Se  nota  también  la  ausencia  de  estudios  que  indaguen  sobre  concepciones docentes  en  educación  superior  con  el  uso  de  TIC  y  en  contexto  de  pandemia. Habrá  que  ampliar  el  rango  de  la  búsqueda  con  repositorios,  que  implican  costo para  autores  y  lectores.

Respecto  de  la  comprensión  del  concepto  de  concepciones  docentes, es  posi-

ble señalar que se trata de un término complejo y hasta confuso, por las diversas interpretaciones  encontradas  en  los  estudios  revisados.  Cada  investigador  pare-ce  comprenderlo  de  manera  particular,  incluso  cuando  se  enmarca  en  una  misma teoría. Sin embargo, predominan, por un lado, las teorías implícitas como referen-te  teórico  clásico  sobre  aproximaciones  más  recientes  y,  por  otro,  la  ausencia  de un  aparato  teórico  claro  en  muchos  de  los  estudios  revisados.

Se  hizo  evidente,  además,  que  el  acercamiento  a  las  concepciones  docentes,

las cuales orientan la práctica, se hace desde distintos objetos como: la enseñan-za, la enseñanza  y el aprendizaje y el conocimiento  pedagógico y epistemológico. Sin embargo, se sigue priorizando la enseñanza, pues fue el objeto de las concep-ciones más abordado. En cuanto a las áreas del conocimiento, en Ciencias Natura-les  y  Exactas,  se  concentra  la  mayor  cantidad  de  investigaciones.

En  general,  se  puede  afirmar  que  el  estudio  de  las  concepciones  docentes

tiene  diversas  interpretaciones  teóricas,  donde  predominan  las  teorías  implícitas, que por ellas mismas conforman un subcampo en el pensamiento del profesor. Ello significa que no hay un cuerpo teórico consolidado propio, lo cual dificulta, muchas veces,  alcanzar  la  consistencia  metodológica.
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Por otro lado,  a pesar de las  diferencias teóricas, se puede  notar una marca-

da  diferencia  entre  lo  que  el  docente  "dice  que  piensa"  y  "lo  que  dice  que  hace", se  piensan  constructivistas,  pero  sus  explicaciones  no  cambian.  De  ahí  que  con-viene  abordar  las  concepciones  incluyendo  la  observación  en  el  aula  también,  de tal  manera  que  se  indague,  posteriormente,  en  las  razones  por  las  cuales  el  pro-fesor  "hace".  Finalmente,  se  pudo  constatar  también  que  predomina  la  formación disciplinar  sobre  la  pedagógica  o  didáctica.  La  indagación  de  estos  aspectos  pue-de impactar en la reformulación de programas de formación docente que vinculen teoría y práctica.
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Resumen: Este estudio contribuye, a través de una metodología de carácter cualita-tivo, al conocimiento y entendimiento de la percepción de los maestros de Educación Infantil y Primaria de la Región de Murcia (España) sobre el uso que hacen de la se-mántica empleada al respecto de esos neologismos históricamente conocidos para referirse a las personas con bajo desempeño funcional. Se han analizado las variables de corte cualitativo recogidas en la escala -ya validada- EPREPADI-1 (Escala de Percep-ción del Profesorado de Educación Primaria e Infantil sobre su Formación y Práctica Profesional en relación con el Alumnado con Discapacidad -Díaz y Molina, 2021-). Como resultado, se exponen los datos obtenidos del análisis y la codificación realizada a tra-vés del software ATLAS.ti. Seguidamente, se presenta la información extraída a través de la valoración de las redes conceptuales, que muestra que el uso del lenguaje puede influir en la creación de situaciones de discriminación.
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Abstract: This study contributes, through a qualitative methodology, to the knowledge and understanding of the perceptions of Early Childhood and Primary Education Teachers in the Region of Murcia (Spain) regarding their use of the semantics employed in relation to historically established neologisms used to refer to people with low functional per-formance. Specifically, the qualitative variables collected in the validated EPREPADI-1 scale (Primary and Early Childhood Education Teachers' Perception Scale on their Training and Professional Practice in relation to Students with Disabilities - Díaz & Molina, 2021b) were analyzed. The results obtained from the analysis and coding performed using ATLAS.ti software are presented. Subsequently, the information extracted through the evaluation of conceptual networks is presented, revealing that the use of language can influence the creation of discriminatory situations.

 

Keywords: integration, perception, special education, learning difficulties

 

1. Introducción

A  lo  largo  de  la  historia,  el  término  discapacidad  ha  evolucionado  a  causa  de

diferentes construcciones socioculturales, dándose un desarrollo a nivel semántico, dado  que  dicho  término  se  ha  llegado  a  comprender  como  una  cualidad  que  va arraigada a la persona. Pero, ¿cómo se ha visto afectada esa consideración desde la  antigüedad  hasta  la  actualidad?  Echando  la  vista  atrás,  si  se  centra  el  interés en las épocas antiguas, destacaba el hecho de ser un enfoque mágico o religioso, siendo  la  discapacidad  una  causa  proveniente  de  la  intervención  de  fuerzas  so-brehumanas  o  trascendentes  a  lo  natural.  En  este  sentido,  la  evolución  del  con-cepto  de  discapacidad  ha  sido  ampliamente  abordada  desde  diferentes  modelos teóricos.  Tradicionalmente,  se  distinguen  tres  grandes  planteamientos:  el  modelo de  prescindencia,  que  entendía  la  discapacidad  desde  una  perspectiva  moral  o religiosa; el modelo médico-rehabilitador, centrado en las limitaciones individuales y en  la  necesidad  de  intervención clínica  y  el  modelo  social,  que  desplaza  el  foco hacia  las  barreras  del  entorno  como  principales  generadoras  de  discapacidad (Echeita,  2017).  Este  último  punto  de  vista  ha  cobrado  especial  relevancia  en  las últimas décadas, al situar la inclusión y la equidad como pilares fundamentales en el ámbito educativo. A esta aproximación, se suma el modelo de derechos huma-nos, que pone el énfasis en la dignidad, la igualdad y la no discriminación y recono-ce  a  las  personas  con  discapacidad  como  sujetos  de  pleno  derecho. Este  modelo, impulsado especialmente a partir de la Convención sobre los Derechos de las Per-sonas  con  Discapacidad  (ONU,  2006),  refuerza  la  necesidad  de  transformar  los sistemas  educativos  para  garantizar  una  participación  real  y  efectiva  en  igualdad de  condiciones.

Durante el  siglo XV, predominó  un enfoque técnico,  en el que  la discapacidad

era entendida como una dolencia o padecimiento de salud. Posteriormente, a fina-les del siglo XIX, se consolidó una perspectiva clínica, caracterizada por la creación de  instituciones  "especiales",  destinadas  a  la  atención  de  estas  personas.  No
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obstante, tras un largo proceso de transformación social y reivindicación de dere-chos, en la segunda mitad del siglo XX, comienza a emerger una perspectiva cen-trada  en  la  defensa  de  los  derechos  individuales  y  la  promoción  de  la  inclusión. Como consecuencia de esta evolución, en la actualidad, los planteamientos cientí-ficos  se  orientan hacia  una  comprensión  más  amplia  y  equitativa,  donde  se  reco-noce que las personas con discapacidad deben gozar de los mismos derechos que cualquier otra. En  este sentido, se evidencia un cambio  progresivo de paradigma, en  el que  se supera  el uso  de terminología  inadecuada y  se asume  que todas  las personas  presentan  diferentes  capacidades  y  necesidades  a  lo  largo  de  su  vida, lo  que  requiere  respuestas  diversas  para  favorecer  su  plena  participación  en  la sociedad.  Este  tránsito  entre  modelos  no  ha  sido  lineal,  sino  que  ha  implicado tensiones conceptuales y prácticas que, aún hoy, se reflejan en los discursos y las prácticas  educativas.  En  muchos  contextos, persisten  visiones  propias  del  modelo médico, lo que dificulta la consolidación de una educación verdaderamente inclusiva.

Haciendo  alusión  a  un  punto  de  vista  centrado  en  la evolución  humana,  cada

persona presenta,  más o menos, oportunidades  para formar y construir  su propia vida, dependiendo de  que  su  contexto social  le brinde  o no  las posibilidades  para aumentar  sus  propias  capacidades  y,  de  esta  manera,  dar  lugar  a  la  toma  de decisiones en el medio en el que se desenvuelva. Por ello, se debe tener en cuen-ta que es importante no carecer o prescindir de medios que fomenten el desarrollo humano desde la equidad para todos. En ello se encuentra una referencia inevita-ble  a  la  educación, donde  queda  constatada  la  necesidad  de  concienciar  al  profe-sorado acerca de la realidad social y educativa en la que se encuentran los alum-nos  en  situación  de  discriminación.  En  ese  sentido,  se  comienza  la  línea  pertene-ciente a la inclusión y equidad, por la que, actualmente, se sigue luchando para su alcance  y  se  trabaja  con  el  objetivo  del  desarrollo  de  una  escuela  para  todos.

Entre los denominados Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para el 2030,

establecidos  en  2015  por  parte  de  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas (ONU, 2015), se resalta por su interés educativo el cuarto objetivo, el cual plantea la necesidad de dar acceso a una educación inclusiva. Esto lleva a querer mostrar la importancia  de la necesidad de  concienciación docente para  contribuir positiva-mente a lidiar cualquier situación de diferencia o discriminación en el aula. Se des-taca  a  los  maestros  como  poseedores  de  una  formación  psicopedagógica  para tener  competencias  que  les  permitan  prestar  atención,  a  la  vez  que  realizar  un constante  seguimiento  de  sus  alumnos,  para  conseguir  así  una  beneficiosa  ade-cuación  de  la  enseñanza,  donde  se  adaptan  las  situaciones  y  los  ambientes  a  las características  individuales  de  los  niños.  En  este  marco,  la  inclusión  educativa  se encuentra  respaldada  por  referentes  internacionales  como  la  Convención  sobre los  Derechos  de  las  Personas  con  Discapacidad  (ONU,  2006),  así  como  por  infor-mes  recientes  que  destacan  la  necesidad  de  garantizar  sistemas  educativos  equi-tativos e inclusivos (UNESCO, 2020).

Sobre  la  base  de  estas  consideraciones,  desde  este  estudio,  se  pretende

ofrecer  la  posibilidad  de  mostrar  la  realidad  educativa  actual,  desarrollada  en  los centros  escolares  (tanto  de  escolaridad  pública,  como  privada  o  concertada),  en referencia  a  la  materia  de  una  educación  inclusiva  -y,  por  ende,  de  calidad-,  a
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través de su análisis reflexivo, mediante la lectura y recopilación de datos, a partir de  una  literatura  especializada.

Asimismo, se lleva a cabo la recogida e interpretación de datos cualitativos de

la encuesta EPREPADI-1 (Díaz y Molina, 2021), los cuales han permitido averiguar y  conocer  el  grado  de  conocimiento  y  habilidades  útiles  para  actuar  en  las  aulas desde  la  profesionalidad  y  una  mirada  centrada  en  una  escuela  para  todos.

 

2. Método

El  proceso  seguido  por  esta  investigación  ha  sido  enfocado  desde  un  análisis

descriptivo,  el  cual  parte  del  conocimiento  extraído  de  las  variables sociodemográficas, pertenecientes al cuestionario conocido como EPREPADI-1 (Escala de Percepción del Profesorado de Educación Primaria sobre su Formación y Ejercicio Profesional en relación con los Alumnos con Discapacidad), las cuales ya han sido analizadas en estudios previos (Díaz y Molina, 2021 y 2022). Concretamente, este trabajo  es  el  resultado  del  análisis  de  la  parte  cualitativa  recogida  en  la  escala EPREPADI-1.  En  ese  sentido,  se  pretende  observar  la  relación  entre  el  uso  del lenguaje  por  parte de  los  maestros  y  la  creación de  situaciones  de  discriminación en  las  aulas  para  aquellos  niños  que  tienen  un  bajo  desempeño  funcional.  Par-tiendo  del  propósito  de  poder  dar  respuesta  a  este  objetivo  general,  se  estable-cen  los  siguientes  objetivos  específicos:

- OE1:  observar  la  percepción  que  los  maestros  de  educación  infantil  y  primaria

mantienen  sobre  las  personas  con  bajo  desempeño  funcional  al  respecto  de  su

entendimiento  sobre  dichas  personas.

- OE2:  analizar  cuál  es  la  semántica  que  los  docentes  emplean  para  referirse  al

constructo  discapacidad,  a  tenor  de  lo  establecido  en  el  art.  24  de  la  Conven-

ción  Internacional  sobre  los  Derechos  de  las  Personas  con  Discapacidad  (en

adelante,  CDPD).

- OE3:  definir  cómo  influye  la  percepción  que  los  docentes  mantienen  sobre  la

discapacidad  e  inclusión  educativa  en  el  desempeño  de  su  labor  profesional.

 

2.1. Participantes

La  muestra  de  participantes  para  este  estudio  está  conformada  por  un  total

de  410  docentes.  Además,  en  cuanto  a  la  titularidad  que  presentan  los  centros escolares participantes, predominan mayormente los públicos (343 docentes), fren-te a los privados (con un docente) y, finalmente, los concertados (en los cuales se ha  trabajado  con  un  total  de  66  participantes).  Teniendo  en  cuenta  la  totalidad muestral,  cabría  mencionar  que  destaca  una  presencia  mayor  de  mujeres (representatividad  del  74,6  %),  ante  la  presencia  de  hombres  (con  un  23,9  %). Haciendo  también  alusión  a  la  edad,  se  ha  podido  determinar  que  el  número  es más  representativo  entre  los  maestros  con  edades  que  comprenden  de  los  27  a los 32 años (22,4 %), en comparación con la gran mayoría que son partícipes con edad de 27 a 43 años (59,2 %).
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2.2. Instrumento de recogida de datos

Este  instrumento  está  estructurado  en  cuatro  bloques  temáticos  (1.  opinión

sobre la discapacidad, 2. conocimiento sobre los derechos reconocidos al respecto de las personas con discapacidad, 3. opinión sobre cómo ejercen los maestros su labor docente y 4. opinión  sobre el uso de los constructos de carácter inclusivo), que, acompañando  a  las  variables  de  carácter  sociodemográfico,  dieron  forma  a  la totalidad de la escala. Este estudio se ha centrado en el análisis de las variables recogidas en el primer bloque (opinión sobre la discapacidad), significativas por su carácter abierto para obtener una respuesta por parte de los maestros (defina lo que -para usted- es una persona con discapacidad, defina lo que -para usted- es la inclusión educativa). De esta forma, se obtiene una recogida de información más personal  y  pormenorizada  de  las  respuestas  y  opiniones  de  los  maestros,  para tratar de  comprender y definir su parecer sobre la temática abordada.  La escala EPREPADI-1  fue  diseñada  y  validada  previamente  en  estudios  anteriores,  en  los que  se  obtuvieron  adecuados  índices  de  fiabilidad  y  validez,  lo  que  respalda  su uso  en investigaciones de  carácter educativo,  centradas en  la percepción  docen-te (Díaz y Molina, 2021).

 

2.3. Procedimiento

Se ha hecho uso del programa ATLAS.ti (software de análisis de datos cualita-

tivos,  versión  8.4),  para  poder  analizar  e  interpretar  los  resultados  obtenidos  de esta investigación  y de toda la  información contenida en las  respuestas derivadas de  las  cuestiones  de  desarrollo,  incluidas  en  la  Tabla  1.

Se ha realizado un proceso de categorización, donde se desarrolló un modelo

de matriz cualitativa para cada una de las preguntas, la cual ha sido dividida agru-pando  familias  conceptuales  (grupos),  categorías,  y  subcategorías.  Para  poder validar  este  punto  de  partida,  se  ha  efectuado  el  mencionado  análisis  de  índole cualitativo  de  las  respuestas  recogidas  en  el  documento  pertinente.  Para  ello,  se ha hecho uso del ya mencionado programa ATLAS.ti y se realizó un análisis en este software,  mediante  el  cifrado  de  los  datos  recogidos  en  las  correspondientes  res-puestas, lo que ha permitido obtener lo que se denomina "enraizamiento", enten-dido  como  la  relación  de  cada  sistema  de  signos  con  las  citas  que  han  sido sistematizadas  en  él.

 

Tabla 1. Preguntas de carácter abierto contempladas en el cuestionario

Áreas  de  las  cuestiones                  Preguntas  del  cuestionario

Entrevista  maestros  (pregunta  13) Defina  lo  que,  para  usted,  es  una  persona

Discapacidad                              con  discapacidad.

Entrevista  maestros  (pregunta  14) Defina  lo  que,  para  usted,  es  la  inclusión

Inclusión  educativa                           educativa.

Fuente:  Elaboración  propia.
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3. Resultados

El análisis de los datos cualitativos permitió organizar las respuestas del profe-

sorado en diferentes familias, categorías y subcategorías, lo que facilitó la interpre-tación  de  las  percepciones  docentes  sobre  la  discapacidad y  la  inclusión  educativa.

En relación con los resultados obtenidos del análisis del cuestionario EPREPADI-

1,  concretamente,  de  las  preguntas  abiertas  n.º  13  y  n.º  14,  cuyo  objetivo  es conocer  la  percepción  del  profesorado  sobre  la  discapacidad  y  la  inclusión  educa-tiva, se ha aplicado la técnica de análisis de contenido o el método fenomenológico. Además, se ha utilizado el software cualitativo mencionado anteriormente, ATLAS.ti (versión 8.4).

A partir de este procedimiento, se ha obtenido un conjunto de redes de códi-

gos,  entendidas  como  mapas  conceptuales  que  agrupan  familias,  categorías  y códigos,  así  como  subcategorías  o  subcódigos.  Estas  redes  permiten  comprender e  interpretar  las  respuestas  recogidas  en  el  cuestionario.

Para facilitar la comprensión de los resultados obtenidos tras este análisis, se

han  establecido  dos  dimensiones.  La  primera  dimensión  hace  referencia  a  los  da-tos  procedentes  de  la  pregunta  número  13  ("Defina  lo  que,  para  usted,  es  una persona  con  discapacidad"),  mientras  que  la  segunda  se  centra  en  la  pregunta número 14 ("Defina lo que, para usted, es la inclusión educativa").

 

3.1. Dimensión 1. Visión discapacidad

Como resultado del análisis y la codificación de esta pregunta -que cuenta con

un  total  de  410  respuestas,  cada  una  codificada  una  única  vez  y  asignada  a  un código  específico-, se  han  identificado  varias  familias  o  grupos  previamente  men-cionados.  En  total, se  han  establecido  ocho:  Semántica,  Visión  estereotipada, Pe-ripecia, Nivel curricular, Exclusión, Enfermedad, Atención individualizada y Barreras socioeducativas.

De  forma general,  estas  familias  se  han  organizado  en  una  red  global  o  "red

de  redes".  A  su  vez,  cada  familia  constituye  una  red  propia  que,  posteriormente, se  desarrolla  en  categorías  y  subcategorías.  Todo  ello  queda  representado  en  la Figura 1.

Se ha creado la familia "Semántica", como motivo de que esta hace al referirse

a  una  serie  de  términos  concretos  que  usan  los  docentes  para  mencionar  al constructo  discapacidad.  Dentro  de  esta,  se  observan  tres  categorías,  diseñadas por  hacer  alusión  a  los  diferentes  modelos  de  la  discapacidad,  donde  se  presen-tan  los  siguientes  modelos:

- Modelo  de  prescindencia.  Dentro  de  esta  categoría,  se  halla  la  subcategoría

"Anormal", que presenta un enraizamiento ("E") de  3 (veces que se han codifi-

cado  determinadas  citas  de  respuestas,  vinculadas  a  este  término  o  código).

- Modelo  médico-rehabilitador.  Esta  categoría  agrupa  diferentes  términos  utiliza-

dos por el profesorado que remiten a una concepción de la discapacidad centra-

da en las limitaciones individuales y en un enfoque de carácter clínico. Destacan
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especialmente  aquellas  denominaciones  que  enfatizan  el  déficit  o  la  dependen-

cia, lo  que  evidencia  la  persistencia  de  este  modelo  en  la  percepción  docente.

- Modelo social. Esta categoría tiene una densidad de 2, al encontrar vinculada a

ella  dos  subcategorías:  "Bajo  rendimiento  funcional"  (E:  1),  "Diversidad  funcio-

nal"  (E:  3),  con  un  enraizamiento  total  de  4  en  esta  categoría.  Esto  se  puede

observar en la Figura 2.

La familia  o grupo "Visión  estereotipada" hace referencia  a las ideas  y creen-

cias  acerca  de  las  características  de  las  personas  con  bajo  desempeño  funcional. Bajo  esta  premisa,  se  dividen  en  ella  dos  categorías,  diferenciadas  por  el  tipo  de lenguaje  que  usan  determinados  docentes  para  referirse  a  esa  discapacidad:

- "Lenguaje  de  la  negación".  Esta  categoría  aborda  expresiones  que  definen  la

discapacidad  desde  la  carencia  o  la  diferencia  respecto  a  una  supuesta  norma-

lidad. Predominan términos que enfatizan la falta de capacidades o la existencia

de  problemas,  lo  que  pone  de  manifiesto  una  visión  limitada  y  potencialmente

excluyente.

 - "Lenguaje  inclusivo",  con  una  densidad  de  1,  al  solo  haber  una  subcategoría

vinculada  a  ella,  denominada  "Persona  como  cualquier  otra",  con  un

enraizamiento  final de  3.  Esto aparece  reflejado  en la Figura  3.

 

Figura 1. Red de mapas "Visión discapacidad"

[image: ]

 

Fuente:  Elaboración  propia.
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La  familia  "Peripecia"  ha  sido  creada  para  incluir  las  respuestas  que  se  refie-

ren  a  la  discapacidad  como  algo  que  influye  negativamente  en  la  persona  y  que alteran su vida como causa de un accidente inesperado. Teniendo esto en cuenta, se presenta la categoría "Personas afectadas", donde surge la subcategoría "Afec-tación", que hace alusión a que la discapacidad es algo que afecta al individuo. Se cuenta con un enraizamiento de 2 y así se observa en la Figura 4.

 

Figura 2. Red "Semántica 1"
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Fuente:  Elaboración  propia.
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La siguiente familia o grupo se denomina "Nivel curricular", debido a que aquí

se  encuentran  las  respuestas  que  refieren  a  la  discapacidad  bajo  un  punto  de vista más académico o educativo. Por este motivo, la categoría definida para este grupo  se  denomina  "Proceso  de  aprendizaje".  Esta  categoría  comenta  aquellas respuestas  que  vinculan  la  discapacidad  con  el  ámbito  educativo,  especialmente, en  relación  con  las  dificultades  en  el  aprendizaje.  Se  observa  una  tendencia  a asociar  la  discapacidad  con  limitaciones  académicas,  lo  que  refuerza  una  visión centrada  en  el  rendimiento  escolar,  observable  en  la Figura  5.

 

Figura 3. Red "Visión estereotipada 1"
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Fuente:  Elaboración  propia.
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Figura 4. Red "Peripecia"
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Fuente:  Elaboración  propia.
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A  continuación,  el  siguiente  grupo,  denominado  "Exclusión",  explora  las  res-

puestas que hacen mención a la discapacidad como algo que se sufre como causa de la discriminación  social. Para ello, se  crean dos categorías:

- "Marginación". Dentro de esta nace la subcategoría "Privación social", ya que se

refiere  a  que  las  personas  con  bajo  desempeño  funcional  sufren  una  ausencia

de  los  servicios  que  puede  prestar  la  comunidad  en  la  que  residan.  Se  da  un

enraizamiento  de  2.

- "Segregación".  Se  observa,  dentro  de  esta  categoría,  la  subcategoría  "Persona

luchadora",  la cual  indica que  una persona  con bajo  desempeño funcional  tiene

que luchar por su inclusión, da por sí solo a entender que están segregados del

resto  de  la  sociedad.  Se  da  un  enraizamiento  de  2  y  así  queda  reflejado  en  la

Figura 6.

 

Figura 5. Red "Nivel curricular 1"
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Fuente:  Elaboración  propia.
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Figura 6. Red "Exclusión"
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Fuente:  Elaboración  propia.
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La  familia  denominada  "Enfermedad"  sintetiza  las  respuestas  que  relacionan

la  discapacidad  con  este  término.  Motivo  por  el  cual  se  ha  creado  la  categoría "Visión  clínica  de  la  discapacidad",  la  cual  presenta  una  densidad  de  4  al  estar vinculada con cuatro subcategorías: "Alteración" (E: 4), "Deterioro" (E: 1), "Impe-dimento"  (E:  6),  "Trastorno"  (E: 3).  Por  lo  tanto, se  da  un enraizamiento  final  de 14, que se observa en la Figura 7.

La  siguiente  familia,  denominada  "Atención  individualizada",  hace  referencia  a

una visión de la discapacidad centrada en la atención de las necesidades o carencias de las personas. Por este motivo, la categoría principal asociada es "Necesidades", la cual  presenta  una  densidad  de  3,  ya  que  se  compone  de  tres  subcategorías:  "Dife-rentes o especiales" (E: 13), "Educativas" (E: 6) y "Específicas" (E: 3). Como resulta-do, se obtiene un enraizamiento total de 22, tal como se muestra en la Figura 8.

 

Figura 7. Red "Enfermedad"
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Fuente:  Elaboración  propia.
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Figura 8. Red "Atención individualizada"
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Fuente:  Elaboración  propia.
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La  familia  o  grupo  final,  dentro  de  visión  de  la  discapacidad,  se  denomina

"Barreras  socioeducativas"  y  hace  referencia  a  las  limitaciones  que  pueden  darse en  la  vida  de  las  personas  con  bajo  desempeño  funcional.  Precisamente  por  ello, se  han  creado  dos  categorías,  denominadas:

- "Limitaciones  individuales":  presenta  una  densidad  de  3,  ya  que  está  vinculada

a tres subcategorías: "A nivel físico o mental" (E: 40), "Dificultades personales"

(E: 70) y "Para una vida normal" (E: 27). En conjunto, esta categoría alcanza un

enraizamiento  total  de  137.

- "Limitaciones  sociales".  Encontramos  en  esta  la  subcategoría  "Imposición  de

barreras", que se refiere a las barreras a las que se enfrentan las personas que

viven la discapacidad. Se da un enraizamiento de  9 y así se observa dentro de

la Figura 9.

 

3.2. Dimensión 2. Visión inclusión educativa

Como  resultado  del  análisis  y  la  codificación  de  esta  pregunta  -que  cuenta

con un total de 410 respuestas, cada una codificada  una única vez y asignada a un  código  específico-,  se  han  identificado  varias  familias  o  grupos  previamente mencionados.  En  total,  se  han  establecido  ocho:  Semántica,  Escolarización,  Lu-cha contra la exclusión, Visión estereotipada, Destinatarios, Nivel curricular, Res-puesta  educativa  y  Atención  específica.  De  manera  general,  estas  familias  se han  organizado  en  una  red  global  o  "red  de  redes",  la  cual  se  representa  en  la Figura 10.

 

Figura 9. Red "Barreras socioeducativas"
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Fuente:  Elaboración  propia.

[image: ]

 

Diálogos Pedagógicos 39  .  Vol. 24, n.° 47, abril-septiembre 2026.  Págs. 28-52  Más allá de las etiquetas: La percepción docente sobre discapacidad...

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

 

En ese sentido, la primera familia o grupo que se ha creado ha sido denomina-

do "Semántica" al igual que en la dimensión 1, haciendo referencia a una serie de términos  concretos  que  usan  los  docentes  para  referirse  al  constructo  inclusión educativa.  Dentro  aparecen  tres  categorías,  diseñadas  por  hacer  alusión  a  las consideraciones  que  se  tienen  sobre  este  concepto:

- "Inclusión".  Esta  categoría  agrupa  diferentes  términos  empleados  por  el  pro-

fesorado  para  referirse  a  la  inclusión  educativa.  Predominan  aquellos  vincula-

dos  a  la  igualdad, la  integración  y  la equidad,  lo que  refleja una comprensión

general  del  concepto,  centrada  en  la  participación  y  el  acceso  en  condiciones

similares.

- "Educación".  Presenta  una  densidad  de  2.  Las  subcategorías  que  se  distinguen

son: "Educación de calidad" (E: 11) y "Educación para todos" (E: 9), logrando un

enraizamiento  final  de  20.

- "Exclusión". La densidad es de 2, al encontrar las siguientes subcategorías: "No

existe" (E: 2), "Utopía" (E: 2). Esto se observa en la Figura 11.

 

Figura 10. Red de mapas "Visión inclusión educativa"
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Fuente:  Elaboración  propia.
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La  siguiente  familia  se  denomina  "Destinatarios"  y  recoge  aquellas  respuestas

que entienden la inclusión como algo destinado a alguien en concreto. Creándose la categoría  "Personas",  la  cual  presenta  una  densidad  de  2  al  estar  vinculada  a  dos subcategorías: "Con o sin discapacidad" (E: 11), "Con discapacidad" (E: 9), las cua-les se refieren al tipo de sujetos que son apropiados para merecer la inclusión. Por lo tanto, se da un enraizamiento final de 20 en esta categoría y así queda reflejado en la Figura 12.

 

Figura 11. Red "Semántica 2"
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Fuente:  Elaboración  propia.
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Figura 12. Red "Destinatarios"
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Fuente:  Elaboración  propia.

[image: ]

 

Diálogos Pedagógicos 41  .  Vol. 24, n.° 47, abril-septiembre 2026.  Págs. 28-52  Más allá de las etiquetas: La percepción docente sobre discapacidad...

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

 

La  familia  denominada  "Lucha  contra  la  exclusión"  agrupa  aquellas  respues-

tas que entienden la inclusión como un elemento esencial para eliminar los obstá-culos de carácter excluyente en la vida de las personas en situación de discrimina-ción.  Estas  respuestas  se  organizan  en  dos  categorías:

- "Eliminación  de  la  exclusión":  presenta  una  densidad  de  2,  ya  que  incluye  dos

subcategorías: "Eliminar barreras" (E: 8) y "Eliminar la discriminación" (E: 4). En

conjunto,  esta  categoría  alcanza  un  enraizamiento  total  de  12.

- "Propuestas  inclusivas":  muestra  una  densidad  de  4,  al  estar  formada  por  las

subcategorías  "Actividades  inclusivas"  (E:  4),  "Colaboración"  (E:  3),  "Participa-

ción en la sociedad" (E: 8) y "Proporcionar medios" (E: 14). Esto da lugar a un

enraizamiento total de 29, tal como se refleja en la Figura 13.

La familia o grupo "Escolarización" diferencia las respuestas según el tipo de

escolarización  en  el  que  se  da  la  inclusión  educativa.  Se  crean  las  siguientes categorías:

 

Figura 13. Red "Lucha contra la exclusión"
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Fuente:  Elaboración  propia.
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- "Especial".  Esta  categoría  cuenta  con  una  subcategoría,  denominada  "Centros

especiales" (E: 1), la cual considera que la inclusión se cumple solo si se lleva a

los  alumnos  con  bajo  desempeño  funcional  a  centros  educativos  especiales.

- "Ordinaria":  presenta  una  densidad  de  2,  ya  que  incluye  dos  subcategorías:

"Aulas ordinarias" (E: 17) y "Centros  ordinarios" (E: 25). Estas evidencian que,

entre  el  profesorado  que  considera  que  la  inclusión  se  desarrolla  en  el  ámbito

de  la  educación  ordinaria,  existe  una  diferenciación  entre  su  aplicación  en  el

aula y en el centro educativo en su conjunto. En total, esta categoría alcanza un

enraizamiento de 42, tal como se muestra en la Figura 14.

La  familia  denominada  "Visión  estereotipada",  al  igual  que  en  la  dimensión  1,

hace referencia a las ideas y creencias acerca de las características de las personas que requieren acciones inclusivas. Su única categoría se denomina "Prejuicios" y su subcategoría es "Persona con diferencias", con un enraizamiento de 3, al ser esta la cantidad  de  docentes  que  han  mencionado  que  la  inclusión  está  dirigida  a  estos sujetos. En la  Figura 15, se puede ver claramente esta información.

 

Figura 14. Red "Escolarización"
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Fuente:  Elaboración  propia.
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Figura 15. Red "Visión estereotipada 2"
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Fuente:  Elaboración  propia.
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En  el  grupo  o  familia  "Nivel  curricular",  al  igual  que  con  la  dimensión  1,  se

agrupan las respuestas que se refieren a la inclusión educativa teniendo en cuen-ta  la  normativa,  por  lo  que  se  da  un  punto  de  vista  académico.  Las  categorías definidas  son  las  siguientes:

- "Art. N.º 24 CDPD". Con una densidad de 4, se encuentran en ella las siguientes

subcategorías:  "Acceso  a  educación"  (E:  6),  "Mismas  oportunidades"  (E:  13),

"Seguir  leyes  educativas"  (E:  1),  "Un  derecho"  (E:  7).  Tiene  un  enraizamiento

final de 27.

- "Proceso  educativo".  Se obtiene una densidad  de 2,  al encontrar las siguien-

tes  subcategorías:  "Modelo  educativo  para  atender  a  la  diversidad"  (E:  14),

"Proceso  enseñanza-aprendizaje"  (E:  4).  Esta  información  se  observa  en  la

Figura  16.

En  relación  con  la  familia  denominada  "Respuesta  educativa",  esta  recoge

aquellas respuestas que conciben la inclusión como una forma de dar respuesta a

 

Figura 16. Red "Nivel curricular 2"

[image: ]

 

Fuente:  Elaboración  propia.
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las necesidades del alumnado en situación de discriminación, a través de distintas medidas  o  actuaciones  educativas.  Dentro  de  esta  familia,  se  identifican  las  si-guientes  categorías:

- "Acciones pedagógicas": presenta una densidad de 2, al incluir las subcategorías

"Atender la individualidad" (E: 4) y "Respuesta educativa" (E: 4).

- "Atender  a  la  diversidad":  esta  categoría  agrupa  aquellas  respuestas  que  en-

tienden  la  inclusión  como  un  proceso orientado  a  dar  respuesta  a  la  diversidad

del alumnado. Predomina, por tanto, una perspectiva centrada en la adaptación

del  sistema  educativo  a  las  necesidades  de  los  estudiantes.  Esta  categoría  se

representa  en  la  Figura  17.

La última familia se denomina "Atención específica" y hace referencia a aque-

llas  respuestas  que  consideran  que  la  inclusión  educativa  es  una  forma  de  aten-

 

Figura 17. Red "Respuesta educativa"
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Fuente:  Elaboración  propia.
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der  específicamente  a  las  necesidades  de  las  personas.  Se  presentan  dentro  de ella  dos  categorías:

- "Ajustes  razonables".  Con  una  densidad  de  2,  se  dan  las  siguientes

subcategorías:  "Adaptaciones"  (E:  33),  "Cuidados  especiales"  (E:  1).

- "Necesidades".  Cuenta  con  una  densidad  de  2,  al  encontrar  las  siguientes

subcategorías:  "Educativas"  (E:  1),  "Personales"  (E:  1).  Esto  queda  expuesto

en la Figura 18.

 

4. Discusión y conclusiones

En  cuanto  a  la  dimensión  1  de  los  resultados  (visión  discapacidad),  cabe  se-

ñalar que, de la familia "Semántica", son muchos los docentes (125) que recurren a  términos  discriminatorios, pertenecientes  a  los  modelos  de prescindencia  y  mé-dico-rehabilitador,  así  se  expresa  mediante  la  clasificación  de  sus  respuestas  en las  categorías  y  subcategorías.  Esto  también  está  presente  en  la  familia  "Enfer-medad",  la cual  expone  que ciertos  maestros  se  refieren a  las  personas en  situa-ción de discriminación bajo una mirada científica, empleando términos de su índole y dejando a un lado lo que pudiesen sentir estas personas si, en algún momento, llegan  a  escuchar  esas  palabras.  En  ambos  grupos,  se  ha  podido  determinar  que

 

Figura 18. Red "Atención específica"
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Fuente:  Elaboración  propia.

[image: ]

 

46   Diálogos Pedagógicos. Vol. 24, n.° 47, abril-septiembre 2026. Págs. 28-52

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

Y. Díaz Santa María, J. Molina Saorín, M. Pérez González

 

se relaciona la discapacidad con causas mayores como la medicina, a la vez que se ha  definido  a  las  personas  con  bajo  desempeño  funcional  como  personas  altera-das  y  diferentes  al  resto.  Esto  lleva  a  plantear  la  necesidad  de  echar  vista  al pasado,  cuando  se  discriminaba  a  estas  personas  por  ser  consideradas  objeto  de burla y apartadas de su entorno social, viviendo de esta forma una injusticia social (Molina, 2017).

Algo similar ocurre con las familias "Visión estereotipada" y "Peripecia", en las

que vuelve a evidenciarse el predominio de un lenguaje negacionista y excluyente frente  a  uno  inclusivo  -este  último,  necesario  y,  en  la  actualidad,  prácticamente ausente  en  los  discursos  analizados-.  Afirmaciones  como  que  la  discapacidad  es consecuencia de un accidente o que constituye un rasgo que hace "diferente" a la persona,  llegando  incluso  a  considerarse  un  problema,  reflejan  la  realidad  educa-tiva  vigente.

En  este  sentido,  se  observa,  de  manera  preocupante,  una  falta  de  conoci-

miento de la normativa actual. Por ello, resulta necesario promover un cambio de paradigma  en  la  formación  básica  del  profesorado.  De  lo  contrario,  si  se  mantie-nen estas percepciones hacia el alumnado con bajo desempeño funcional, los pro-pios  docentes  -a  menudo  sin  ser  plenamente  conscientes-  pueden  contribuir  a reproducir  una  visión  segregadora  en  las  aulas  y  en  los  centros  educativos.  Esto se  traduce  en  dificultades  para  transformar  tanto  su  pensamiento  como  sus metodologías, limitando así la posibilidad de ofrecer una educación de calidad para todo el alumnado (Álvarez et al., 2021).

Si se analizan los términos utilizados de forma adecuada para referirse a este

constructo,  se comprueba  que  son escasos. Entre  ellos  destaca "bajo  rendimiento funcional",  empleado  únicamente  por  una  minoría  del  profesorado.  No  obstante, también  es  importante  no  confundir  las  intenciones  subyacentes  al  uso  de  deter-minados conceptos. En ocasiones, el empleo de términos como "diversidad funcio-nal",  aunque  suponga  un  avance  respecto  a  denominaciones  obsoletas,  puede responder  únicamente  a  un  cambio  superficial.  Así,  algunas  personas  continúan asociando  estos  términos  a  concepciones  inadecuadas  previamente  mencionadas (como "personas con diversidad funcional" o "discapacitados"), sin que se produz-ca una verdadera transformación conceptual (Román et al., 2021).

Desde  las familias "Exclusión", "Barreras  socioeducativas"  y "Nivel  curricular",

se  ha podido  valorar que  todas aluden  a  la discapacidad  desde un  punto de  vista centrado  en  las  limitaciones,  ya  sean  personales  o  sociales.  Además,  se  observa que  la  mayoría  se  ha  referido  a  estas  limitaciones  como  de  la  propia  persona, justificando así que  la discapacidad surge a causa del individuo en sí. Todos estos sujetos desconocen que la sociedad crea la discapacidad (incluidos ellos mismos), al  asignar  etiquetas  a  aquellos  que  presentan  bajo  desempeño  funcional  en  as-pectos concretos de sus vidas. Es el entorno el que tiene que hacer todo lo posible y  aplicar  todos  los  medios  para  que  el  alumnado  que  se  encuentra  excluido  por bajo desempeño funcional no vea dificultades en su camino (Illán Romeu y Molina, 2011).  La  familia  "Atención  individualizada"  centra  su  atención  en  las  necesida-des,  donde  se  establece  una  relación  entre  las  necesidades  especiales,  educati-vas  o  específicas,  lo  que  demuestra  que  los  docentes  reconocen  la  discapacidad
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como  una  característica  enlazada  con  los  apoyos  para  realizar  actividades  o  ta-reas  cotidianas,  lo  que  evidencia  nuevamente  las  limitaciones.

En cuanto a la dimensión 2 de los resultados (visión inclusión educativa), cabe

señalar que, desde la familia "Semántica", se ha podido obtener una vista general de  los  principales  conceptos  que  se  emplean  para  referirse  a  la  inclusión  (tales como  integración,  igualdad,  incorporación,  aceptación,  o  equidad,  entre  otras), además  de  otras  respuestas  que  dicen  que  esta  es  una  "utopía",  lo  que  significa que  consideran  que  es  algo  relacionado  con  un  sistema  ideológico,  muy  difícil  de llevar a cabo, lo que demuestra una visión negacionista sobre ella. Esto influye en el  desempeño  de  la  labor  docente,  de  forma  que  cuesta  llevar  a  cabo  acciones desde  el  respeto,  dejándose  así  de  promoverse  un  trabajo  adecuado  con  todos  y para  todos,  impidiendo  -por  tanto-  la  oportunidad  a  los  educandos  de  desenvol-verse  en  un  entorno  enriquecido,  adaptado  al  desarrollo  de  todas  sus  dimensio-nes (España, Ministerio de Educación y Formación Profesional, 2020). Los destina-tarios  de  la  inclusión  educativa  son  todas  las  personas  presentes  en  la  sociedad, puesto  que  se  tiene  el  derecho  a  una  educación  digna,  prestada  en  igualdad  de condiciones,  haciendo  mayor  hincapié  en  aquellos  que  se  encuentren  en  situacio-nes  discriminatorias.  Así  queda  reflejado  en  la  familia  "Destinatarios",  en  la  que algunos  docentes  mencionan  que  la  inclusión  es  para  todos,  mientras  que  otro grupo indica  que solo  es para  aquellos que  presentan discapacidad. También ocu-rre con el grupo "Visión estereotipada", en el que se dice que la inclusión solo está dirigida  a  "personas  con  diferencias"  (Subrayando  una  vez  más  los  prejuicios  al relacionar la discapacidad con las diferencias personales) (Colmenero et al., 2019; Cobeñas,  2020).  Esto  queda  unido  a  la  familia  "Escolarización",  en  la  que  unos mencionan  que  la  inclusión  se  da  desde  la  escolarización  ordinaria  y  otros,  desde la especial. Es del todo necesario mencionar que, si realmente se quiere conseguir una equidad y una educación de calidad, no se les debe a privar a los alumnos de convivir en un centro ordinario con el resto de sus compañeros y, por lo contrario, se  seguirá  contribuyendo  a  seguir  con  esas  barreras  discriminatorias  que  exclu-yen  a  estos  sujetos  (Ainscow,  2003).

En la familia "Atención específica", la inclusión educativa se vincula con la rea-

lización  de  ajustes  razonables  dirigidos  a  la  persona,  orientados  a  cubrir  sus  ne-cesidades.  No  obstante,  esta  perspectiva  no  debe  confundirse  con  una  concep-ción  de  la  discapacidad  centrada  únicamente  en  la  idea  de  "tener  necesidades". En  este  caso,  el profesorado  evidencia  que,  para  que  la inclusión  sea  efectiva, es necesario  estar  dispuesto  y  saber  identificar  el  momento  adecuado  para  llevar  a cabo  dichas  adaptaciones,  tal  como  algunos  de  ellos  señalan.

Esto sugiere que, en cierta medida, comprenden el significado de la inclusión,

al  reconocer  la  importancia  de  atender  las  necesidades  que  puedan  surgir  en  el proceso  educativo.  Además, las  familias que  han  mostrado  resultados  más  positi-vos  en  comparación  con  las  anteriores  son  "Nivel  curricular"  y  "Respuesta  educa-tiva". En el caso de la primera, destaca la presencia de una categoría orientada a agrupar respuestas vinculadas con el artículo 24 de la Convención sobre los Dere-chos de las Personas con Discapacidad (derecho a la educación), lo que evidencia que  el  profesorado  que  ha  respondido  en  este  apartado  posee  conocimientos
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sobre  la  normativa  vigente.  Este  hecho  no  debería  resultar  sorprendente,  dado que  forma  parte de  la  formación  y  responsabilidad  profesional docente  (Abellán  y Sáez-Gallego, 2020; Álvarez et al., 2021).

Por su parte, en la familia "Respuesta educativa", la inclusión se concibe como

la  aplicación de  diversas  acciones  pedagógicas orientadas  a  dar  respuesta al  des-empeño funcional del alumnado. Esto implica un desplazamiento de enfoques cen-trados  en  déficits  o  dificultades  individuales  hacia  una  perspectiva  basada  en  la adaptación  del  sistema  educativo  y  social,  proporcionando  los  recursos  necesa-rios. En esta  misma  línea se  sitúa la  familia  "Lucha contra  la  exclusión", desde  la cual  se plantean  distintas propuestas  de carácter  inclusivo dirigidas  a eliminar  las barreras  excluyentes.

Se  observa  que  son  pocos  los  docentes  que  emplean  un  lenguaje  inclusivo  o

que poseen un conocimiento adecuado sobre la inclusión educativa real, así como sobre la forma correcta de referirse a la discapacidad. Esta situación influye direc-tamente  en  la  generación  de  dinámicas  excluyentes  hacia  el  alumnado  con  bajo desempeño funcional (Lowrey et al., 2017; Echeita, 2017; Verdugo et al., 2021).

La  relación  entre  estos  factores  resulta  clara:  cuando  el  profesorado  mantie-

ne,  de  forma  reiterada,  actitudes  o  discursos  inadecuados,  el  resto  del  alumnado tiende a asumirlos como modelo. De este modo, dichas percepciones -basadas en enfoques  obsoletos-  se  reproducen  entre  iguales,  lo  que  favorece  la  aparición  de comportamientos  y  actitudes  que  pueden  resultar  perjudiciales  para  quienes  se encuentran  en situación  de  exclusión.  Como  consecuencia, se  perpetúa  una  mira-da  discriminatoria  que  dificulta  el  avance  hacia  una  educación  verdaderamente inclusiva.

Por  tanto, la  respuesta que  viene  dada por  todos  los docentes  que han  reali-

zado  el  cuestionario  y  han  dado  su  opinión  sobre  la  discapacidad  y  la  inclusión educativa  puede  considerarse  diversa,  No  obstante,  por  encima  de  los  aspectos positivos,  destacan  aquellos  de  carácter  negativo,  como  las  actitudes discriminatorias hacia  el alumnado con  bajo desempeño funcional.Para  evitar este tipo  de situaciones, la  administración y  el sistema educativo  actual pueden Adop-tar  medidas  que  garanticen  la  aplicación  de  la  legislación  vigente  en  materia  de atención  a  la  diversidad,  mediante  la  implementación  de  los  ajustes  razonables necesarios en función de las características personales del alumnado, y proporcio-nando los apoyos pertinentes en condiciones de igualdad respecto al resto de sus compañeros.  (España,  Ministerio  de  Educación  y  Formación  Profesional,  2020).

Partiendo  de  los  objetivos  que  han  sido  establecidos  en  apartados  anteriores

y  de  la  discusión  expuesta  a  raíz  de  los  resultados  obtenidos,  se  plantean  las siguientes  conclusiones:

- La  percepción  docente  se  basa  principalmente  en  las  limitaciones  individuales

de la persona. Emiten una opinión desfavorable para el desarrollo efectivo de la

educación  inclusiva  y,  además,  consideran  que  la  discapacidad  es  causa  del

individuo,  sin  tener  en  cuenta  que  quizás  es  el  medio  el  que  debe  adaptarse  a

las  necesidades  que  se  presenten  y  no  al  revés.
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- La semántica que los docentes emplean para referirse al constructo discapacidad

queda  clasificada  en  los  tres  modelos  de  la  discapacidad,  donde  prevalece  el

modelo médico-rehabilitador, en el cual se hace referencia a este concepto bajo

términos  correspondientes  a  una  visión  clínica,  centrada  en  las  deficiencias  y

problemas  de  la  persona.  Hay  una  minoría  de  maestros  que  se  refiere  a  estas

personas a tenor de lo establecido en el art. 24 de la CDPD (y dentro del modelo

social),  donde  los  Estados  Parte  reconocen  el  derecho  de  las  personas  con

discapacidad a la educación y, por tanto, garantizan un aprendizaje sin discrimi-

nación  y  en  igualdad  de  condiciones  con  las  demás  personas.

- En la semántica relativa a la inclusión educativa, prevalece el término "integra-

ción",  lo  que  evidencia  que  el  profesorado  percibe  la  necesidad  de  avanzar  ha-

cia  una  educación  para  todos.  No  obstante,  es  necesario  prestar  atención  al

uso de este concepto, ya que, cuando se habla de la inclusión del alumno -y no

de su entorno-, se transmite implícitamente la idea de que es el individuo quien

debe adaptarse al sistema educativo o a la sociedad para poder participar acti-

vamente  en  ellos.

Por el contrario, cuando se concibe la inclusión como un proceso impulsado por

la propia sociedad hacia las personas en situación de discriminación, se favore-

ce la eliminación de barreras y, con ello, la superación de la exclusión.

- En  relación  con  la  necesidad  de  que  se  dé  una  respuesta  educativa, destaca  la

categoría de atender a la diversidad, lo que da a entender la concienciación de

los  maestros  de  la  importancia  de  implementar  planes  docentes  que  aborden

este  tema.  Influyendo  negativamente  al  desempeño  laboral  docente  si  esto  no

se  realiza,  al  no  poder  ofrecer  respuestas  adecuadas  para  su  alumnado  me-

diante  el  empleo  de  recursos,  medios,  destrezas  didácticas  o  conocimientos

referidos  a la  materia.

En  definitiva,  solo  desde  la  inclusión  se  podrá  educar  con  calidad,  dándose

una  reestructuración  de  la  enseñanza  a  través  del  uso  y  empleo  de  diferentes recursos  (materiales  y  personales),  medios  o  funciones  que  garanticen  una  au-téntica  equidad  educativa.  Además,  el  uso  de  diferentes  estrategias  pedagógicas permitirá  al  docente  adquirir  un  papel  de  guía,  siendo  el  principal  facilitador  de todos  los  procesos  de  enseñanza-aprendizaje,  teniendo  en  cuenta  si  la  forma  en la  que  desarrolla  sus  funciones  es  la  adecuada  o,  en  el  caso  de  que  no  lo  sea, tomar las medidas pertinentes por parte del centro educativo, la administración o la  organización  competente.
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Resumen: Este artículo analiza el rol pedagógico del preceptor en la regulación de la convivencia en contextos de alta vulnerabilidad socioeducativa, a partir de un estudio de caso cualitativo, desarrollado en el AFTE de una escuela secundaria pública urbana. Desde un enfoque interpretativo, se ha basado en: registros, diarios de campo, análi-sis documental. Se examinan intervenciones pedagógicas implementadas durante cin-co semanas. El análisis se orienta en tres preguntas problematizadoras: ¿qué formas de intervención convivencial se despliegan en un AFTE?, ¿cómo se configuran los pro-cesos de mediación pedagógica en la regulación de los conflictos?, ¿qué transformacio-nes se observan en las dinámicas grupales a lo largo del período? Se presta especial atención a dos dispositivos ("buzón de la palabra" y prácticas de reconocimiento posi-tivo). Los resultados muestran cambios graduales en los modos de interacción, per-manencia y resolución del conflicto. Se asocian límites a la centralidad de la figura adulta y una fuerte contextualización de la experiencia.2
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Abstract: This article examines the pedagogical role of the high-school moderator in regulating school climate in contexts of high socio-educational vulnerability, based on a qualitative case study, conducted in an AFTE program, at an urban public secondary school. Using an interpretive approach grounded in records, field notes, and document analysis, the study analyzes pedagogical interventions implemented over a five-week period.  The  analysis  is  guided  by  three  key  questions:  What  types  of  educational community-based  intervention  are  carried  out  in  an  AFTE?  How  are  pedagogical mediation  processes  configured  in  solving  conflicts?  What  transformations  can  be observed in group dynamics over the course of the intervention? Special attention is given to two mechanisms ("word box" and positive recognition practices). The results show gradual changes in the ways of interaction, continuity, and conflict resolution. Limits are associated with the centrality of the adult figure and a strong contextualization of the experience.
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1. Introducción

La convivencia escolar es una dimensión de la vida institucional y un objeto de

creciente  interés  en  la  contemporánea  investigación  educativa,  especialmente,  en entornos  atravesados  por  altos  niveles  de  desigualdad  social.  En  estas  situacio-nes, los  conflictos interpersonales, las  dificultades en  la regulación emocional  y la discontinuidad  de  las  trayectorias  educativas  deben  comprenderse  como  expre-siones  de  procesos  estructurales  que  inciden  en  la  experiencia  cotidiana  escolar, más  que  como  fenómenos  individuales.  La  convivencia  escolar  constituye  uno  de los  retos  más  complejos  de  las  instituciones  educativas  actuales,  ya  que  las  ten-siones  vinculadas  a  las  desigualdades  sociales,  la  fragilidad  subjetiva  y  la conflictividad  permanente  afectan  directamente  las  posibilidades  de  sostener  vín-culos  pedagógicos  significativos.  Conviene  precisar  que  la  referencia  a  contextos de  vulnerabilidad  trasciende  la  idea  de  condiciones  desfavorables,  en  tanto  alude a  un  entramado  complejo  de  desigualdades  sociales,  educativas,  institucionales  y vinculares  que  atraviesan  la  experiencia  escolar  y  la  continuidad  de  las  trayecto-rias.  En  este  marco,  diferentes  investigadores  han  destacado  la  relevancia  de  las intervenciones  orientadas  a  la  mediación,  la  habilitación  de  la  palabra  y  la  cons-trucción  de  vínculos  significativos,  como  las  condiciones  para  mantener  la  partici-pación  escolar.  Sin  embargo,  la  mayor  parte  de  estas  investigaciones  se  ha  cen-trado  en  el  papel  del  docente  o  en  dispositivos  formales  de  orientación  escolar  y colocan,  en  segundo  plano,  a  otros  actores  institucionales,  cuya  presencia  es  sig-nificativa en la regulación diaria de la convivencia. El rol del preceptor va más allá del  mero  papel  administrativo  y  se  inscribe  en  dimensiones  pedagógicas socioeducativas  esenciales:  acompañar  emocionalmente,  mediar  en  conflicto,  re-estructurar las escenas escolares, habilitar la palabra y sostener la continuidad de las  trayectorias.  La  intervención  cotidiana  se  vuelve  de  especial  importancia  en
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instituciones  donde  los  estudiantes  experimentan  discontinuidad  en  su  asisten-cia,  tensiones  familiares,  estigmatización  social  y  dificultades  para  reconocer  la autoridad  del  adulto,  lo  que  configura  el  espacio  constitutivo  de  lo  que  algunos autores nombran como escenarios escolares atravesados  por la fragilidad del lazo social  y  la  necesidad  de  mediaciones  adultas  sostenidas  (Duschatzky  y  Corea, 2013; Kaplan, 2008).

Este  trabajo  se  propone  contribuir,  desde  esta  perspectiva,  al  análisis  de  su

rol,  en  un  dispositivo  específico  de  acompañamiento  de  trayectorias  educativas, las Aulas de Fortalecimiento de Trayectorias Educativas (AFTE). Más específicamente, se examina cómo intervienen en la mediación de conflicto y organización del clima escolar,  así  como  los  cambios  observables  producidos  en  las  dinámicas  grupales, durante  un  período  acotado  de  trabajo  de  campo.  En  este  sentido,  el  artículo pretende  visibilizar  una  dimensión  con  frecuencia  subestimada, la  del  rol  del  pre-ceptor  en  contextos  de  alta  complejidad  socioeducativa,  para  restablecer  su  po-tencial  como  agente  de  mediación,  acompañamiento  vincular  y  construcción  de condiciones  de  escolaridad.  Este  enfoque  dialoga  con  aportes  que  conceptualizan el acompañamiento de trayectorias como una tarea institucional y colectiva, orien-tada  a  asegurar  la  escolaridad  mediante  intervenciones  pedagógicas  situadas, que  atienden  tanto  a  las dimensiones  vinculares  como  a  las condiciones  de  parti-cipación  y  reconocimiento  de  los  estudiantes  (Terigi,  2014). Las  AFTE constituyen espacios  pedagógico-institucionales,  orientados  a  acompañar  a  estudiantes  con trayectorias  escolares  discontinuas  o  interrumpidas,  mediante  propuestas  de revinculación,  sostenimiento  de  la  escolaridad  y  flexibilización  de  las  intervencio-nes  educativas.

Lejos  de  presentar  la  experiencia  como  un  modelo  replicable,  el  estudio  se

inscribe  en  una  lógica  de  análisis  situado,  enfocado  a  comprender  procesos convivenciales  en un  contexto específico,  donde  se identifican  tanto sus potencia-lidades como sus límites.

 

2. Marco teórico

2.1. Convivencia escolar como proceso relacional

Teniendo  en  cuenta  este  enfoque,  la  convivencia  escolar  trasciende  la  mera

ausencia de conflictos y el cumplimiento de las normas institucionales y se configu-ra como un proceso relacional que articula dimensiones afectivas, comunicacionales y normativas. Diversos autores han indicado que los conflictos son una parte cons-titutiva  de  la  vida  escolar  y  que  su  tratamiento  pedagógico  resulta  central  para garantizar  condiciones  de  participación  y  aprendizaje  (Fierro  Evans  y  Carbajal Padilla,  2019).

Se  observa  que  estas  dinámicas  se  agravan  en  contextos  de  vulnerabilidad

social  por  experiencias  reiteradas  de  precariedad,  estigmatización  y  fragmenta-ción  de  los  vínculos  sociales.  En  tales  escenarios,  la  escuela  asume  funciones  de cuidado  y  mediación,  que  exceden  los  marcos  tradicionales  de  la  enseñanza,  lo que  exige  dispositivos  institucionales  capaces  de  sostener  la  vida  cotidiana  sin
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recurrir  exclusivamente a  lógicas sancionatorias. La  escuela recibe  estas alertas  y se  convierte  en  un  espacio  pedagógico  donde  se  reactualizan,  profundizan  o resignifican  dichas  experiencias.  La  realidad  de  la  convivencia  escolar  en  estos escenarios  requiere  evitar  miradas  estigmatizantes  y  adoptar  un  enfoque  situa-do,  que  permita  comprender  cómo  las  desigualdades  estructurales  atraviesan  la vida  cotidiana  de  la  escuela  y  demandan  respuestas  pedagógicas  y  empáticas específicas  (Kaplan,  2008;  Tenti  Fanfani,  2007). Desde  este  paradigma,  hablar  de contextos  de  alta  vulnerabilidad  implica  reconocer,  además  de  las  condiciones materiales  de  vida  de  los  estudiantes  como  la  fragilidad  de  los  soportes institucionales,  la  discontinuidad  de  los  recorridos  escolares  y  la  exposición  reite-rada  a  experiencias  de  exclusión  o  desvalorización  simbólica.

Diversos  estudios  destacan  el  papel  de  los  vínculos  pedagógicos  como  un

sostén  fundamental  en  los  procesos  de  aprendizaje  y  participación,  dado  que  la calidad  de  las  relaciones  que  los  estudiantes  establecen  con  los  adultos  de  la institución influye directamente en su disposición a involucrarse en las actividades escolares, en la construcción de confianza y en la continuidad de la escolaridad. La presencia  de  adultos  disponibles,  que  escuchan,  contienen  y  orientan  favorece  la generación  de  condiciones  de  seguridad  emocional,  indispensables  para  el  apren-dizaje.  Cuestiones  como  la  confianza,  la  escucha,  la  previsibilidad  y  la  presencia adulta  son  algunos  de  los  pilares  fundamentales  para  que  los  estudiantes  puedan encontrar  su  pertenencia  y  sentirse  habilitados  a  participar  de  la  vida  escolar (Nicastro y Greco, 2012).

Así, la convivencia escolar se concibe como un proceso en disputa, que exige

el establecimiento  colectivo de  reglas, sentidos y  prácticas, capaces  de garantizar el derecho a aprender y a participar. El modo en que una escuela aborda los con-flictos,  organiza  los  vínculos  y  acompaña  las  trayectorias  de  sus  estudiantes  se convierte  en  un  indicador  de  su  capacidad  de  cuidado  y  su  posicionamiento  ético frente  a  las  desigualdades  (Bárcena,  2008;  Larrosa,  2006).  En  consecuencia,  el análisis de la convivencia en contextos de vulnerabilidad implica estudiar tanto las condiciones  estructurales  como  las  intervenciones  pedagógicas  que  los  actores escolares  despliegan  para  sostener  la  vida  institucional.

 

2.2. Mediación pedagógica y reconocimiento

Las  prácticas  de  mediación  pedagógica  han  sido  discutidas  como  estrategias

encaminadas  a  reestructurar  las  interacciones  escolares  mediante  el  uso  de  la palabra,  la  escucha  y  el  reconocimiento  mutuo.  El  reconocimiento  trasciende  la idea  del  refuerzo conductual  aislado  y  se  configura  como un  proceso  relacional, a través  del  cual  los  sujetos  son  habilitados  simbólicamente  como  interlocutores legítimos (Nicastro y Greco, 2012).

En  estudios  sobre  la  mediación  pedagógica  en  contextos  vulnerados,  se  des-

taca  qué  estrategias  centradas  en  la  interacción  social  y  el  reconocimiento  de  la experiencia  del  estudiante  son  clave  para  facilitar  un  proceso  más  equitativo  e inclusivo de aprendizajes en América Latina (Sandoval-Obando et al., 2018). Estas prácticas adquieren particular importancia en donde las trayectorias escolares están
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marcadas por recorridos educativos atravesados por situaciones de fracaso y pro-cesos de exclusión y donde las formas tradicionales de autoridad suelen ser cues-tionadas  o  resistidas.

En  el  abordaje  de  la  convivencia  escolar  en  contextos  de  alta  vulnerabilidad,

resulta  relevante  considerar  los  aportes  de  la  educación  emocional.  Bisquerra (2016) sostiene que el desarrollo de competencias de naturaleza emocional (como la identificación y gestión de la empatía y las habilidades sociales) constituye una condición fundamental para la construcción de vínculos respetuosos y para la pre-vención  de  conductas  disruptivas  en  el  ámbito  escolar.  Las  intervenciones  peda-gógicas,  que  facilitan  espacios  de  expresión  emocional  y  reconocimiento  positivo, contribuyen a la regulación del conflicto y, al mismo tiempo, promueven aprendiza-jes socioemocionales que impactan, de manera directa, en la participación, la per-manencia  y  el  clima  institucional.  Donde  los  estudiantes  han  transitado  trayecto-rias  atravesadas  por  dificultades  persistentes,  procesos  de  exclusión  o  experien-cias de desvalorización, la educación emocional se presenta como un componente clave  para  sostener  trayectorias  educativas  más  inclusivas.

 

2.3. El rol de los preceptores

Aunque  históricamente  vinculadas  a  funciones  administrativas  y  de  control,

estudios se han encargado de evidenciar el rol de los preceptores como mediado-ras privilegiadas del clima institucional. Su  constante presencia diaria,  su disponi-bilidad  temporal  y  su  proximidad  a  los  estudiantes  hacen  de  ellos  actores  impor-tantes  para  el  descubrimiento  y  la  regulación  temprana  de  conflictos  grupales. Tradicionalmente, la labor del preceptor ha sido asociado a funciones tales como la asistencia, la organización de grupos o la comunicación de normas. Sin embargo, a través  de  los  aportes  psicopedagógicos,  se  pueden  evidenciar  cómo  estos  suje-tos cumplen  un papel fundamental  en la mediación  de conflictos y  el seguimiento de  las  trayectorias  estudiantiles;  especialmente,  en  escuelas  donde  las  condicio-nes  de  vulnerabilidad  social  profundizan  la  demanda  de  contención  y  atención personalizada  (Siede,  2016;  Kaplan,  2008).

No  obstante,  este  rol  permanece  escasamente  conceptualizado  en  la  literatu-

ra  académica,  particularmente,  en  relación  con  dispositivos  específicos  de  acom-pañamiento de trayectorias educativas como las AFTE. En cuanto a las AFTE, cons-tituyen  dispositivos  pedagógicos-institucionales,  orientados  a  acompañar  a  ado-lescentes  y  jóvenes  con  trayectorias  escolares  discontinuas,  interrupciones  en  la escolaridad  o  dificultades  persistentes  para  sostener  la  continuidad  educativa.  En el marco de la escuela secundaria bonaerense, estos espacios se inscriben en una lógica de inclusión con más aprendizajes, en consonancia con los lineamientos del Nuevo  Régimen  Académico  vigente,  que  promueve  propuestas  institucionales  ca-paces  de  reconocer  la  diversidad  de  trayectorias  y  sostener  intervenciones  peda-gógicas situadas (Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Bue-nos  Aires  [DGCyE],  2024a  y  2024b).  Su  propósito  va  más  allá  de  garantizar  la permanencia  formal  en  la  escuela  y  se  orienta  a  generar  condiciones  de revinculación  y  flexibilización  pedagógica  que  favorezcan  el  acceso  efectivo  al  de-recho  a  la  educación.
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El valor de las contribuciones derivadas de este enfoque de apoyo conductual

positivo  permite  incrementar  la  comprensión  de  las  intervenciones  estudiadas. Según Carr y Pike (2012), se ha encontrado que las intervenciones basadas en un sistema  de  refuerzo  positivo,  previsiones  de  normas  claras  y  recompensas  por comportamiento prosocial son más eficaces que los sistemas de castigo para cam-biar  el  comportamiento  y  lograr  un  clima  escolar  más  favorable.  En  términos  de este  enfoque,  las  intervenciones  de  reconocimiento  positivo,  utilizadas  en  el  dis-positivo  AFTE,  pueden  interpretarse  como  pedagogías  sistemáticas  que  promue-ven  la  autorregulación  y  el  desarrollo de  grupos  de  interacción  más  cooperativos. Estas  prácticas  trascienden  la  idea  de  acciones  aisladas  y  se  configuran  como dispositivos  estructurantes  que  permiten  reducir  conflictos  y  construir  vínculos pedagógicos  más  fuertes.

 

3. Metodología

El  estudio  se  desarrolló  a  partir  de  un  enfoque  cualitativo,  con  un  diseño

de caso,  orientado a  comprender procesos  convivenciales situados  en un  con-texto  institucional  específico.  Desde  esta  perspectiva,  el  diseño  de  caso  per-mite  analizar  en  profundidad  una  experiencia  singular,  atendiendo  a  la  com-plejidad de las interacciones,  los significados construidos por los actores y las condiciones  contextuales  en  las  que  se  inscriben  las  prácticas  institucionales (Merriam, 1998).

 

3.1. Contexto y participantes

El  trabajo  de  campo  se  llevó  a  cabo  en una  escuela  secundaria  pública urba-

na,  donde  se  emplea  un  dispositivo  AFTE,  dirigido  a  estudiantes  con  trayectorias educativas  discontinuas  y  antecedentes  de  conflictividad  escolar.  El  grupo  obser-vado estuvo conformado por 15 estudiantes adolescentes (entre los 14 y 17 años), quienes  asisten  de  manera  irregular,  acompañados  por  una  preceptora  responsa-ble  del  espacio.

 

3.2. Rol de la investigadora

La  investigadora  se  desempeñó  simultáneamente  como  preceptora  del  dis-

positivo  AFTE  y  como  responsable  del  proceso  de  indagación,  lo  que  configuró un  posicionamiento  de  doble  rol  dentro  del  campo.  Esta  ubicación  permitió  el acceso  directo  y  sostenido  a  las  dinámicas  cotidianas  del  grupo,  a  las interacciones  entre  estudiantes  y  a  las  estrategias  de  mediación  desplegadas en  el  espacio.

Lejos de construir una observación externa, el trabajo de campo se desarrolló

desde  una  participación  situada,  en la  que  las  intervenciones  pedagógicas  forman parte  de  las  responsabilidades  habituales  del  rol  institucional.  Las  acciones  regis-tradas  y  analizadas  en  el  estudio  corresponden  a  prácticas  desarrolladas  en  el marco  de  la  tarea  cotidiana  como  preceptora  y  no  a  una  intervención  diseñada externamente  con  fines  experimentales.
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A  fin  de  resguardar  el  rigor  analítico,  se  sostuvo  una  postura  reflexiva  siste-

mática, mediante la elaboración de notas de campo y registros analíticos, orienta-dos  a  identificar  sesgos,  explicitar  decisiones  de  interpretación  y  distinguir,  en  el proceso  de  análisis,  entre  la  acción  institucional  desempeñada  y  la  construcción investigativa  de  los  datos.

 

3.3. Técnicas de producción y análisis de datos

Se utilizaron registros de campo elaborados en el marco de la práctica cotidia-

na de la preceptoría, diario de campo y análisis de documentación institucional. El registro  del trabajo  de  campo se  organizó a  partir  de observaciones  sistemáticas, desarrolladas  durante  cinco  semanas  consecutivas,  focalizadas  en  las  dinámicas grupales,  las  estrategias  de  mediación  implementadas  y  los  cambios  observables en la participación y en la conflictividad.

 

4. Resultados

El  análisis  permitió  identificar  cuatro  procesos  centrales:

1. Reconfiguración gradual de las interacciones grupales, caracterizada por una dis-

minución  de  enfrentamientos  directos  y  una  mayor  disposición  al  diálogo  me-

diado.

2. Consolidación del rol de la preceptoría como una instancia de referencia que articu-

la funciones disciplinarias con tareas de mediación y organización del clima emo-

cional  del  grupo.

3. Apropiación progresiva de dispositivos de expresión, especialmente, en situacio-

nes  de  conflicto,  aunque  de  manera  heterogénea  entre  los  estudiantes.

4. Incremento  de  los  niveles  de  asistencia:  Observable  a  lo  largo  del  periodo  de

trabajo  de  campo,  asociado  a  la  construcción  de  vínculos  de  confianza,  a  la

previsibilidad de las escenas escolares y a la percepción del aula como un espa-

cio de contención  y reconocimiento.

Estos  cuatro  procesos  se  encuentran  estrechamente  interrelacionados  y  se

expresan  de  manera  progresiva  en  los  indicadores  presentados  en  las  Tablas  1 y  2  y  en  las  Figuras  1  a  3.  En  conjunto,  estos  datos  permiten  dar  cuenta  de transformaciones  convivenciales  situadas,  graduales  y  fuertemente  dependien-tes  del  encuadre  pedagógico,  sostenido  durante  el  trabajo  de  campo.  En  parti-cular,  las  Figuras  1  y  3  muestran  una  tendencia  creciente  en  los  tres  ejes  de análisis  seleccionados,  aunque  con  variaciones  y  ritmos  diferenciados,  según  los procesos  observados.

Estos  procesos  se  desarrollaron  de  manera  no  lineal  y  estuvieron  atravesa-

dos  por  tensiones,  con  la  persistencia  de  episodios  de  resistencia,  retrocesos  y dependencia  del  encuadre  adulto,  lo  que  evidencia  los  límites  del  dispositivo  y  la fragilidad  de  las  transformaciones  observadas.
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Como se observa en la Figura 1, la asistencia y la permanencia en el espacio

presentaron una tendencia progresiva de incremento a lo largo de las cinco sema-nas  analizadas.

Como  se  presenta  en  la  Figura  2,  el  uso  del  buzón  de  la  palabra  fue  inicial-

mente  escaso y  comenzó a  incrementarse a  partir de  la tercera  semana, con  una presencia  más  frecuente  hacia  el  final  del  período  analizado.

La Figura 3 muestra que, hacia las últimas semanas, se registró una disminu-

ción  de  conductas  disruptivas  y  una  mayor  presencia  de  comportamientos prosociales,  aceptación  de  normas  y  participación  en  las  actividades.

La  Tabla  1  sintetiza  la  evolución  semanal  de  los  principales  indicadores  de

convivencia  observados  en  el  AFTE,  que  incluyen  la  asistencia,  el  respeto  por  las normas, las conductas disruptivas, la relación entre pares, la expresión emocional y el clima general del aula.

La Tabla 2 presenta la evolución semanal de los indicadores relativos al víncu-

lo  pedagógico  entre  el  grupo  y  la  preceptora,  particularmente,  en  relación  con  la escucha, el tono de interacción, la confianza, la aceptación de normas, el diálogo y la percepción del rol adulto.

 

Figura 1. Evolución semanal de la asistencia en el AFTE

[image: ]

 

Nota:  La figura muestra  un  incremento progresivo en los  niveles  de  asistencia  y perma-

nencia  de  los  estudiantes  en  el  Aula  de  Fortalecimiento  de  Trayectorias  Educativas  a  lo

largo  de  cinco  semanas  de  observación.  En  las  primeras  semanas,  se  registra  una

asistencia  baja  e  inestable,  mientras  que,  hacia  el  final  del  período  analizado,  se  obser-

va  una  mayor  regularidad  y  permanencia  en  el  espacio.
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Figura 2. Uso progresivo del buzón de la palabra

 

Nota:  La  figura  representa  el  proceso  de  apropiación  gradual  del  buzón  de  la  palabra

por  parte  de  los  estudiantes.  Durante  las  primeras  semanas,  el  recurso  es  ignorado  o

utilizado  de  manera  esporádica;  a  partir  de  la  semana  3,  comienza  a  adquirir  relevancia

y se  registra  un  uso  más  frecuente  y  significativo. En  las semanas  4  y 5,  se  observa  un

uso  autónomo  y  espontáneo,  lo  que  sugiere  su  apropiación  como  herramienta  para  la

expresión  emocional  y  la  tramitación  simbólica  de  conflictos.

 

Figura 3. Efectos del reconocimiento positivo en la convivencia escolar

[image: ]

 

Nota:  La  figura  ilustra  los  efectos  del  reconocimiento  positivo  sobre  el  clima  del  aula  y

[image: ]

las  interacciones  grupales.  Se  observa  una  disminución  de  conductas  disruptivas  y  un

aumento  de  comportamientos  prosociales,  de  la  aceptación  de  normas  y  de  la  participa-

ción  en  las  actividades.  Hacia  el  final  del  período  analizado,  el  reconocimiento  positivo

es  aceptado por los estudiantes y, además, comienza a  ser replicado  entre  pares, lo  que

indica  su  apropiación  como  práctica  convivencial.
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Tabla 1. Evolución semanal de los indicadores de convivencia en el AFTE

 

Indic.  de

convivencia Semana  1   Semana  2    Semana  3   Semana  4   Semana  5

 

Asistencia Muy  baja;  se Estabilizada,  Baja  y  fluc- registran  Aumento  Aumento  mayor  per- jornadas  sin  tuante.  moderado.  sostenido.  manencia.  asistencia.

 

Respeto  a  nor-Muy  bajo.      Bajo.  Cum-   Comienza  a   Mayor  dispo-Cumplimien-Rechazo  a plimiento mejorar  con sición  espon-to  casi  total. mas  básicas ingresar  al forzado. recordatorios tánea. aula.

 

disruptivas Conductas Altas:  insul- Muy  bajas;  Altas,  pero  Disminuyen  Situaciones  tos,  trans- no  se  regis- menos  inten- en  frecuen- aisladas  y  gresiones,  tran  episo- sas.  cia.  regulables  burlas.  dios  graves.

 

Relación  entre Burlas,  pro-                   Aparecen  los                  Conductas  Persisten  primeros  Mayor  apoyo  vocaciones,  prosociales  pares  tensiones.  gestos  de  mutuo.  conflictos.  frecuentes.  colaboración.

 

la  preceptora Relación  con Resistencia, Mayor  escu- Referente  Confianza  Relación  cha  y  mo- pedagógica  burlas,  desa- creciente  y  ambigua.  mentos  de  clara  y  res- fío.  diálogo.  petada.  calma.

 

emocional Expresión Impulsiva, Comienza  a Expresión  Uso  regular  contenerse  Uso  puntual  respetuosa,  agresiva  o  y  autónomo  ante  la  inter- evitativa.  del  buzón.  regulada  y  del  buzón.  vención.  madura.

 

Reconocimien-Rechazo  ini- Alto  impacto, Comienzan Práctica  ins- Aceptación  reconoci- mayor  pre- talada  en  el  cial.  to  positivo  parcial.  mientos  en- disposición.  grupo.  tre  pares.

 

Clima  general Inestable, Clima  esta- Más  equili- ble  y  Predominio  Tenso,  caóti- pero  con  brado,  me- mayorita- de  clima  po- del  aula  co,  inestable.  momentos  nos  agresivi- sitivo.  riamente  de  calma.  dad.  positivo.

 

Nota:  La  tabla  presenta  la  evolución  de  distintos  indicadores  de  convivencia  escolar  a lo

largo  de  cinco  semanas  de  observación  en  el  dispositivo  AFTE.  Los  valores  consignados

se  expresan  en  rangos  cualitativos,  construidos  a  partir  del  número  de  estudiantes

involucrados  (sobre  un  total  de  15).  Para  asistencia,  se  utilizaron  las  categorías:  muy

baja  (0-3),  baja  (4-6),  moderada  (7-9)  y  sostenida  (10-15).  Para  respeto  a  normas

básicas:  muy  bajo  (0-4),  bajo  (5-7),  moderado  (8-10)  y  alto  (11-15).  Para  conductas

disruptivas:  altas  (9-15),  moderadas  (5-8)  y  bajas  (0-4).  Para  reconocimiento  positivo:

bajo  impacto  (0-4),  impacto  medio  (5-8)  y  alto  impacto  (9-15).  Los  datos  surgen  del

análisis  sistemático  de  observaciones  participantes  y  registros  de  campo.
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Tabla 2. Evolución semanal de los indicadores del vínculo pedagógico

Indic.  del

vínculo      Semana  1   Semana  2    Semana  3   Semana  4   Semana  5

pedagógico

 

grupo  hacia  la Escucha  del    Muy  baja.      Baja.  Res-                    Escucha Aumentan atenta  en  la   Escucha  sos-ponden  solo los  momen-Ignoran  las mayoría  de tenida  y  res-ante  la  insis-tos  de  escu-preceptora consignas. las  interven-petuosa. tencia. cha. ciones.

 

interacción Tono  de Hostil,  desa-   Fluctuante,    Predomina  el                 Tono  cordial Tono  mayor- entre  hostili- tono  neutro,  fiante,  bur- y  mente  res- dad  y  neu- con  episodios  lón.  colaborativo.  petuoso.  tralidad.  positivos.

Alta  confian-

 

Confianza  con Nula.  Se  per-Leve  apertu-                  Confianza la  confianza     a  ella  para  cibe  distancia  Aumento  de za:  recurren

la  preceptora ra  ante  in-                       grupal  emer-en  situacio-resolver  con-

y  rechazo.     tervenciones                 gente. nes  indivi-         flictos  y  ex-

empáticas.    duales.                     presar  in-

quietudes.

 

Aceptación  de Creciente     Aceptación    Aceptación  Muy  baja.  Rechazo  disposición  a  espontánea  plena  de  límites  y  nor- Desafío  moderado.  negociar  del  encua- normas  mas  constante.  límites.  dre.  institucionales.

Diálogo  y  co-    Cortado,       Diálogo  frag-Diálogo  más   Conversacio-Comunica-

municación    evitado  o       mentado  y    fluido;  res-     nes  frecuen-ción  abierta, agresivo. ponden  pre-   tes  y  respe-   fluida  y  sos- forzado.  guntas.

tuosas.        tenida.

 

Respuesta  a                  Aceptación    Mayor  recep-activa  cuan-Participan Rechazo  in-Participación

intervenciones                 parcial,  con   ción  de  pro-   do  se  propo-por  iniciativa mediato. pedagógicas resistencia. puestas. ne  un  dispo-propia.

sitivo.

 

Percepción  del "Referencia "Figura  pe- "Controladora  "Autoridad  "Acompañan- que  ayuda  a  dagógica  rol  de  la  pre- pero  necesa- sancionado- te  en  algunos  ordenar  y  clave  y  de  ceptora  ria".  ra".  momentos".  entender".  confianza".

 

Relación Carga  negati-Momentos Vínculo  afec- Relación  más  Vínculo  tivo  sólido,  de  apertura  cálida  en  va.  Distancia  grupal  positi- basado  en  situaciones  afectiva  muy  puntua- defensiva.  vo  y  estable.  respeto  y  les.  individuales.  cercanía.

Nota: La tabla presenta la evolución del vínculo pedagógico entre el grupo de estudiantes y la preceptora a  lo  largo  de cinco  semanas de  observación  en el dispositivo  AFTE.  Los indicadores se expresan en rangos cualitativos, construidos a partir del número de estudiantes involucrados (sobre un total de 15). Para escucha del grupo hacia la preceptora, se utilizaron las categorías: muy  baja  (0-3),  baja  (4-6),  moderada  (7-9)  y  alta  (10-15).  Para  aceptación  de  límites  y normas:  muy  baja  (0-4),  baja (5-7),  moderada  (8-10)  y  alta  (11-15).  Para diálogo  y  comuni-cación: muy limitado (0-3), fragmentado (4-6), fluido (7-9) y abierto y sostenido (10-15). Para respuesta  a  las  intervenciones  pedagógicas:  rechazo  (0-4),  aceptación  parcial  (5-7),  buena recepción  (8-10)  y  alta  implicancia  (11-15).  Para  la  percepción  del  rol  de  la  preceptora  y relación  afectiva,  se  emplearon  categorías  cualitativas  de  progresión  descriptiva.  Los  datos  se basan  en  observaciones  participantes  y  registros  sistemáticos  de  campo.
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5. Discusión

Los  hallazgos  de  este  estudio  permiten  profundizar  la  comprensión  del  rol

pedagógico  de  la  preceptora  en  la  regulación  de  la  convivencia  escolar  dentro  de un dispositivo AFTE y evidencian que las transformaciones observadas se vinculan con  procesos  pedagógicos  intencionales,  en  lugar  de  responder  a  intervenciones aisladas o a la mera permanencia en el espacio escolar. Por el contrario, el análisis sugiere  que  dichas  transformaciones  se  produjeron  a  partir  de  la  articulación  en-tre mediaciones pedagógicas concretas, una presencia adulta sostenida y la cons-trucción  progresiva  de  un  encuadre  institucional  que  habilitó  nuevas  formas  de participación, expresión y tramitación del conflicto.

Los  resultados  dialogan  con  la  literatura  que  subraya  la  centralidad  de  la

mediación  pedagógica  y  del  reconocimiento  en  la  construcción  de  la  convivencia escolar,  pero  también  permiten  complejizarla  al  mostrar  que  estos  procesos  fue-ron  graduales,  inestables  y  fuertemente  dependientes  del  sostenimiento  cotidia-no de una figura adulta específica dentro de un contexto institucional acotado. Así, más  que  confirmar  linealmente  categorías  teóricas  preexistentes,  el  estudio  per-mite  mostrar  cómo  dichas  dimensiones  adquieren  espesor  particular  cuando  se observan  en  el  trabajo  cotidiano  de  una  preceptora  en  un  aula  atravesada  por situaciones  de  alta  vulnerabilidad  socioeducativa.

 

5.1. Mediaciones pedagógicas, palabra y reconocimiento en la regulación

de la convivencia

Uno  de  los  aportes  más  significativos  del  estudio  radica  en  evidenciar  que  la

transformación  de  la  convivencia  escolar  se  produjo  mediante  la  habilitación  pro-gresiva  de  mediaciones  pedagógicas,  las  cuales  ofrecieron  al  grupo  nuevas  for-mas de habitar el  aula, expresar malestares y, a su vez,  vincularse con los otros, más allá de la disminución de conductas disruptivas. En este marco, tanto el buzón de  la  palabra  como  las  prácticas  sistemáticas  de  reconocimiento  positivo  pueden interpretarse  más  allá  de  recursos  instrumentales  y  como  dispositivos  pedagógi-cos que intervinieron  sobre  la dimensión simbólica  de la convivencia.

La  apropiación  gradual del  buzón  de  la  palabra  permite pensar  que  la  posibi-

lidad de contar con un canal legitimado para expresar emociones, conflictos o de-mandas  contribuyó  a  desplazar  ciertas  formas  impulsivas  o  confrontativas  hacia modos  más  elaborados  de  tramitación.  Su  relevancia  supera  la  palabra  escrita  y radica  en  la  configuración  de  un  espacio  protegido  y  reconocible  desde  el  cual  el conflicto pudo dejar  de expresarse exclusivamente en  el plano de la  acción inme-diata  para  comenzar  a  ser  simbolizado.  En  otras  palabras,  el  buzón  operó  como un mediador que transformó la lógica del estallido o de la confrontación directa en una  lógica de  elaboración, lectura  y resignificación  colectiva.

Este  punto  resulta  especialmente  relevante  en  contextos  donde  las  experien-

cias  escolares  previas  de  los  estudiantes  suelen  estar  atravesadas  por  interrup-ciones,  desconfianza  institucional  o  vínculos  marcados  por  la  sanción.  En  tales escenarios,  habilitar  la  palabra  trasciende  la  idea  de  "escuchar  más"  y  supone construir  condiciones  pedagógicas  para  que  esa  palabra  tenga  un  lugar,  una  for-
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ma  y  una  eficacia  distinta  dentro  de  la  vida  escolar.  Desde  esta  perspectiva,  el buzón se entiende como una práctica pedagógica que excede la función de técnica de expresión emocional, ya que reorganiza las relaciones entre estudiantes y adul-tos y, también, entre los propios estudiantes, al incorporar un tiempo y un encua-dre  que  permite  elaborar  aquello  que  previamente  se  manifestaba  de  manera desregulada.

En  paralelo,  el  reconocimiento  positivo  se  configuró  como  una  mediación  de

fuerte  incidencia  en  la  reorganización  del  clima  grupal. A  diferencia  de  una  lógica centrada predominantemente en la corrección, el señalamiento de faltas o la san-ción,  las  prácticas  de  reconocimiento  desplazaron  el  foco  hacia  la  valoración  de esfuerzos,  avances,  gestos  de  cooperación  y  pequeños  logros  cotidianos.  Este corrimiento  implicó  una  transformación  significativa  en  la  forma  en  que  los  estu-diantes  fueron  nombrados  dentro  del  aula  y,  en  consecuencia,  en  cómo  pudieron percibirse  a  sí mismos  y  a sus compañeros  dentro  del  dispositivo. En diálogo  con Honneth (1997), puede sostenerse que  el reconocimiento supera su función como refuerzo motivacional y se configura como una práctica con potencial restaurativo, en la medida en que contribuyó a reconstruir la experiencia de ser visto, valorado y  legitimado  dentro  de  un  espacio  escolar  donde,  con  frecuencia,  los  estudiantes llegan portando trayectorias marcadas por el fracaso, la descalificación o la expul-sión  simbólica.  La  relevancia  de  este  hallazgo  reside  en  que  el  reconocimiento generó mayor calma y disposición a participar, al mismo tiempo que comenzó a ser replicado  entre  pares,  lo  que  sugiere  un  nivel  de  apropiación  que  trasciende  la intervención puntual  del adulto  y se proyecta  sobre la  cultura vincular  del grupo.

En  conjunto,  ambos  dispositivos  permiten  sostener  que  las  transformaciones

convivenciales  observadas  se  comprenden  en  un  plano  que  excede  lo  meramente conductual. Más bien, remiten a un proceso de reconfiguración simbólica del espa-cio escolar, en el que la palabra, la escucha y la valoración de los otros se constitu-yeron en condiciones pedagógicas para hacer posible una convivencia menos hos-til y más cooperativa. Esto refuerza la idea de que la regulación de la convivencia depende exclusivamente de normas o sanciones y, al mismo tiempo, de la capaci-dad  institucional  para  ofrecer  mediaciones  que  permitan  tramitar  el  conflicto  sin expulsarlo  ni  negarlo.

 

5.2. La centralidad del vínculo pedagógico y la reconfiguración del rol de la

preceptora

Otro  de  los  hallazgos  centrales  del  estudio  es  la  reconfiguración  del  rol  de  la

preceptora,  que  pasó  de  ocupar  un  lugar  predominantemente  asociado  al  control disciplinario  a  constituirse  en  una  presencia  de  acompañamiento  afectivo,  media-ción  pedagógica  y  organización  cotidiana  del  dispositivo.  Esta  transformación,  más que un simple "cambio de estilo" en la intervención adulta, implica un desplazamien-to en la función pedagógica que la preceptoría puede asumir dentro de experiencias educativas  orientadas  al  sostenimiento  de  trayectorias  interrumpidas  o  debilitadas.

En  las  primeras  semanas,  la  relación  entre  el  grupo  y  la  preceptora  estuvo

fuertemente  marcada  por  la  resistencia,  la  desconfianza  y  la  confrontación.  La figura adulta aparecía asociada, en gran parte, a la vigilancia, la sanción o la impo-
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sición de límites. Sin embargo, a medida que se sostuvo una presencia consisten-te,  previsible  y  disponible  para  intervenir  en  el  ordenamiento  del  espacio  y,  ade-más, en la escucha, la mediación y el acompañamiento emocional, comenzó a con-figurarse  un  vínculo  distinto.  La  autoridad  dejó  de  apoyarse  exclusivamente  en  la capacidad de controlar para empezar a construirse también a partir de la posibili-dad  de  alojar,  anticipar  tensiones  y  ofrecer  referencias  claras  en  situaciones  de desregulación.

El  buzón  puede  concebirse  como  un  recurso  pedagógico  que  va  más  allá  de

una simple técnica de expresión emocional, ya que habilita un tiempo y un espacio orientados  a  la  elaboración  de  aquello  que  antes  emergía  de  forma  desregulada. Lejos  de  diluir los  límites  institucionales,  la presencia  de una  adulta  que  escucha, sostiene y reconoce permitió que dichos límites fueran progresivamente más acep-tados  y  menos  vividos  como  imposiciones  arbitrarias.

Asimismo,  los  hallazgos  permiten  observar  que  el  vínculo  pedagógico  actuó

como "marco relacional" de los procesos de convivencia y, al mismo tiempo, como una  condición  estructurante  de  su  transformación.  La  mejora  en  la  escucha,  el tono  de  interacción,  la  aceptación  de  normas  y  la  calidad  del  diálogo  se  vinculan con el modo en que la preceptora fue construyendo una referencia cotidiana esta-ble.  La  posibilidad  de  que  los  estudiantes  recurrieron  a  él  frente  al  conflicto,  y también  para  consultar,  expresar  malestares  o  pedir  orientación  muestra  que  la función preceptora se  amplió desde una lógica  de supervisión hacia una  lógica de sostén  pedagógico.

Los  aportes  destacan  la  importancia  de  los  adultos  escolares  en  la  construc-

ción  del  clima  institucional  y  en  el  acompañamiento  de  trayectorias  educativas (Southwell, 2019a). Este estudio permite precisar que dicha centralidad se sostie-ne en el tipo de vínculo que el adulto logra construir. La presencia adulta adquiere efectos  en  función  de  sus  características;  en  este  caso,  la  combinación  de  conti-nuidad, coherencia, disponibilidad afectiva y mediación pedagógica permitió que la preceptora  se  constituyera  en  una  referencia  significativa  para  el  grupo.

Este punto, sin embargo, también obliga a introducir una lectura cautelosa. La

centralidad  alcanzada  por  la  preceptora  fue,  al  mismo  tiempo,  una  fortaleza  del dispositivo y uno de sus límites. Si bien su presencia posibilitó avances relevantes en la regulación de la convivencia, también dejó en evidencia que buena parte de las  mejoras  observadas  dependió  de  una  figura  adulta  específica,  de  su  implica-ción cotidiana  y de  su capacidad singular  para sostener  el encuadre.  Esto plantea interrogantes  importantes  respecto  de  la  sostenibilidad  y transferibilidad  de  estas transformaciones cuando cambian las condiciones personales o institucionales que las  hicieron  posibles.

 

5.3. Alcances, límites y carácter situado de las transformaciones observadas

En  términos  generales,  los  hallazgos  permiten  sostener  que  se  produjeron

transformaciones  relevantes  en  la  convivencia  escolar  durante  el  período  analiza-do.  No  obstante,  estas  transformaciones  se  caracterizan  por  su  desarrollo  no  li-neal, su heterogeneidad y su carácter no definitivo. Una de las principales fortale-
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zas  del  estudio  es,  precisamente,  mostrar  que  la  mejora  en  la  asistencia,  la  per-manencia en el espacio, la disminución de conductas disruptivas, la mayor partici-pación  y  la  consolidación  de  formas  más  respetuosas  de  interacción  coexistieron con  episodios  de  resistencia,  retrocesos  y  una  marcada  dependencia  del  encua-dre  adulto.

Este  carácter  no  lineal  resulta  fundamental  para  evitar  interpretaciones

simplificadoras.  En  contextos  de  alta  vulnerabilidad  socioeducativa,  los  cambios en  la  convivencia  suelen  expresarse  como  movimientos  frágiles,  parciales  y,  a menudo, reversibles, en lugar de progresiones continuas o acumulativas. Por ello, más  que  hablar  de  una  "resolución"  de  los  conflictos,  conviene  pensar  en  proce-sos  de  regulación  más  consistentes,  que  habilitaron  nuevas  formas  de  abordaje, sin eliminar la conflictividad como dimensión constitutiva de la vida escolar. Desde esta  perspectiva,  el  conflicto  permanece,  mientras  se  transforma  la  manera  en que la institución y sus actores lo alojan, lo tramitan y lo convierten en materia de trabajo  pedagógico.

En este marco, la mejora en la asistencia y la permanencia pueden ser leídas

como  un  indicador  indirecto  de  mayor  implicación  con  el  dispositivo,  aunque  no debería  sobredimensionarse  como  prueba  concluyente  de  inclusión  consolidada. La asistencia, en este caso, adquiere sentido en la medida en que se articula con otros  indicadores  cualitativos:  mayor  disponibilidad  para  sostener  actividades, menor tendencia a abandonar el espacio, incremento en la participación y presen-cia  de  vínculos  menos  hostiles.  En  otras  palabras,  su  relevancia  reside  principal-mente en el dato cuantitativo y en lo que expresa acerca del lugar subjetivo que el aula  fue  adquiriendo  para  los  estudiantes.

Al mismo tiempo, el estudio permite subrayar que las transformaciones ob-

servadas  fueron  fuertemente  situadas.  Se  trata  de  una  experiencia  desarrolla-da  en  un  único  dispositivo  AFTE,  en  una  escuela  secundaria  pública  urbana, durante  un  período  acotado  de  cinco  semanas  y  en  condiciones  institucionales específicas.  Esto sostiene  la  validez de  los  hallazgos  y,  al  mismo  tiempo,  exige interpretarlos  desde  una  lógica  de  transferibilidad  analítica,  en  lugar  de  una generalización  estadística.  En  otros  términos,  el  valor  del  estudio  se  vincula con  la  posibilidad  de  ofrecer  una  comprensión  densa  y  situada  de  procesos capaces  de  iluminar  experiencias  análogas,  sin  pretender  que  los  mismos  re-sultados  se  reproduzcan  en  cualquier  AFTE  o  escuela  secundaria.  En  este  pun-to,  el  doble  posicionamiento  de  la  investigadora  como  preceptora  e  investiga-dora  adquiere  especial  relevancia.  Lejos  de  constituir  únicamente  una  limita-ción,  esta  posición  permitió  un  acceso  privilegiado  a  las  dinámicas  cotidianas del dispositivo, a los matices del vínculo con los estudiantes y a la comprensión situada  de  los  sentidos  que  adquirieron  las  intervenciones.  Sin  embargo,  tam-bién  exige  una  lectura  reflexiva  de  los  hallazgos,  reconociendo  que  la  implica-ción  directa  de  quien  investiga  forma  parte  constitutiva  del  campo  y  puede  in-fluir tanto en la producción de los datos  como en su interpretación. Por ello, la validez del análisis se apoya en la explicitación del lugar desde el cual se obser-va,  se  interviene  y  se  construye  conocimiento,  en  vez  de  fundarse  en  una  su-puesta  distancia  neutral.
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Los  resultados  permiten  afirmar  que,  en contextos  de  trayectorias  educativas

fragilizadas,  la  convivencia  escolar  se  configura  como  una  construcción  pedagógi-ca  permanente,  en  lugar  de  entenderse  como  un  estado  previo  a  restaurar.  Lo observado  en  este  estudio  muestra  que,  cuando  existen  mediaciones  claras,  pre-sencia  adulta  sostenida,  reconocimiento  y  espacios  legítimos  para  la  palabra,  es posible  habilitar  transformaciones  relevantes  en  la  forma  en  que  los  estudiantes se vinculan con la escuela, con sus pares y con los adultos. Sin embargo, también pone  en  evidencia  que  esas  transformaciones  requieren  continuidad,  coherencia institucional y condiciones de sostén que  exceden la buena voluntad individual, lo que  abre  interrogantes  decisivos  para  pensar  políticas  y  prácticas  de  acompaña-miento  más  amplias  dentro  de  la  escuela  secundaria.

 

5.4. Discusión final

El  reconocimiento  positivo  funcionó  como  herramienta  restaurativa,  coheren-

te  con  lo  planteado  por  Honneth  (1997),  que  promueve  conductas  prosociales, sentido  de  pertenencia  y  autoestima  académica.  Asimismo,  la  transformación  del rol de la preceptora coincide con estudios que destacan su importancia en la cons-trucción del clima institucional (Southwell, 2019b).

La  mejora  observada  en  la  convivencia,  aun  con la  persistencia  de  conflictos,

sugiere  que  intervenciones  sostenidas  y  coherentes  pueden  contribuir  a  modificar prácticas,  vínculos  y  percepciones  dentro  del  aula.

En este sentido, los hallazgos permiten afirmar que la habilitación de la pala-

bra cumple una función catártica y que opera como un dispositivo pedagógico que reorganiza  las  relaciones  entre  los  estudiantes.  Al  brindar  un  espacio  simbolizado y  seguro,  el  buzón  posibilitó  que  expresiones  que  antes  derivaban  en enfrentamientos  se  transformaran  en  mensajes  escritos  que  podían  ser  trabaja-dos  colectivamente.  Esto  refuerza  la  idea  de  que  la  convivencia  escolar  se  cons-truye  cuando  las  instituciones  generan  condiciones  para  que  los  conflictos  sean tramitados  de  manera  elaborada  y  no  expulsiva.

Asimismo,  el  reconocimiento  positivo  se  constituyó  en  un  recurso  capaz  de

reorientar  las  dinámicas  vinculares.  Los  registros  analizados  muestran  que  las devoluciones  centradas  en  los  avances,  gestos  de  cooperación  y  compromisos asumidos  por  los  estudiantes  generaron  una  resignificación  del  lugar  que  cada uno  ocupaba  en  el  grupo.  Este  desplazamiento,  desde  una  posición  deficitaria hacia una mirada que valora los logros, coincidió con una mayor participación, una reducción  de la  hostilidad y  la  emergencia de  vínculos más  cooperativos.

Por  otro  lado,  el  rol  de  la  preceptora  adquirió  una  centralidad  que  confirma

aportes previos de la literatura sobre convivencia escolar. Su presencia constante, su  capacidad  para  anticipar  tensiones  y  su  disposición  para  mediar  situaciones conflictivas  permitieron  sostener  un  clima  emocional  estable.  La  figura  adulta,  le-jos  de  ejercer  un  control  exclusivamente  disciplinario,  funcionó  como  referencia afectiva  y  organizadora,  la  cual  contribuyó  a  generar  las  condiciones  necesarias para  que  los  estudiantes  pudieran  regularse  emocionalmente  y  participar.
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Finalmente,  los  resultados  permiten  pensar  que  las  transformaciones  obser-

vadas  corresponden  solo  a  intervenciones  puntuales  y  a  la  construcción  progresi-va de un entramado convivencial, basado en la palabra, la previsibilidad y el reco-nocimiento. Aunque los conflictos continúan presentes (como parte constitutiva de la vida escolar), la manera en que son abordados cambia cuando existe un dispo-sitivo institucional que los  recibe, los resignifica y les otorga  un marco de trabajo colectivo. En este sentido, los hallazgos permiten afirmar que la habilitación de la palabra  trasciende  su  función  catártica  y  opera  como  un  dispositivo  pedagógico que  reorganiza  las  relaciones  entre  los  estudiantes.

Asimismo,  el  doble  posicionamiento  de  la  investigadora  como  preceptora  e

investigadora otorgó un acceso privilegiado a las dinámicas cotidianas del disposi-tivo,  aunque  también  exige  leer  estos  hallazgos  como  resultados  situados,  estre-chamente  vinculados  a  un  contexto  institucional  específico.

 

6. Recomendaciones pedagógicas

6.1. Mantener el buzón como dispositivo permanente del aula: Sostener el buzón a lo

largo  del  ciclo  lectivo  permite  que  la  palabra  circule  de  manera  continua  y previsible.  Su  permanencia  favorece  que  los  estudiantes  lo  vean  como  un espacio legítimo de expresión, lo que permite la tramitación simbólica de con-flictos, la anticipación de tensiones y la construcción de una cultura de diálo-go. Además, su uso sistemático permite al equipo docente detectar necesida-des  emergentes  y  ajustar  las intervenciones  en  función  del  clima  grupal.

6.2. Sistematizar el reconocimiento positivo semanal: Institucionalizar espacios re-

gulares de devolución positiva contribuye a consolidar prácticas de valoración mutua  y  a  fortalecer  la  autoestima  académica.  La  periodicidad  semanal  es aquello  que  permite  hacer  visible  progresos  pequeños  pero  significativos, fortalecer  las  conductas  prosociales  y  promover  una  perspectiva  más  equili-brada  sobre  el  desempeño  del  estudiante.  Para  que  sea  efectivo,  este  reco-nocimiento debe ser específico, auténtico y orientado al fortalecimiento de la participación  y  la  cooperación.

6.3. Incorporar espacios breves de lectura y reflexión grupal: La  incorporación de

breves instancias de lectura compartida y reflexión orientada favorece la cons-trucción  de  un  clima  de  calma,  organización  y  pensamiento  colectivo.  Estas propuestas  configuran  un  "tiempo  pedagógico"  diferenciado,  que  facilita  la regulación  emocional  y  promueve  la  elaboración  de  sentidos  compartidos. Para  ello,  pueden  emplearse  textos  breves,  relatos,  preguntas  disparadoras o materiales institucionales que habiliten intercambios significativos y profun-dos.

6.4. Capacitar a preceptoras en educación emocional y mediación escolar: La forma-

ción específica  de las preceptoras en educación  emocional y  mediación esco-lar  puede  fortalecer  significativamente  su  capacidad  de  intervención  en  con-textos  de  alta  complejidad  socioeducativa.  Contar  con  herramientas  para  la escucha activa, la regulación emocional, la gestión de conflictos y la construc-ción  de  acuerdos  favorece  intervenciones  más  consistentes,  preventivas  y
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pedagógicamente  orientadas. Asimismo,  este  tipo  de  capacitación  se  suma a la  jerarquización  de  su  rol  dentro  de  la  institución,  donde  se  reconoce  su tarea  tanto  en  términos  organizativos  como  también  como  elemento  funda-mental  del  acompañamiento  de  trayectorias,  la  construcción  de  vínculos  y  el sostenimiento  de  la  convivencia  escolar.

6.5. Integrar estas prácticas dentro del proyecto institucional: Para que las mejoras

logradas  sean  sostenibles,  es  necesario  que  los  dispositivos  ejecutados  (bu-zón,  reconocimiento,  espacios  de  reflexión)  estén  formalmente  establecidos en el proyecto institucional. Esto permite garantizar continuidad en el tiempo, fomentar  acuerdos  compartidos  entre  los  equipos  docentes  y  fortalecer  polí-ticas de convivencia que van más allá de una sola experiencia o ciclo lectivo. La  incorporación  al  marco  institucional  otorga  legitimidad,  continuidad  y  un horizonte  pedagógico  compartido.

 

7. Conclusiones

Este  estudio  aporta  evidencia  situada  sobre  el  rol  de  los  preceptores  en  la

mediación convivencial dentro de un dispositivo AFTE y muestra su potencial para organizar  las  interacciones  escolares  en  contextos  de  alta  vulnerabilidad.  Sin  em-bargo,  los  hallazgos  deben  interpretarse  con  cautela,  dada  la  alta  contextualidad del  caso  y  la  imposibilidad  de  generalizar  los  resultados.

Futuros  estudios  podrían  profundizar  este  enfoque  incorporando  diseños

comparativos,  que permitan analizar cómo  estas  prácticas se desarrollan en  dis-tintos  contextos  institucionales,  identificando  similitudes,  diferencias  y  condicio-nes  que  favorecen  su  implementación.  Asimismo,  los  estudios  longitudinales  re-sultan  valiosos  para  observar  la  evolución  de  estas  experiencias  a  lo  largo  del tiempo, evaluando su continuidad y los factores que inciden en su sostenibilidad. Sería  posible  comprender  mejor  cómo  estas  prácticas  se  articulan  con  políticas institucionales más amplias, contribuyendo a su consolidación y proyección en el sistema  educativo.

La  implementación  del  buzón  de  la  palabra  y  del  reconocimiento  positivo  se

configuró como una estrategia valiosa para favorecer la convivencia escolar en un contexto institucional complejo y marcado por la discontinuidad en la asistencia, la fragmentación  del  grupo  y  la  presencia  de  conductas  disruptivas.

A  lo  largo  del  período  analizado,  estas  herramientas  se  asociaron  con  una

disminución gradual de los conflictos cotidianos, con un clima emocional más esta-ble y con mayores oportunidades para el diálogo, la escucha y la expresión de los estudiantes.  Asimismo,  fortalecieron  la  construcción  de  prácticas  prosociales,  au-mentaron  la  disposición  a  participar  en  actividades  escolares  y  consolidaron  la figura de la preceptora como un referente pedagógico y vincular dentro del espa-cio de las AFTE.

Los  resultados  obtenidos  sugieren  que  este  tipo  de  dispositivos  puede  cons-

tituir una vía pertinente para el abordaje de la convivencia en otras Aulas de For-talecimiento  o  en  escuelas  secundarias  con  problemáticas  afines,  siempre  que  se
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consideren  las  particularidades  institucionales  y  vinculares  de  cada  contexto.  Su implementación  progresiva,  sostenida  y  acompañada  de  intervenciones  pedagó-gicas  cuidadosas  puede  ofrecer  orientaciones  relevantes  para  la  promoción  de  la convivencia democrática, el fortalecimiento de las trayectorias escolares y la cons-trucción  de  vínculos  educativos  significativos.

Estos  hallazgos  permiten  reflexionar  sobre  la  relevancia  de  construir  disposi-

tivos institucionales que sostengan, más allá de la buena voluntad de los actores, las  condiciones  para  que  estas  transformaciones  puedan  perdurar.  La  experiencia analizada sugiere que, cuando la palabra y el reconocimiento encuentran un lugar estable  dentro  de  la  rutina  escolar,  los  estudiantes  desarrollan  mayores  niveles de  autorregulación  y  compromiso,  lo  que  puede  contribuir  a  la  mejora  del  clima institucional.

De igual manera, la estabilización de la convivencia, a lo largo del proceso de

trabajo  y  a  través  del  dispositivo  de  análisis,  pone  en  evidencia  que  las  acciones educativas  basadas  en  la  perspectiva  del  cuidado  resultan  posibles  para  abordar los  problemas  que  se  presentan  que  además  pueden  contribuir  a  aprendizajes sociales  y  emocionales  de  mayor  calado.  Así  pues,  la  convivencia  se  constituye como  un  contenido  más  para  trabajar,  que  requiere  tiempo  y  preparación.

Los cambios registrados dejaron de limitarse al comportamiento visible de los

estudiantes  y  dan  cuenta  de  transformaciones  subjetivas  vinculadas  a  la  percep-ción  de  ser  escuchados  y  valorados.  La  posibilidad  de  ser  reconocidos  por  sus avances  y  no  únicamente  por  sus dificultades  favoreció  la  emergencia  de  un  sen-tido de legitimidad dentro del grupo, que fortalece la pertenencia y la participación en  las  actividades  propuestas.

Finalmente,  esta  experiencia  demuestra  la  relevancia  de  mantener  estrate-

gias educativas que favorezcan la implementación de acciones de cuidado emocio-nal y de vínculo, como algo inherente a la labor educativa. Las condiciones previas a  su  implementación,  la  formación  de  los  adultos  involucrados  y  los  marcos institucionales  son,  en  este  sentido,  necesarias  para  asegurar  que  estas  prácti-cas se desarrollen con éxito. La convivencia deja de ser un objetivo abstracto para convertirse en un proceso pedagógico concreto, a la vez que situado y claramente transformador.

Es  importante  destacar  que  las  transformaciones  observadas  pueden  atri-

buirse tanto a los dispositivos implementados como a la capacidad del grupo para reconstruir  sentidos  compartidos  sobre  la  vida  escolar  y  el  conflicto.  La  evolución del  clima  convivencial  sugiere  que  emerge  un  mayor  compromiso  con  las  normas colectivas  y  un  fortalecimiento  del  lazo  escolar  cuando  los  estudiantes  se  sienten parte activa de un proyecto común (donde su voz tiene lugar y sus emociones son legítimas).  Se  comprende  la  necesidad  de  que  los  equipos  directivos  trabajen intencionalmente  la  convivencia,  entendiéndose  como  un  proceso  dinámico  en  el que  intervienen  dimensiones  afectivas,  institucionales  y  simbólicas  y  no  como  un conjunto  de  comportamientos  esperables.
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Resumen: Este  artículo  propone una reflexión situada  y crítica sobre  los vínculos educativos. Desde una perspectiva compleja (Morin, 2021), ética y emancipadora (Freire, 1970), se analiza cómo las tramas vinculares configuran sentidos pedagógicos, habili-tan u obstaculizan procesos de enseñanza y aprendizaje y construyen subjetividades, climas escolares y horizontes de justicia educativa. Con aportes de Maldonado (2021) y Fornasari (2016), se propone una mirada centrada en el cuidado, la reciprocidad y la construcción conjunta del lazo educativo. A partir de los hallazgos de las tesis de maes-tría de las autoras (Franco, 2024; Delgado, 2018), se identifican experiencias que evidencian  la  centralidad  del  vínculo  educativo  y  del  buen  trato  en  los  procesos formativos. Desde esta perspectiva, se analizan estas dimensiones como condiciones para el aprendizaje y fundamentos éticos y políticos del quehacer educativo.
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Abstract: This article proposes a situated and critical reflection on educational bonds. From a complex (Morin, 2021), ethical and emancipatory (Freire, 1970) perspective, it analyzes how relational dynamics shape pedagogical meanings, enable or hinder teaching and learning processes, and construct subjectivities, school atmospheres, and horizons of educational justice. Drawing on Maldonado (2021) and Fornasari (2016), it proposes a perspective centered on care, reciprocity, and the co-construction of the educational bond. Based on findings from the authors' master's theses (Franco, 2024; Delgado, 2018), it identifies experiences that highlight the centrality of educational relationships and fair treatment in training processes. These dimensions are analyzed as conditions for learning and as ethical and political foundations of educational practice.
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Introducción

Desde  nuestra  perspectiva,  la  educación  es  un  pilar  fundamental  para  el  de-

sarrollo  de  la  calidad  de  vida  de  las  personas.  Es  una  práctica  sostenida  en  el tiempo, con especial responsabilidad del Estado y las instituciones. Murueta (2020) sostiene que la educación no es mera transmisión de información ni moldear a las personas con un estereotipo, sino un proceso integral que incluye escuela, familia, pares  y  múltiples  agentes  culturales  potenciales,  de  los  cuales  incorporamos  ex-periencias. En este sentido, la educación implica combinar, procesar, recoger y pro-ducir  significados.

En  lo  que  respecta  a  las  escuelas,  como  instituciones  educativas,  tienen  una

organización  y  definición  de  sus  espacios,  tiempos  y  agrupamientos;  establecen un  conjunto  de  normas,  valores  y  pautas  que  regulan  sus  distintas  actividades. Allí  los  actores  institucionales  se  unen  por  lazos,  por  vínculos  de  mutua "necesariedad"  (Ianni  y  Pérez,  2005,  p.  37).

Para Núñez (2003), los vínculos educativos atan al destino de ser subjetivados

desde la cultura y el lenguaje, porque inscriben a los sujetos en un mundo simbó-lico, donde descubren su propio lugar social. Estos vínculos son la base del porve-nir, donde se juega el tránsito de lo viejo a lo nuevo, ya que permite la confianza en su propia búsqueda. Define así el vínculo como un articulador entre las genera-ciones,  donde  se  tejen  los  lazos  de  confianza,  constitutivos  y  necesarios  a  nivel intergeneracional.

Cada parte es condición para la existencia de la otra, en una trama de recipro-

cidad.  Al  mismo  tiempo  que  las escuelas  precisan  de  docentes,  estudiantes  y  pa-dres,  estos  requieren  de  las  escuelas,  para  llevar  adelante  la  misión  formadora  y socializadora de sus hijos, en un entramado de interacciones y prácticas que cons-tituyen  una  red  de  relaciones  vinculares.

El  aporte  de  Franco  (2024)  resulta  de  gran  importancia  porque  analiza  cómo

estos  vínculos  de  reciprocidad  se  reconfiguran  en  los  contextos  de  virtualidad,
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especialmente, entre familias y escuelas del nivel primario. Su investigación mues-tra  que,  a  pesar  de  las  mediaciones  tecnológicas,  las  tramas  vinculares  no  des-aparecen,  sino que  se transforman,  lo que  requiere nuevas  formas de  acompaña-miento,  diálogo  y  corresponsabilidad.

Estas  formas  requieren  fortalecer  espacios  que  promuevan  la  expresión  y  la

circulación  de  la  palabra  como  gestos  de  amorosidad,  empatía  y  comprensión, para hacer foco en el cuidado de los vínculos entre todos. Además, considera que la función de la escuela trasciende la transmisión de saberes y es una oportunidad para  que  los  jóvenes  reestructuren  sus  relaciones y  vínculos,  más  allá  de  los  que consolidan  en  sus  hogares.

Los  encuentros  tecnológicos  fueron  necesarios  porque  funcionan  como  puen-

tes, como sostén, como abrazos y miradas donde ligarse simbólicamente. Los con-textos  de  virtualidad  llevaron  a  las  escuelas  a  "problematizar"  lo  educativo,  en-tendiendo este concepto como "desnaturalizar" (Bambozzi, 2005, p.13), en el sen-tido de cuestionar lo que se venía haciendo, lo obvio, lo instituido, para capitalizar, de manera crítica-propositiva, aquellos aspectos que permitieran avanzar en deci-siones  más  sensibles  a  las  situaciones  de  los  estudiantes.

Desde la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-cia y la Cultura [UNESCO] (1994), se ofrecen los cuatro principios rectores para  incorporar  el  desarrollo  de  HSE  [Habilidades  Socioemocionales]  en los programas formativos de cada unidad académica, porque, en los nue-vos paradigmas educativos, se contempla la formación integral de los es-tudiantes,  desde  una  concepción  constructivista,  compleja  y  articulada. Para  ello,  los  organismos  internacionales  proponen  como  metas  educati-vas: (i) Aprender a ser; (ii) aprender a hacer; (iii) aprender a convivir y (iv) aprender  a  aprender.  (Fornasari  y  Sánchez  Calderón,  2025,  p.  44)

En  este  sentido,  aprender  y  enseñar  implican  transformación,  desarrollo  y

logro  paulatino  de  la  autonomía  (Maldonado  y  Fornasari,  2018  y  2021).  Por  ello, en  este  proceso,  tanto  estudiantes  como  docentes  tienen  que  aprender  a  tolerar la  ansiedad,  la  frustración,  el  enojo,  el  desconcierto  relativo  y  la  confusión  que generan los conflictos cognitivos, emocionales e, incluso, socioinstitucionales, para integrarse  a  la  realidad  educativa  desde  diversas  perspectivas  (Fornasari,  2013).

Siguiendo  a  Fornasari  y  Sánchez  Calderón,

Estas cuatro metas educativas3 superan el dogma de la educación tradicio-nal, basado en el modelo de disciplinamiento, repetición y reproducción de contenidos,  que  hace  foco  solamente  en  la  dimensión  cognitiva-racional-instrumental  de  los  aprendizajes.  Desde  los  nuevos  enfoques,  se  incorpo-ran todas  las dimensiones  del  ser  humano, porque  los procesos  de  apren-dizajes no pueden disociarse de las tramas socio emocionales y vinculares. (2025, p. 44)

 

3  (i) Aprender  a ser;  (ii) aprender  a hacer;  (iii)  aprender a  convivir y  (iv) aprender  a aprender  (Fornasari

y  Sánchez  Calderón,  2025,  p.  44).
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De  esta  manera,  se  comprende  que  los  vínculos  afectivos  son  sustanciales

para  el  desarrollo  de  las  personas  a  lo  largo  de  la  vida.  Para  Kaplan (2022),  una mirada  tierna,  una  palabra  comprensiva,  un  gesto  solidario  o  un  abrazo  fraterno nos  une  con  la  condición  humana.  La  vida  escolar  no  es  una  aventura  solitaria, sino  que  se  teje  con  los  lazos  que  establecemos  con  los  otros,  en  los  vínculos generacionales  con  los  pares  y  con  la  autoridad.

La  vida  de  las  personas  transcurre  entre  experiencias  intersubjetivas  que

dejan huella y que trazan nuestro destino. Significa que el destino no está prede-terminado,  sino  que  se  estructura  bajo  ciertas  condiciones;  la  escuela  es  uno  de los  espacios  privilegiados  para  promover  recursos  socioafectivos  y  ampliar  posibi-lidades. Afectarse  es implicarse,  aprender a sentir  afecto por  el mundo  del otro.

Además,  Kaplan  (2022)  brinda  algunas  reflexiones  acerca  de  la  vida  escolar.

Sostiene,  en  primera  instancia,  que,  en  las  escuelas,  se  tejen  vínculos intersubjetivos  que  permiten  afrontar  los  sentimientos  de  soledad  y  desamparo que  algunos  estudiantes  y  familias  pueden  sentir.  La  construcción  de  lazos  socia-les  como  experiencias  intersubjetivas  habilita  los  sentidos  de  pertenencia institucional  y una  relación  de  cuidado con  otros.

"Las  relaciones  afectivas  son  importantes  para  el  desarrollo  de  las  personas

a lo largo de toda la vida" (Kaplan, 2022, p. 15). Por ello, sostiene la autora, es en las  escuelas  donde  se  crean  puentes  con  los  otros,  con  las  culturas,  los  conoci-mientos  y  donde  el  afecto  tiene  un  papel  imprescindible,  por  lo  que  los  procesos de  acompañamientos  y  las  miradas  afectivas  son  piezas  clave  para  cada  encuen-tro  socioeducativo  y  psicoeducativo.

Siguiendo  a  Fornasari  y  Sánchez  Calderón,

Las  actuales  investigaciones  (Maldonado  y  Fornasari,  2021  y  2018)  demues-tran que,  para poder aprender, se  requiere de  un sujeto  epistémico que par-ticipe activamente como  protagonista en  la construcción, elaboración y apro-piación de los conocimientos, desde una perspectiva integral y compleja, para articular  sus  dimensiones  cognitivas,  emocionales  y  sociales  para  fortalecer sus trayectos académicos. (2025, p. 44)

Las  actuales  investigaciones  (Maldonado  y  Fornasari,  2021  y  2018)  demues-

tran  que,  para  poder  aprender,  se  requiere  de  un  sujeto  epistémico  que  participe activamente  como  protagonista  en  la  construcción,  elaboración  y  apropiación  de los  conocimientos.  Desde  una  perspectiva  integral  y  compleja,  se  promueve  la articulación  de las  dimensiones cognitivas,  emocionales y  sociales como  condición para  fortalecer  los  trayectos  académicos.  En  este  marco,  las  habilidades socioemocionales  (HSE)  constituyen  un  conjunto  de  recursos,  herramientas  y  es-trategias  que  favorecen  el  abordaje  de  los  procesos  psicosociales,  académicos  e institucionales,  que  implican  procesos  de  aprendizaje  y  fortalecimiento  en  los  si-guientes  aspectos.  Desde  el  enfoque  de  las  HSE  (habilidades  socioemocionales), destacamos  que  consisten  en  una  gran  variedad  de  recursos,  herramientas  y  es-trategias  epistémicas  para  afrontar  los  procesos  psicosociales,  académicos  e institucionales, ya que las HSE implican  procesos de aprendizajes y fortalecimien-to  sobre  los  siguientes  aspectos:
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-  "Capacidad  de  relacionarnos.

- Posibilidad de reflexionar sobre sí mismo.

-  Tomar  decisiones.

-  Hacerse  responsables  por  las  elecciones  asumidas.-  Identificar  los  sentimientos.

- Expresar empatía y solidaridad". (Fornasari y Sánchez Calderón, 2025, p. 44)

Franco  (2024)  advierte  que,  en  contextos  de  virtualidad,  se  evidencian  nue-

vas  tensiones  en  torno  a  las  convivencias  escolares,  que  exigen  construir  marcos normativos  flexibles  y  éticamente  fundamentados,  así  como  sostener  canales  de diálogo  constantes entre  familias  y  escuelas. La  autora  subraya  la importancia  de generar  acuerdos  socioafectivos  también  en  los  entornos  digitales,  para  preser-var  los  sentidos  de  pertenencia,  los  cuidados  y  las  responsabilidades  mutuas,  a fin  de  que  los  aprendizajes  sucedan.

Así, en las aulas se enseñan y se establecen acuerdos en los modos de vincu-

larnos,  también,  en  los  entornos  virtuales,  es  necesario  construir  acuerdos  para una ciudadanía digital cuidada, participativa y crítica. Familias y escuelas son res-ponsables  de  acompañar  estos  aprendizajes,  con  valores  éticos  porque,  detrás de  la  pantalla, está  la  presencia  de  otro/semejante  con  igualdad  de  derechos. Se trata de la construcción de la noción de semejante. Los valores y las normas que se  generan  en  los  modos  de  vincularnos  son  válidos  para  los  espacios  de  convi-vencias  presenciales  como  virtuales.

En  la  pedagogía  crítica,  se  apuesta  a  propuestas  de  enseñanza  que  estimu-

len  a  los  estudiantes,  parafraseando  a  Maldonado  (2018),  a  cuestionar  y  desafiar las  creencias  y  prácticas  que  se  les  imparten  en  sus  itinerarios  educacionales. Maldonado (2018) describe a Freire como un gran maestro brasileño que reconoce y  defiende  la  capacidad  que  tienen  los  estudiantes  para  pensar  críticamente  so-bre  sus  circunstancias  educativas,  sus  problemas  individuales  y  colectivos  y  los contextos  sociales  en  los  que  les  toca  desenvolverse.

Para Murueta (2020), en la Teoría de la Praxis, los participantes son actores crea-

dores  -más  que  creativos-,  porque  aprenden  cuando  realizan  acciones  comunitarias, con sentidos culturales, históricos y sociales. Por ello, la Teoría de la Praxis, continua-dora  de  la  tradición  dialéctica,  interpela  los  procesos  educativos  tradicionales  para promover  "aprendizajes  creadores",  a  nivel subjetivo  y  colectivo,  considerando  a  las tramas  sociales  como  potenciadoras  de  las  vocaciones  y  posibilidades  individuales.

Estas  perspectivas  se  articulan  con  la  ética  del  cuidado  de  Noddings4  (2005),

donde la integralidad de la formación implica el bienestar general y no solo acadé-

 

4 Entre reformas educativas y tras la pandemia, el desafío  de atención y cuidado en las escuelas es aún más

relevante y Noddings, en su libro 'El desafío del cuidado en las escuelas: un enfoque alternativo a la educación',

sitúa  el  cuidado  como  elemento  central  de  los  debates  actuales  sobre  la  estandarización,  la  rendición  de

cuentas,  la  privatización  y  la  lucha  continua  entre  los  métodos  educativos  tradicionales  y  progresistas  y

aboga  por  un  sistema  receptivo  alternativo  que  permitirá  que  florezcan  las  mejores  ideas.  Noddings

plantea  un  sistema  escolar  basado en  la  idea  de  que  diferentes  personas tienen  diferentes fortalezas  y  que

estas  fortalezas  deben  cultivarse  en  un  entorno  de  atención,  no  de  competencia.  Ella  sugiere  que,  si

hacemos  que  la  capacidad  de  cuidado  sea  básica,  podemos  acomodar  las  preferencias,  tanto  tradicionales

como  progresistas,  en  un  sistema  escolar  en  beneficio  de  todos,  especialmente  de  los  niños.
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mica. Este contexto de cuidado se distingue por el respeto a las singularidades de cada estudiante y docente. El docente, en su rol de guía y facilitador de procesos, promueve  espacios  en  los  que  los  estudiantes  se  sientan  seguros  para  explorar, cuestionar  y  descubrir,  sin  estar  expuestos  a  un  maltrato.

Nicastro y Greco  (2012) explican que las  trayectorias comprenden recorridos,

caminos en construcciones permanentes, que implican a sujetos en situaciones de acompañamiento.  Las  trayectorias  de  cada  estudiante  requieren  ser  miradas  en el  marco de  sus historias,  desde una  situación  determinada, sin anticiparse en  su totalidad  y  teniendo  en  cuenta  los  sentidos  de  reinvención  y  de  configuración. Para  las  autoras,  entender  estos  sentidos  propios  y  necesarios  dependerá  de  las posibilidades de ser "narradas". Es decir, nos interpelan a mirarlas como procesos, en  un  interjuego  entre  pasado,  presente  y  porvenir,  sin  sostener  una  linealidad, para  pensarlas  desde  su  complejidad.

En  este  sentido,  es  de  relevancia  configurar  espacios,  tiempos  y  estrategias

que  permitan  invertir  el  modelo  tradicional  con  el  que  se  forjaron  las  primeras escuelas, a decir de Maldonado (2018), en el que los sistemas educativos se orga-nizaron  con  base  en  un  máximo  protagonismo  de  los  docentes  y  un  mínimo protagonismo  de  los  estudiantes.  Seguidamente,  se  desarrolla  la  metodología  y los principales hallazgos derivados del trabajo de campo, en el marco de las tesis de  maestría  en  investigación  educativa  de  las  autoras.

 

Metodología

Este artículo se sustenta en los hallazgos de dos investigaciones de maestría,

desarrolladas  en  la Universidad  Católica  de  Córdoba, que,  a continuación,  se  pre-sentan como caso 1 y caso 2:

 

Caso 1

Delgado (2018), en su tesis titulada El docente orientador5 en la formación do-

cente inicial: un análisis cualitativo de las concepciones y recorridos pedagógicos que definen el acompañamiento en la residencia, realizó un estudio cualitativo, en princi-pio,  con  16  docentes  orientadores  de  escuelas  asociadas  de  gestión  estatal  y

 

5  La  figura  del  docente  orientador  desempeña  un  papel  clave  al  establecer  un  vínculo  sólido  con  el

residente,  que  facilita  -o  no-  una  formación  que  trasciende  lo  técnico  y  teórico.  Es  una  figura  que  debe

proporcionar  retroalimentación  constante,  para  promover  un  ambiente  donde  los  estudiantes  se  sien-

tan  valorados,  lo  que  contribuye  significativamente  a  fortalecer  la  confianza  en  sus  habilidades  profe-

sionales.  ¿Qué  lugar  ocupa  este  actor  en  la  residencia?,  ¿qué  lugar  ocupa  en  el  imaginario  del  residen-

te?,  ¿qué  espera  de  él?  ¿Cómo  se  construye  este  vínculo?,  ¿qué  características  asume  esa  relación  en

términos  de  reconocimientos  mutuos?  El  vínculo  entre  residentes  y  docentes  orientadores  no  está

establecido,  es  un  vínculo  para  construirse  en  un  ambiente  de  trabajo  (conocido  por  uno  y  desconocido

por  el  otro)  y  en  un  clima  institucional  particular.  En  los  espacios  de  participación,  los  residentes

suelen  quedar  excluidos  de  estilos  de  comunicación,  tipos  de  conflictos  previos  en  los  que  suelen

quedar  en  el  medio  y  el  grado  de  satisfacción  (o  insatisfacción)  respecto  a  las  relaciones  que  mantie-

nen  (Delgado,  2018).
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privada,  de  nivel  inicial  y  primario  en  la  ciudad  de  Cruz  del  Eje.  Esta  tuvo  como objetivo  analizar  las  concepciones  y  los  recorridos  pedagógicos  de  los  docentes orientadores  en  el  acompañamiento  en  prácticas  de  residencia.

Entre  algunas  de  las  estrategias  metodológicas  que  se  implementaron  para

el  relevamiento  de  datos,  fue  un  cuestionario  de  oraciones  incompletas,  que iniciaba con la frase ser docente orientador es para mí como... y el residente es para mí como..., cuya respuesta dejó lugar a la metáfora. Según Lakoff y Johnson (1980), la teoría cognitiva de las metáforas explica cómo el individuo puede cons-truir  conceptos  abstractos  a  partir  de  imágenes  esquemáticas  relacionadas  con la  experiencia.

Para estos autores, la  metáfora es  el vínculo  entre la  razón, la  imaginación y

las  emociones.  No  solo  es  fundamental  para  la  comprensión  humana,  sino  tam-bién un mecanismo para crear nuevos significados y realidades en nuestras vidas. Una de las características de las metáforas es su importante componente afectivo. Según Lyddon et al. (2001), las metáforas son un recurso significativo para conec-tar  aspectos  cognitivos  y  afectivos  de  la  enseñanza, lo  que  permite  que  el  indivi-duo  tome  conciencia  de  sus  sentimientos  y  emociones.

Para  Delgado  (2018),  la  técnica  del  cuestionario  de  oraciones  incompletas

permitió acceder a representaciones simbólicas profundas sobre el rol y el vínculo. Las  metáforas  funcionan  como  condensadores  de  sentidos,  que  no  siempre  se expresan de manera explícita, donde se revela la coexistencia de discursos y prác-ticas  diversas  dentro  de  una  misma  experiencia  formativa.

Entre  algunas  de  las  metáforas  que  representan  al  docente  orientador,  desde

una  tradición  normalizadora-disciplinadora  (Davini,  2008),  de  racionalidad  instru-mental  o  tecnocrática,  aparece  la  superheroína,  un  modelo  idealizado  del  docen-te, con poderes extraordinarios para ver, oír y transmitir conocimientos. Esta figu-ra  reproduce  una  asimetría  vertical  en  la  relación  educativa,  donde  el  docente  es el  que  tiene  el  saber  y  el  residente,  alguien  que  debe  alcanzarlo.

La fábrica, emblema del paradigma eficientista, posiciona al docente como un

técnico que fabrica conocimientos útiles para el sistema, que desconecta la prácti-ca  educativa  de  sus  dimensiones  humanas,  sociales  y  contextuales.  El  instructor reproduce la lógica del entrenamiento técnico, en la que el docente indica fórmulas y métodos universales para aplicar en el aula, sin considerar la singularidad de las situaciones  ni  de  los  sujetos.  El  tutor  (palo  tutor),  aunque  -en  principio-  aparece como  una  figura  de  apoyo  y  orientación,  no  se  escapa  del  ideal  de  "formar  dere-cho" y hacia "arriba", lo que evoca una direccionalidad normativa y disciplinadora.

Entre  las  concepciones  de  los  docentes  orientadores  sobre  su  propia  figura,

agrupando  las  metáforas,  se  derivan  dos  que  se  corresponden  con  los  modelos pedagógicos tradicionalistas en la formación docente, el "Docente Orientador como Súper  Tutor"  y  el  "Docente  Orientador  como  buen  Buen  Pastor".

Además  de  estas  metáforas,  también  se  encontraron  metáforas  que  constru-

yen una imagen del docente orientador como presencia que ilumina, apoya, facili-ta  y  acompaña  de  manera  activa,  respetando  la  autonomía  y  promoviendo  un
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aprendizaje  reflexivo  y  transformador.  Así,  por  ejemplo,  el  docente  orientador  es representado  como  un  faro  que  ilumina  y  guía  el  camino  del  futuro  docente,  en tanto ofrece orientación sin imponer direcciones, lo que favorece la autonomía y la construcción reflexiva del aprendizaje. Como un faro, orienta a los navegantes en la  oscuridad,  el  docente  ofrece  claridad,  dirección  y  seguridad  en  la  trayectoria formativa  del  estudiante.

Es  un  punto  de  referencia  confiable  que  permite  avanzar  con  autonomía  y

confianza.  En  lo  que  respecta  a  las  metáforas  con  estas  características,  se  deriva la  categoría "El  Docente  Orientador  como Facilitador  de  Procesos",  que se  corres-ponde con el modelo crítico y constructivista:

Como  anticipación  de  los  resultados,  por  un  lado,  un  vínculo  asimétrico  y

disciplinador, donde el docente orientador aparece como figura de control, correc-ción o transmisión unilateral de saberes. Metáforas como la superheroína, la fábri-ca,  el  instructor  y  el  tutor  revelan  una  concepción  centrada  en  una  racionalidad tecnocrática  o  instrumental  (Davini,  2008),  que  reproduce  jerarquías  verticales  y limita  la posibilidad  de  un acompañamiento  dialógico.

Por  otro  lado,  emergen  metáforas  más  abiertas,  dialógicas  y  humanizantes,

como el faro, que sugieren un vínculo basado en la confianza, el acompañamiento activo  y  el  respeto  por  la  autonomía  del  residente.  Aquí  el  docente  orientador  es guía y presencia significativa, más que modelo a imitar o figura de corrección.

Los  hallazgos  de  la  tesis  indican  que,  si  bien  persisten  imaginarios

normalizadores, aunque  con menor tendencia, también hay una búsqueda  de vín-culos  más  horizontales  y  pedagógicamente  ricos.  Esto  invita  a  promover  instan-cias de reflexión crítica en los equipos docentes para revisar las prácticas de acom-pañamiento y construir marcos más inclusivos, sensibles al contexto y a la singula-ridad  del  residente.

Por  lo  expuesto,  el  vínculo  como  dimensión  formativa  clave  se  revela  como

una  dimensión  constitutiva  del  aprendizaje  profesional  docente.  El  modo  en  que se  establece  este  lazo  influye  directamente  en  las  posibilidades  de  experimentar la residencia como un proceso de crecimiento, búsqueda y transformación o como una  instancia  de  ajuste  a  modelos  preestablecidos.

En  el  marco  del  paradigma  de  la  complejidad,  Morin  (2001,  como  se  citó  en

Souto, 2023) señala que el acompañamiento en residencia debe ser entendido como un proceso  abierto a la emergencia, en el que no todo puede  planificarse ni antici-parse. La complejidad nos invita a  habitar la incertidumbre como parte constitutiva del  vínculo  pedagógico.  Las  prácticas  de  residencia  están  atravesadas  por  lo  ines-perado,  por  encuentros  humanos  singulares  que  no  se  resuelven  con  recetas.

La  metáfora  del  faro,  si  bien  guía,  no  impone  una  única  dirección,  sino  que

orienta  sin  invadir,  dando  lugar  a  las  propias  decisiones  del  otro.  Superar  esta mirada requiere pensar la práctica docente  como una praxis Freire (1970), donde ambos  aprenden,  enseñan  y  se  transforman  mutuamente  en  un  entramado dialógico,  contextual y ético.

En  el  Esquema  1,  se  sintetizan  algunos  de  los  resultados  de  esta  tesis.
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En  dicho  esquema,  se  puede  observar  que,  entre  las  concepciones  (metáfo-

ras)  de  los  docentes  orientadores  sobre  su  propia  figura,  dos  de  ellas  se  corres-ponden con los modelos pedagógicos tradicionalistas conductistas: "docente orien-tador como Súper Tutor" y el "Buen Pastor". Mientras que solamente una de ellas se corresponde con el modelo crítico y constructivista: "docente orientador como Faci-litador de Procesos".

 

Caso 2

Respecto de la tesis de Franco (2024), Convivencias Escolares en contextos de

virtualidad6. Las configuraciones de vínculos entre familias y escuelas en el nivel pri-mario, se realizó un estudio cualitativo, en el nivel primario de un centro educativo de  gestión  privada  de  la  ciudad  de  Córdoba.  En  cuanto  al  objetivo  de  esta  tesis, consistió  en  analizar  las  modalidades  vinculares  que  se  adoptan  en  las  construc-

 

Esquema 1. Metáforas emergentes del docente orientador sobre su propia

figura

 

Modelos Pedagógicos de la Formación 

Tradicionalista 

Normalizadora-                           Docente                                Crítico

Hermeneútico-

Academicista-

Culturalista- 

Tecnicista-Racionalidad 

Instrumental y              Metáforas de los docentes orientadores sobre              Racionalidad 

Conductista                           su propia figura                          Constructivista

 

Súper Tutor 

Facilitador de 

ser docente orientador es para mí como...                   Procesos

Buen Pastor 

 

Fuente:  Elaboración  propia.

 

6  Las  experiencias  escolares  inéditas,  que  se  originaron  en  la  pandemia  con  el  COVID-19,  nos  interpela

a  repensar  las  convivencias  y  la  construcción  de  los  vínculos  educativos  entre  familias  y  escuelas.  El

cierre  de  los  edificios  escolares  trasladó  la  educación  a  los  hogares  de  estudiantes  y  docentes.  Esto

implicó  la  pérdida  de  los  espacios  institucionales  que  organizan  las  tareas  comunes  en  las  aulas  y  los

límites  que  trazan  el  adentro  y  el  afuera  de  las  escuelas.  Al  perderse  estos  espacios  de  organización  y

continuidad  pedagógica,  las  escuelas  y  las  familias  tuvieron  que  dibujar  las  "fronteras  demarcatorias"

(Siede,  2021)  para  continuar  con  el  quehacer  que  los  había  convocado.  De  esta  manera,  los  espacios

de  encuentros  pasaron  a  ser  virtuales  y  requirieron  de  pautas  y  normas  de  convivencias  para  propiciar

climas  escolares  que  favorecieron  los  procesos  de  enseñanzas  y  aprendizajes.  En  estos  contextos  de

virtualidad,  las  convivencias  escolares,  entendidas  como  construcciones  colectivas,  se  pusieron  en

tensión  y  desafiaron  a  las  instituciones  para  pensar  y  diseñar  nuevas  maneras  de  interactuar  y  vincu-

larse  entre  todos  los  actores  que  la  integran.  Por  ello,  la  pregunta  eje  en  esta  investigación  plantea:

¿Cómo  se  construyen  los  vínculos  educativos  en  el  nivel  primario  entre  docentes,  familias  y  estudian-

tes  en  entornos  de  convivencias  virtuales?  (Franco,  2024).
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ciones de las convivencias virtuales en las comunidades educativas de nivel prima-rio.  La  muestra  elegida  fueron  24  estudiantes  de  sexto  grado,  ya  que  son  ellos quienes  tienen  mayor  recorrido  en  sus  trayectorias  y  experiencias  educativas  en la  pandemia.  En  cuanto  a  las  estrategias  metodológicas  utilizadas  para  el relevamiento de datos, fue la entrevista semiestructurada de manera presencial a docentes, director y, de manera virtual, a familias.

Además, se llevó a cabo una entrevista en profundidad a la directora general,

con el objetivo de comprender sus perspectivas respecto de las distintas situacio-nes  y experiencias  relacionadas con  los vínculos  virtuales  y la  construcción de  las convivencias  escolares.

También, se implementó un taller con los 24 estudiantes de sexto grado y dos

grupos  focales.  Esta  técnica  fue  elegida,  ya  que  se  encuadra  en  el  apartado  de entrevistas grupales, pero  con sus propias características. Los  grupos focales fue-ron  considerados  como  una  técnica  específica  dentro  de  la  categoría  más  amplia de  entrevistas  grupales,  orientadas  a  la  obtención  de  información  cualitativa.

Estos  grupos  son  factibles,  rápidos,  flexibles  y  permiten  la  interacción  social.

Además, posibilitaron la exploración y generación de material cualitativo, derivado de  la  presencia  de  varios  participantes  (Valles,  1999).  El  tema  de  discusión  fue: ¿cómo  se  sintieron  durante  el  tiempo  de  pandemia  aprendiendo  en  casa?;  refe-rencias  a  convivencias  y  comunicaciones;  factores  que  fortalecieron  o  dificultaron los  encuentros  con  sus  docentes  y  pares.  Los  grupos  fueron  organizados  con  la ayuda  de  la  docente  de  grado,  para  indagar  sobre  el  tema  de  la  virtualidad,  con diversas  miradas  y  opiniones  de  los  mismos  estudiantes.

Esta  investigación  cualitativa,  desde  una  posición  interpretativa  hermenéuti-

ca, tuvo como propósito el análisis de los procesos de vinculación en contextos de virtualidad de los actores de la comunidad educativa de nivel primario y sus patro-nes  regulares  de  comportamientos,  para  detectar  y  comprender  los  significados construidos  alrededor  de  los  entornos  de  convivencias  virtuales.  Los  datos  fueron registrados  a  través  de  notas,  observaciones  y  desgrabaciones  de  las  entrevis-tas,  las  organizaciones,  primero,  por  codificaciones  y,  luego,  por  categorías,  con párrafos textuales y sus interpretaciones para comprender los contextos de enun-ciación  y  significados  construidos  socialmente.

De  acuerdo  con  Grondin  (1999),  la  experiencia  hermenéutica  se  constituye

siempre en un diálogo, cuando existe un otro con quien compartir algo. Es solo en el  diálogo,  en  el  encuentro  con  otras  formas  de  pensar, cuando  podemos  superar las  limitaciones  de  los  propios  horizontes  de  pensamiento.  Por  eso,  la  filosofía hermenéutica tiene, como principio superior, el diálogo. De este modo, en el proce-so  de  interpretación,  está  la  posibilidad  de  comprender  las  reconfiguraciones  de los vínculos educativos que se pusieron en acción entre familias, docentes y estu-diantes,  durante  las  convivencias  en  contextos  de  virtualidad.  Por  ello,  en  esta investigación,  se  propuso  rescatar  aquellos  sentidos,  gestos,  miradas,  palabras, sentimientos  y  emociones  que  los  actores  manifestaron  en  sus  relatos,  con  rela-ción a  las experiencias vividas desde los procesos  de enseñar y aprender durante las  etapas  de  pandemia.
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El  fundamento  de  este  trabajo  y  el  análisis  se  constituyeron  a  partir  de  re-

flexionar  sobre  las  relaciones  entre  las familias  y  las escuelas,  que  inciden  en  los procesos  de  enseñanzas  y  aprendizajes  de  los  estudiantes.  Esto  facilitó  compren-der, a través del propósito de investigación, algunas transformaciones que marca-ban  las  experiencias  de  intervención  en  los  modos  de  convivencias  que  se  pusie-ron  de  manifiesto  en  los  procesos  de  enseñar  y  aprender.

En la investigación, se propusieron tres categorías de análisis, que desafían y

tensionan  el  sistema  educativo  y  familiar:  convivencias  virtuales,  experiencias  y factores  protectores;  vínculos  educativos  virtuales,  alcances  y  límites  y  procesos de  acompañamientos  institucionales  y  familiares.  Las  transformaciones  de  los modos  habituales de  convivencias,  que se  pusieron de  manifiesto  en los procesos de  enseñanzas  y  aprendizajes,  llevaron  a  nuevos  encuadres  y  formas  de  encon-trarse,  pactadas  con  las  familias  para  que  los  aprendizajes  tuvieran  lugar.  Las familias  pudieron  opinar  sobre  las  propuestas  pedagógicas,  las  analizaron  po-niendo  en  tensión  las  prácticas  y  los  modos  de  convivencias  escolares.

De  modo  que  los  docentes  se  sintieron  interpelados  a  usar  plataformas  des-

conocidas  o  que,  anteriormente,  nunca  habían  tenido  la  necesidad  de  utilizarlas, como  insumos  para  llegar  a  los  hogares  de  sus  estudiantes.  Sin  embargo,  las plataformas de Zoom, Meet, videos y WhatsApp tuvieron un papel primordial en la conformación  de  tramas  vinculares  educativas,  que  facilitaron  los  encuentros  con otros.  Aquí,  el  lugar  de  los  adultos,  como  otros  significativos,  fue  esencial  para organizar  e  institucionalizar la  vida  cotidiana  escolar, conformada  por  compañeros y  docentes.

Los  vínculos  presenciales  no  fueron  reemplazables;  sin  embargo,  los  encuen-

tros  virtuales  generados  por  las  escuelas  fueron  puentes  de  sostén  emocional  y de  cuidados,  donde  los  estudiantes  pudieron  ampararse  subjetivamente  (Kaplan, 2022).  Aquí,  queremos  significar,  desde  el  enfoque  de  la  ética  del  cuidado institucional  (Fornasari,  2013,  2016  y  2021),  que  los  docentes  se  enfocaron,  du-rante la pandemia, en preservar la vida, la protección de los derechos, el fortaleci-miento  de  los  procesos  pedagógicos  y  los  acuerdos  de  convivencia  escolar,  para dar  sentido  al  acto  educativo.

Sabemos que los sostenes materiales y simbólicos son necesarios para la cons-

titución  de  sujetos,  puesto  que  las  subjetividades  se  conforman  en  un  entramado de relaciones, de experiencias y encuentros con otros. Entendemos que, desde una ética  de cuidado,  las infancias son etapas sensibles y refieren al reconocimiento  de la  dignidad  y  al  bienestar  de  los  estudiantes,  que  afectan  a  los  adultos  responsa-bles  para  que  los  atiendan.  Los  docentes  expresaron  que  no  fue  fácil  establecer acuerdos en la  virtualidad, puesto  que, en un principio, permitieron todo; no había acuerdos  de  convivencia  que  pudieran  ordenar,  situar  el  trabajo  colectivo.  Estable-cer  normas  y pautas  para  el  cuidado ofreció  una  oportunidad  a familias  y  escuelas para  fortalecer  la  confianza  recíproca  y  ajustar  expectativas  mutuas.

Sostenemos,  junto  con  Maturana  y  Franco  (2020),  que  la  escucha  constituye

un  potencial  humanizador  en  la  configuración  de  los  procesos  subjetivos  en  las instituciones educativas, en tanto posibilita la construcción de vínculos de confian-
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za  indispensables  para  los  procesos  escolares.  En  este  marco,  el  sostenimiento de  los  vínculos  entre  familias  y  escuelas  requirió  acordar  modos  de  acompaña-miento de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Para ello, fue necesario reco-nocer  las  condiciones  materiales  de  docentes  y  estudiantes,  a  fin  de  diseñar  es-trategias  de  intervención  situadas.

Así,  uno  de  los  primeros  acuerdos  que  los  docentes  realizaron  fue  transformar

la  pedagogía  activa,  fundamento  institucional,  por  actividades  más  estructuradas  y explicadas,  con  la  finalidad  de  facilitar  el  acompañamiento  de  las  familias  en  los procesos  de  aprendizajes.  Desde  este  nuevo  encuadre,  para  organizar  las  expe-riencias  escolares,  surgió  la  necesidad  de  consolidar  intercambios  y  acuerdos  con las  familias,  sobre  las  propuestas  pedagógicas  que  los  docentes  iban  ensayando. De ahí que la comunicación con las familias fue variando en virtud de las expectati-vas y en las posibilidades reales de acompañar desde un nuevo formato de escuela.

La  colaboración  era  un  requerimiento  necesario  para  aprender  con  otros  y

reconocerse  como  sujetos  diferentes,  pero  reunidos  por  los  vínculos  y  los  afec-tos.  Esta  colaboración  requiere  respeto  y  confianza  entre  docentes  y  familias para el acompañamiento de las propuestas educativas en la complejidad de época que tocó transitar y que provocó pensar el trabajo colectivo, el hacer y compartir entre  todos.

En  las  expresiones  de  docentes  y  estudiantes,  se  percibe  lo  difícil  y  raro  que

resultaban los encuentros, la ausencia del cara a cara, el interactuar entre compa-ñeros.  Sin  embargo,  los  docentes  pudieron  sostener  las  propuestas  pedagógicas virtualmente  porque  contaban  con  conectividad  y  esto  ayudó  para  poder  afianzar los  vínculos  educativos  que  tuvieron  lugar  durante  la  pandemia.  No  fueron  de igual  manera,  pero  los  vínculos  pudieron  construirse,  con  modalidades  alternati-vas  y  diferentes.  Encontrarse  generaba  "una  energía  muy  alta",  nos  compartía  el director.

Ante  el  interrogante  cómo  organizar  los  encuentros  en  colaboración  con  las

familias, pudimos observar que, durante el encierro, los docentes llevaron adelan-te clases en entornos sociotécnicos desconocidos. Al mismo tiempo, enseñaron en diversos espacios de los hogares, en condiciones poco enmarcadas (Dussel, 2021). La necesaria presencia de las familias en estos espacios escolares virtuales retó a construir nuevos acuerdos para ordenar la participación de los grupos y la posibi-lidad  de  escucharlos  a  todos,  en  interacción  con  los  contenidos  pedagógicos  pro-puestos  en  las  pantallas.

De  este  modo,  destacamos  que  las  escuchas,  las  conversaciones,  los  inter-

cambios  de  palabras,  gestos  y  emociones  posibilitaron  sostener  vínculos  de  con-fianza  entre  familias  y  escuelas,  como  principios  fundantes  e  indispensables  en estos  espacios  de  clases. Creemos  importante  que,  en  estos vínculos,  ambas  ins-tituciones  fueron  corresponsables  de  los  cuidados  desde  una  perspectiva  de  de-rechos  y  protección  integral  de  los  estudiantes.

Si bien la presencia de las familias en los espacios escolares generó tensiones

-ya que, en muchos casos, no contaban con herramientas para explicar las activi-dades  a  sus  hijos  y,  al  mismo  tiempo,  intervenían  en  el  accionar  docente-,  los
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docentes  lograron  construir  acuerdos  de  cooperación  para  acompañar  los  proce-sos  de  aprendizaje.

Aquí, un elemento importante en la trama vincular docente-estudiante, la mi-

rada  individual,  que, en  la  virtualidad, se percibió  ausente.  En  la ausencia  de  ese vínculo  cotidiano,  los  docentes  trabajaron  arduamente  para  dar  respuestas,  pero sintieron  la  falta  de  contacto  con  los  estudiantes.

 

Taller con estudiantes

Estas  son  algunas  frases  que  aparecían  en  las  entrevista  y  grupos  focales,

realizados en este trabajo de investigación, que refieren a los encuentros virtuales:

"Resultaba fácil algunas cosas, otras no, se sentía muy raro tener que hacer un trabajo con tus compañeros, porque tenía que ser por Zoom, y es más fácil cuando estás en el colegio, porque es pensarlo de otra manera". (Taller con estudiantes)

"En cambio, no es lo mismo que estar acá enfrente, que interactúas, que poder hablar con tus compañeros, hacer un debate, plantear opiniones. Totalmente distinto que en la virtualidad. No se logra eso, para nada". (Entrevista, docen-te de  6° grado)

"Las  virtualidades  eran  espacios  necesarios donde  había  muchas  ganas  de encontrarse. Se proponía hacer escuela de algún modo. Y el horario se acomo-daba". (Entrevista, director)

A  partir  de  estos  discursos,  entendemos  que  estos  encuentros  a  distancia

con  otros  les  posibilitaron  reflexionar  sobre  las  experiencias  de  virtualidad,  dife-renciarlos  de  los  procesos  áulicos  presenciales  y  compararlos  con  otros  formatos de  aprendizajes.  Resultó un modo  alternativo  de  estar  y hacer  escuela,  para  sos-tener  las  redes  afectivas  que  allí  se  establecen.  Si  bien,  como  está  representado en  la  Imagen  1,  para  algunos  estudiantes,  estos  encuentros  virtuales  resultaron accesibles, pero percibidos como lo extraño y diferente; otros los vivenciaron como momentos  negativos  y  displacenteros,  ya  que  valoraban  así  el  contacto  en  la  es-cuela  como  experiencias  intersubjetivas.

 

Resultados: experiencias que evidencian el papel central del vínculo educativo

En  ambos  casos,  se  aplicaron  técnicas  de  entrevista,  talleres  y  cuestionarios


con  enfoque  interpretativo,  cuyos  hallazgos  hoy  posibilitan  la  profundización  en relación a los vínculos pedagógicos en los procesos formativos. En el caso 1, pre-vio  al  contexto  de  la  pandemia  y  en  el  caso  2,  durante  la  pandemia  No  solo  se recuperan las  voces de  los actores  involucrados, sino  que estas  son interpretadas a la  luz de marcos teóricos que destacan la importancia  de los lazos  humanos en la  construcción  de  experiencias  educativas  significativas.  Las  situaciones  analiza-das  actualmente  nos  siguen  interpelando  como  investigadoras  y  profesionales  de la  educación.
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Los  hallazgos  de  ambas  investigaciones  recuperadas  -la  tesis  de  Delgado

(2018) y la de Franco (2024)- permiten reconocer experiencias que sitúan al víncu-lo educativo como núcleo de los procesos formativos, tanto en la formación docen-te  inicial  como  en  la  escolaridad  primaria,  en  tanto  constituye  una  dimensión  es-tructural  del aprendizaje  y del desarrollo  subjetivo.  Lejos de  ser  un aspecto  com-plementario  o  afectivo  secundario,  se  presenta  como  núcleo  formativo,  ético  y político  del  quehacer  docente.

En el ámbito de la formación docente inicial, los hallazgos de Delgado (2018)

muestran  cómo  los  vínculos  entre  docentes  orientadores  y  residentes  reflejan  di-ferentes  modos  de  concebir  el  acompañamiento.  Las  metáforas  emergentes  -el faro, la guía, la presencia- aluden a una relación que ilumina, orienta y sostiene sin imponer,  lo  que  propicia  la  autonomía,  la  reflexión  y  la  confianza.  En  contraste, otras  imágenes  -la  superheroína,  la  fábrica  o  el  tutor  rígido-  expresan  una  tradi-ción más  vertical y tecnocrática, donde  el acompañamiento se concibe  como con-trol  o supervisión  (ser un  súper tutor  o buen  pastor).

Estas experiencias dan cuenta de una tensión entre modelos de relación edu-

cativa: uno, centrado en la transmisión y otro, basado en la reciprocidad y el en-cuentro humano. En los casos donde prevaleció el diálogo, el respeto por la singu-laridad y  la posibilidad  de pensar  juntos, los  residentes vivieron  su práctica  como

 

Imagen 1. Representación de la pantalla de una computadora en clase virtual

[image: ]

 

Nota:  Imagen  realizada  por  un  grupo  de  estudiantes  de  6°  grado,  durante  el  desarrollo de  un  taller.
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un  proceso  transformador  y  formativo.  El  estudio  demuestra,  así,  que  la  calidad del  vínculo  entre  orientador  y  residente  determina  la  profundidad  del  aprendizaje profesional  (ser  un  facilitador  de  procesos).

En el contexto de la educación primaria durante la pandemia, la investigación

de Franco (2024) reconoce que la virtualidad modificó radicalmente los modos de encuentro  entre  docentes,  familias  y  estudiantes,  pero  no  anuló  la  necesidad  de estar  vinculados.  Las  plataformas  tecnológicas  se  convirtieron  en  nuevos  escena-rios vinculares, donde el intercambio de mensajes, las miradas a través de la pan-talla  y  los  gestos  de  empatía  funcionaron  como  puentes  simbólicos  de  cuidado  y sostén  emocional.

Los testimonios de docentes y familias revelan que la escuela continuó siendo

un espacio de contención, aun en la distancia, porque priorizó la escucha, la comu-nicación y la cooperación. Las familias asumieron un rol activo y corresponsable y los  acuerdos  escolares  se  reconstruyeron  desde  una  ética  del  cuidado,  que  pre-servó el sentido de comunidad y pertenencia. En este marco, el vínculo educativo se resignificó como refugio afectivo y social, capaz de sostener los aprendizajes y el  bienestar  de  los  estudiantes  en  momentos  de  incertidumbre.

En  síntesis,  los  resultados  de  ambas  investigaciones  confluyen  en  un  mismo

hallazgo:  los  procesos  educativos  solo  cobran  sentido  cuando  están  sostenidos por  vínculos  humanos  sólidos,  respetuosos  y  sensibles. Tanto  en la  formación  do-cente como en la escuela primaria, el aprendizaje se revela como una experiencia compartida  que  requiere  confianza,  diálogo  y  presencia  del  otro.

El vínculo pedagógico se configura, entonces, como la trama invisible que hace

posible enseñar y aprender, un espacio donde el conocimiento se entrelaza con la emoción,  el  reconocimiento  mutuo  y  la  responsabilidad  ética.  Estas  experiencias muestran  que  toda  transformación  educativa  comienza  en  el  encuentro  con  el otro: allí donde la palabra, la escucha y el cuidado se vuelven formas de enseñar.

  A  continuación,  se  presentan  conclusiones  y  algunas  ideas  para  fortalecer  la

convivencia  y  el  buen  trato  en  contextos  educativos.

 

Conclusiones y estrategias para fortalecer vínculos, sentidos y ciudadanía

en el aula

Podemos afirmar que integrarse y formar  parte de las comunidades educativas

trasciende  la  simple  adquisición  de  conocimientos,  ya  que  se  requiere  reflexionar sobre cómo nos comunicamos, cómo actuamos y cómo interactuamos con lo diverso y  con  múltiples  perspectivas,  significados  e  intereses.  Tanto  los  roles  de  estudian-tes como de docentes deben alejarse de modelos tradicionales, verticales y discipli-narios,  que  defienden  el  perfil  rígido  de  alumno  ideal.  Construir  y  compartir  herra-mientas  de  manera  colectiva,  en  el  acompañamiento  a  lo  largo  de  las  trayectorias formativas  y  académicas,  fortalece  aprendizajes  valiosos,  creativos  y  significativos.

Las  convivencias  cotidianas  en  las  escuelas  son  oportunidades  para  cimen-

tar  habilidades  sociales  diferentes  a  las  del  ámbito  familiar.  Construir  un  espa-
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cio en común, donde convivir con las diferencias enriquece, los conflictos desa-fían  y  los  contenidos  son  herramientas  que  permiten  desarrollar  estructuras psíquicas  y  subjetivas  de  emancipación intelectual.  A  convivir  y  a participar,  se enseña  y  se  aprende.  Las  escuelas  asumen  la  intención  de  formar  ciudadanos democráticos y responsables  de ejercer una ciudadanía plena. Los vínculos  que se  establecen  en  los  grupos  áulicos/clase  son  puntos  de  intervención  docen-tes,  oportunidades  de  aprendizajes  y  la  posibilidad  de  enriquecerse  con  los diferentes  puntos  de  vista.

En un complejo marco social, cultural, científico y tecnológico, sostenemos que

familias  y  escuelas  son  parte  de  la  comunidad  escolar  que,  al  mismo  tiempo,  se encuentran  atravesadas  por  estos  contextos.  Por  tanto,  convocar  y  recibir  a  las familias  interpela a  pensar que  lo que  acontezca  en estos  encuentros puede  enri-quecer  y  transformar  las  prácticas  educativas.  Las  actitudes  de  apertura  al  diálo-go  siempre  habilitan  establecer  acuerdos  en  los  modos  de  acompañamientos  po-sibles y, al mismo tiempo, un trabajo articulado entre ambas.

La ética del cuidado gira en torno a poner a la vida y a lo vital en el centro de

la convivencia escolar. Refiere a promover un equilibrio frente a las relaciones que propone  la  sociedad  mercantilista,  consumista  e  individualista,  donde  se  fomenta un  culto  al  yo  tendiente  a  producir  y  reproducir  una  desconexión  afectiva  de  los otros. Las emociones se organizan en el escenario de la convivencia escolar como tejido  intersubjetivo.  Las  vinculaciones  afectivas  fundan  la  estructuración  del  teji-do  humano.  La  pregunta  es  cómo  se  estructuran  las  disposiciones  para  sentir  en los procesos de socialización escolar (Kaplan, 2022, pp. 44, 46).

De acuerdo con lo expuesto, las instancias grupales de participación con estu-

diantes, donde se habilita el diálogo, la escucha y el intercambio entre pares, son necesarias para que se dé el aprendizaje. Así como a convivir se aprende de ma-nera  permanente,  se  aprende  a  participar  con  adultos  que  acompañen  el  proceso de  interacción,  sumando  a  las  familias  cuando  se  requiera  para  conformar  proce-sos  de  acompañamiento  colectivo.

Los  estudiantes  son  sujetos  en  formación,  que  requieren  aprendizajes  de

participación  democráticas  donde  expresan  opiniones  y  sentimientos,  como  tam-bién  deciden  sobre  futuros  posibles.  Es  necesario  pensar  las  aulas  como  espacios para  alojar  las  voces  de  estudiantes,  donde  se  pongan  en  tensión  los  modos  en que  pretenden  vivir  en  las  escuelas.  No  hay  aprendizajes  en  soledad,  porque  es en la interacción con otros donde los estudiantes aprenden a compartir, participar, expresar  lo  que  sienten,  escuchar  y  respetar  las  opiniones  de  otros.

También  las  asambleas  áulicas  son  un  dispositivo  pedagógico,  para  que  do-

centes  y  estudiantes  se  reúnan  a  conversar  y  diseñar/pensar  en  grupo  alternati-vas  sobre  algún  tema  de  interés  y/o  preocupación.  Cárdenas  (2022)  define  las asambleas  como  prácticas  comunitarias  ancestrales  para  el  encuentro  de  la  pala-bra y el trabajo, una reunión en torno a un tema es lo que sucede entre los acto-res,  los  diálogos,  las  interacciones,  los  conflictos,  las  tramas.  Con  un  formato  de círculo de diálogo en las asambleas, nadie es el centro y ninguno es más importan-te  que  otro.
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Los  docentes  forman  parte  de  la  ronda,  sentados  al  igual  que  el  resto.  Su

objeto  de  estudio  es  el  grupo  y  las  dimensiones  que  los  atraviesan  (afectos,  ta-reas, institución,  autoridad, funciones, dinámicas, conflictos, entre otros).  Aquí, el objeto  de  conocimiento  son  los  sujetos  que,  al  mismo  tiempo,  se  encuentran  en conocimiento.  No  son  recetas  ni  métodos  ni  simples  técnicas,  sino  un  enfoque didáctico  y  una  apuesta  ideológica.  Están  invitados  todos, no  se  eligen  delegados ni  voceros  ni  representantes.  Es  importante  que  tengan  un  encuadre  de  tiempos, día  fijo  y  horario,  aunque  sabiendo  que,  cuando  algo  urgente  suceda,  los  docen-tes  pueden  flexibilizar  los  encuentros.

Además, Cárdenas (2022) resalta que la duración es un fino equilibrio entre la

necesidad, las ganas, la atención y el humor, por lo que recomienda no menos de 30 minutos para que se animen a expresar y no más de 80 para no desvariar. Aquí, los docentes, en muchas oportunidades suelen ser quienes comienzan con el tema para animar la participación. En ocasiones, se invita a participar a las familias para que vivencien cómo es la dinámica.

Este  dispositivo  se  conforma  de  propuestas  incluidas  en  un  proceso,  a  largo

plazo, como aprendizaje. Sirve para desarrollar el ejercicio de la palabra, se aprende a hablar para otros y con otros, se aprende a conversar, a opinar, a convencer. En las  asambleas,  se  aprende  a  reflexionar  sobre  estar  con  otros  en  la  escuela.  De manera que el grupo plantea y resuelve problemas y va construyendo estrategias y  herramientas  que  fortalecen  la  grupalidad:  vínculos,  observación,  argumenta-ción,  opinión,  crítica,  propuesta,  autorización,  resolución.

En este  dispositivo, los  docentes hablan poco y  preciso. No  son el  centro. No

juzgan  ni  aconsejan.  No  son  mediadores,  sino  que  forman  parte.  Atentos,  con participación  sigilosa,  promueven  otras  voces,  otros  temas,  aportan  explicacio-nes, ejemplos. Sus intervenciones promueven la circulación de ideas, dudas, acuer-dos,  propuestas  y  soluciones.  En  las asambleas,  no  hay  asimetría,  porque  es  una situación  de  enseñanza;  los  docentes  son  responsables  de  horizontalizar  el  ejer-cicio  de  poder,  por  lo  que  sus  intervenciones  serán  acompañamientos  precisos que  no  obturen  las  dinámicas  de  las  asambleas.

Desde  esta  perspectiva,  los  aprendizajes,  contenidos,  capacidad,  competen-

cias y habilidades necesarias a abordarse en distintos niveles de profundidad, a lo largo  de  la  trayectoria  educativa,  a  considerar  para  la  vida  son  los  siguientes: trabajo  colaborativo  y  cooperativo,  emancipación  intelectual  (Maldonado,  2018), pensamiento crítico y reflexivo, educación emocional (inteligencias intrapersonal e interpersonal),  resolución  de  conflictos,  clima  y  cultura  institucional,  diversidad, inclusión,  interacciones  dialógicas,  entre  otros.

Es  importante  señalar  que,  ante  los  contextos  actuales,  se  vuelve  necesario

promover  entornos  de  cuidados  y  colaborativos  entre  escuelas  y  familias.  Ambas son  partes  para  acompañar  las  trayectorias  escolares  de  sus  hijos.

Para  Franco  (2024),  durante  el  aislamiento,  fue  prioritario  que  familias  y  es-

cuelas  establecieran  algunos  acuerdos  y  modos  de  acompañamientos  de  los  pro-cesos  de  enseñanza  y  aprendizajes  para  el  cuidado  de  los  estudiantes.  Esta  ex-periencia  ofreció  una  oportunidad  de  fortalecer  la  confianza  recíproca  y  ajustar
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expectativas  mutuas.  Resaltamos  la  necesidad  de  promover  esa  confianza,  a  fin de que el trabajo colaborativo, la comunicación y la escucha amorosa sean la base para  entornos  de  enseñanzas  y  aprendizajes  democráticos.

Además,  se  hace  fundamental  promover  el  uso  de  las  plataformas  digitales

(Zoom, Meet, videos, WhatsApp, Instagram, Tik Tok, IA, entre otras), ya que con-forman  y  sostienen  tramas  vinculares  educativas.  Aquí,  el  lugar  de  los  adultos, como otros significativos, es esencial para cuidar, organizar, enseñar una ciudada-nía  digital  responsable  y  participativa.

Así, en el cruce entre las prácticas de residencia, el nivel primario y el impacto

de  la  pandemia,  el  vínculo  educativo  emerge  como  una  condición  central  para  la enseñanza y el aprendizaje. Tal como plantea Franco (2024) en su tesis, los víncu-los socioeducativos  constituyen pilares que dan sostén a la tarea  educativa, habi-lita  lazos  de  confianza  y  amorosidad  entre  estudiantes  y  docentes.  Los  docentes, desde el ejercicio del diálogo respetuoso, la escucha atenta y la comprensión cons-truyeron acuerdos de cooperación y colaboración  con las familias para que pudie-ran  acompañar  los  procesos  de  aprendizajes.

Los  encuentros  entre  docentes,  estudiantes  y  familiares  posibilitaron  un  tra-

bajo colectivo y miraron las trayectorias escolares en toda su complejidad. Enten-demos  que  los  acompañamientos  consisten  en  dispositivos  de  trabajo  con  otros, en  espacios  de  construcción  de  saberes  colectivos,  con  encuadres  que  aseguren lugares  simbólicos  de  terceridad.

Esta  perspectiva  se  complementa  con  el  análisis  de  Delgado  (2018),  quien

afirma que el acompañamiento en la formación docente inicial se sustenta en vín-culos  significativos,  capaces  de  sostener  el  diálogo,  la  reflexión  y  la  construcción compartida del saber pedagógico. En contextos de crisis como los vividos durante la  pandemia,  la  convivencia  se  resignifica  como  espacio  de  cuidado,  escucha  y contención,  en  donde  el  lazo  entre  docentes,  estudiantes  y  formadores  se  con-vierte en el principal sostén de la experiencia escolar. Comprender el vínculo edu-cativo desde  la convivencia  es también  reconocerlo como  un acto  político y  ético, que  interpela  nuestras  prácticas  y  nos  invita  a  imaginar  otras  formas  posibles  de estar  juntos  en  la  escuela.

Finalmente,  entre  las  principales  limitaciones  del  estudio,  se  reconoce  la  res-

tricción del trabajo a dos contextos específicos, nivel primario y nivel superior. Fu-turos desarrollos podrían ampliar la muestra a otros niveles educativos y explorar cómo los vínculos educativos se configuran en escenarios híbridos y pospandémicos. Asimismo, se sugiere profundizar en el impacto del uso del celular y otros disposi-tivos  digitales,  en  los  modos  de  acompañamiento  docente-familia,  en  los  diferen-tes usos como herramientas pedagógicas y su regulación en el marco de los acuerdos escolares  de  convivencia.

Las escuelas requieren los dispositivos digitales como herramientas clave para

aplicar  en  las  prácticas  escolares  y  reconocerlas  como  derechos  de  cada  uno  de los sujetos que integran la comunidad educativa. Esto permitirá ampliar las posibi-lidades  reales  y  que  sean diversas,  creativas  y  más críticas.
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Abstract: In this article, we analyse how school argumentation in science education is conceptualised in the Spanish-speaking world, and highlight the lack of consensus on its characterisation. Although this debate has been going on for decades in the English-speaking world, there does not seem to be a similar discussion in Spanish. Based on a literature review, we identify five different elucidations of "argumentation", four of which are incompatible with the expert consensus in epistemology and logic. We discuss some potential consequences of their use for science teaching, and argue for the need to  establish  a  definition  that  is  consistent  and  compatible  with  contemporary epistemological frameworks, and that is also in line with the specificity of school science argumentation.
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1. Introducción y esquema

La didáctica de las ciencias le otorga un importante papel a la argumentación

escolar. En su  valoración  como  parte  central  del  aprendizaje  de contenidos  cientí-ficos, se expresa la influencia de la innovadora propuesta de Deanna Kuhn (Kuhn, 1993), pero también  la  de una  serie  de  autores relevantes  en el ámbito  hispano-hablante, como Jiménez-Aleixandre et al. (2003), Adúriz Bravo (2006) o Revel Chion (2014), cuyas contribuciones enriquecen el panorama desde perspectivas no siem-pre  representadas  en  el  mundo  anglosajón.

En  la  literatura  especializada  en  inglés,  la  argumentación  escolar  ha  sido  ca-

racterizada  de  maneras  diversas,  a  menudo  incompatibles  entre  sí,  especialmen-te,  en  su  relación  con  la  explicación  científica (Berland  y  McNeill, 2012;  Brigandt, 2016;  Osborne  y  Patterson,  2011,  2012).  Estas  divergencias  han  dado  lugar  a debates intensos, lo cual  es comprensible: sin un consenso claro  sobre qué  signi-fica  argumentar,  se  dificulta  establecer  objetivos  pedagógicos  precisos,  diseñar estrategias  de  enseñanza  coherentes  y  evaluar  de  manera  consistente  el  desa-rrollo  de  esta  competencia  en  los  estudiantes.  Además,  la  falta  de  uniformidad conceptual  puede  fragmentar  las  prácticas  educativas  y  generar  disparidades  en los resultados de aprendizaje. En este contexto, alcanzar una definición comparti-da  de  la  argumentación  se  vuelve crucial  para  promover  una  enseñanza  científica efectiva  y  alineada  con  los  estándares  educativos.

En  los  materiales  en  lengua  castellana,  también  encontramos  abordajes  disi-

dentes  en  torno  a  qué  significa  argumentar.  Sin  embargo,  un  rasgo  distintivo  del ámbito  hispanohablante  es  la  falta  de  reconocimiento  explícito  de  estas  tensio-nes.  En  ocasiones,  incluso,  un  mismo  autor  asume  simultáneamente  más  de  una caracterización.  No  obstante,  no  parece  haber  conciencia  de  la  necesidad  de  re-solver  estas  oscilaciones.  Esto  puede  llevar  a  una  adopción  acrítica  de  múltiples enfoques,  sin  considerar  las  posibles  implicaciones  educativas.

En  virtud  de  ello,  nuestra  propuesta  busca  revisar  la  bibliografía  en  lengua

castellana  en  torno  a  la  temática  y  poner  de  manifiesto  que  las elucidaciones  del
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concepto de "argumentación", en el contexto de la didáctica en el ámbito hispano-hablante,  son,  por  lo  menos,  cinco,  significativamente  diferentes  entre  sí.  Asimis-mo, argumentaremos que cuatro de ellas no solo son incompatibles con el consen-so  experto  en  las  áreas  relevantes,  sino  que  también  pueden  plantear  conse-cuencias  no  deseadas  para  el  aprendizaje  y  la  enseñanza  de  las  ciencias.

Nuestra  exposición  seguirá  el  siguiente  recorrido:

- En la sección 2, presentaremos las cinco elucidaciones y veremos que ellas difie-

ren  radicalmente  en cuanto  a  una  serie  de  características:  la  tarea  que  le  atri-

buyen a la argumentación (justificación versus "elucidación" o "explicitación" de

determinada elaboración teórica); si le asignan o no tener por objeto a la expli-

cación científica y si presentan o no a la argumentación como siendo ella misma

una forma de explicación.

- En  la  sección  3,  introduciremos  ciertas  consideraciones  sobre  la  forma  en  que,

en  la  literatura  especializada, se  han  puesto  en  relación  las  nociones  de  "argu-

mentación" y "explicación", a fines de subrayar cómo han tendido a ser diferen-

ciadas una de otra.

- En la sección 4, discutiremos aquellos acercamientos que no distinguen niveles:

o  bien  señalan  que  ofrecer  una  explicación  es  suficiente  para  estar  brindando,

en  el  mismo  acto,  un  argumento,  o  bien,  a  la  inversa,  afirman  que  ofrecer  un

argumento es suficiente para estar brindando una explicación. Contra la prime-

ra tesis, subrayaremos (§4.1) la diferencia entre utilizar una hipótesis explicati-

va y justificarla; contra la segunda, apelaremos (§4.2) a contraejemplos de ca-

sos  de  argumentación  escolar  que  claramente  no  resultan  explicativos.

- En la  sección 5,  abordaremos aquellos análisis  que, distinguiendo  el nivel  de la

argumentación respecto de aquel de la explicación, tratan la explicación como el

único objeto  de la  argumentación escolar.  Señalaremos, entre  otras cuestiones,

que  la  argumentación  escolar  puede  perfectamente  justificar  afirmaciones  que

no  son  de  carácter  explicativo.

- En  la  sección  6,  recapitularemos  lo  analizado  y  plantearemos  un  interrogante

final  respecto  de  la  definición  de  argumentación  científica  escolar  de  acuerdo

con  su  especificidad.

 

2. Cinco elucidaciones de la noción de "argumentación" en la bibliografía

especializada

A fin de llevar a cabo la revisión bibliográfica, en mayo de 2024, se buscaron

en  Google  Scholar  y  en  Acta  Académica  los  sintagmas  "argumentación  escolar"  y "argumentación científica escolar". Una primera lectura de los artículos que arrojó esta  búsqueda  permitió  descartar  aquellos  en  los  que  no  se  presentaba  una  elu-cidación de la noción de argumentación. En una segunda instancia, las referencias bibliográficas  de  los  artículos  que  quedaron  seleccionados  llevaron  a  un  proceso iterativo que permitió encontrar otros textos que se sumaron al acervo y también confirmar que, una y otra vez, se remitía a los mismos autores. Así, finalmente, se seleccionaron  en  total  17  textos  de  didáctica  de  las  ciencias  en  libros  y  revistas
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especializadas  en  español,  que  nos  permitieron  identificar  cinco  elucidaciones  de las nociones de "argumentación". Estas nociones pueden caracterizarse de acuerdo con  dos  variables  centrales:  el  tipo  de  tarea  en  que  consistiría  la  argumentación (justificación o explicitación) y la relación específica que la argumentación sosten-dría con la explicación (identificarse con ella o tomarla como objeto).

Así,  encontramos  lo  siguiente:

I. Argumentación como justificación de un punto de vista (en general); intento de

persuadir  del valor  de  aquel.  En  esta línea, encontramos  algunas  posiciones  de

autores como Revel  Chion, Adúriz  Bravo y  Candela:

La argumentación puede ser considerada como una modalidad específica y particular  de  diálogo  en  cuyo  transcurso  las  divergencias  entre  puntos  de vista se evalúan y negocian. (Revel Chion y Aduriz Bravo, 2014, p. 120)

Por  argumentación  se  entiende  la  articulación  de  intervenciones,  dentro de  un  discurso,  con  la  intención  de  convencer  a  otros  sobre  un  punto  de vista.  Implica,  par  tanto,  que  existen  diferentes  opiniones  sabre  algún  tó-pico.  Por  eso,  argumentar  es  presentar  una  postura  con  la  conciencia  de que existe una opinión, implícita o explicita, diferente a la propia. (Candela, 1991, p. 15)

A la misma caracterización suscriben -a través de Christian Plantin (2008)- Pérez

Campillo y Chamizo Guerrero (2013, p. 501); Sardà i Jorge y Sanmartí Puig (2000);

Morera Úbeda y Planas Raig (2012, p. 3) y Buitrago Martín et al. (2013).

II.Argumentación como consecuencia o subproducto de una explicación. De forma

más incidental, Candela (1991, p. 18) también se refiere a "una explicación que

utiliza relaciones causales y que, al mismo tiempo, opera como un argumento [el

subrayado  es nuestro]".  En  este análisis,  argumentación  y  explicación se  situa-

rían en el mismo nivel porque,  al explicar, estaríamos también argumentando.

III. Argumentación como ella misma explicativa y no solo referida a explicaciones (i.e.,

argumentación como suficiente para la explicación). Según Revel Chion, "en las

ciencias las argumentaciones son explicaciones acerca de los fenómenos" (2010,

p. 166). En otro texto, la misma autora dice lo siguiente:

[L]a  argumentación  científica  escolar  [es]  la  producción  de  un  texto  en  el cual se subsume un fenómeno natural bajo un modelo teórico por medio de un  mecanismo  de  naturaleza  analógica.  Es  decir,  al  argumentar  se  encuen-tran  semejanzas  entre  el  modelo  teórico,  abstracto,  "epitómico",  y  su  con-traparte concreta, que es la reconstrucción teórica del hecho. (2005, p. 2)

En línea similar, Tamayo Alzate (2012, p. 220) escribe que una posible interpre-

tación  de  la  justificación  es  en  tanto  "búsqueda  de  las  razones  que  en  última

instancia  explican  el  fenómeno  estudiado  [el  subrayado  es  nuestro]".  Aquí  ar-

gumentación  y  explicación  nuevamente  estarían  en  el  mismo  nivel,  pero  la  co-

nexión  va  en  la  dirección  contraria  al  caso  II:  al  argumentar,  estaríamos  expli-

cando.  Este  mismo  abordaje  se  encuentra  en  los  textos  de  Ruiz  Ortega et  al.

(2014); Ruiz Ortega et al. (2015) y Agudelo Escobar (2017).

 

Diálogos Pedagógicos 97  .  Vol. 24, n.° 47, abril-septiembre 2026.  Págs. 94-117  Hacia una elucidación de la noción de argumentación...

 

IV.Argumentación como justificación de, específicamente, una explicación, intento de

persuadir del valor de aquella. Una elucidación de este tipo encontramos en tex-

tos  de  Revel  Chion  y  Adúriz  Bravo:  "Los  diálogos  […]  pueden  ser  puestos  al

servicio de convencer a otros receptores de la conveniencia de las explicaciones

producidas" (2014, p. 120).

V. Argumentación como explicitación (ya no justificación) de, específicamente, una

explicación. En este caso, son Pinillos y Adúriz Bravo quienes sugieren que:

Entendemos aquí la argumentación como una "explicación de una explicación científica", es decir, un texto dirigido a hacer explícitas las relaciones postula-das por una comunidad de prácticas (científicos, docentes, etc., en una época y lugar determinados) entre un fenómeno natural y un modelo teórico candi-dato a subsumirlo o 'mapearlo'. (2022, p. 571)

Finalmente,  en  los  textos  de  Muñoz (2017)  y  Buitrago  y  Meneses  (2017), los

autores enumeran varias  de  estas  elucidaciones  a  la  vez  y  las  utilizan  de  manera indistinta.

De estas cinco elucidaciones, la (I) es la que resulta compatible con el aborda-

je  sobre  el  cual  existe  consenso  en  la  lógica  (entendida  en  sentido  amplio,  como incluyendo  la  "teoría de  la  argumentación"): argumentar  es intentar  defender  de-terminado  punto  de  vista,  que  se  expresa  en  la conclusión del  argumento,  por medio  de ciertas razones,  que  se  presentan al  modo  de  premisas del  argumento. En  el  que  probablemente  sea  uno  de  los  manuales  de  lógica  más  influyentes  del último medio siglo, el de Irving Copi (Copi et al., 2014), por ejemplo, se enuncia lo siguiente, que reafirma a la vez la centralidad  de los argumentos para la lógica y también  (implícitamente,  desde  ya)  la  posibilidad  de  elucidar  la  noción  de  "argu-mento"  sin  ninguna  referencia  a  la  de  "explicación":

La lógica es el estudio de los métodos y principios utilizados para distinguir el  razonamiento  correcto  del  incorrecto.  Cuando  razonamos  sobre  cual-quier asunto, producimos argumentos para respaldar nuestras conclusiones. Nuestros argumentos incluyen razones que creemos que justifican nuestras creencias [el subrayado es nuestro]. (p. 2)

Más  adelante,  los  autores  amplían:  "En  lógica, argumento se  refiere  estricta-

mente  a  cualquier  grupo  de  proposiciones  de  las  cuales  se  afirma  que  una  se deriva de las demás, que se consideran como apoyo para la verdad de esa prime-ra" (Copi et al., 2014, p. 6).

En un texto más reciente, en el manual del colectivo Gamut (2004), se elucida

la noción de "argumento" a partir del problema del "modo en que la aceptación de ciertas  oraciones  puede  comprometemos  a  aceptar  otras  oraciones".

Es  bastante  corriente  [continúan  los  autores]  aceptar  una  oración  simple-mente  porque  ya  se  han  aceptado  previamente  otras  oraciones  de  las cuales  se  sigue  la  primera  por  algún  tipo  de  argumento.  Los  argumentos más  simples  son  aquellos  en  los  cuales  algunas  oraciones  previamente aceptadas  (los  supuestos,  o  premisas)  son  seguidas  por  una  expresión  tal
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como luego y a continuación por una nueva oración (la conclusión del argu-mento). (Gamut, 2004, p. 121)

Ni  la  noción  de  "argumento"  ni  la  de  "argumentación"  aparecen,  en  conse-

cuencia,  en  ninguna  relación necesaria con  la  de  "explicación",  más  allá  de  que deja espacio, como es sabido, a que algunos tipos de argumentos en particular la tengan (el caso paradigmático sería lo que, desde Harman (1965), se conoce como "argumento a la mejor explicación")3.

Las elucidaciones (II), (III), (IV) y (V), en cambio, presentan particularidades

que  nos  parecen  dignas  de  discusión.  En  la  Tabla  1,  se  presenta  un  resumen  de las  elucidaciones  y,  según  profundizaremos  en  las  secciones  siguientes,  lo  que creemos  son  potenciales  consecuencias  negativas  de  su  uso,  desde  el  punto  de vista  específicamente  didáctico.

 

Tabla 1. Cuatro elucidaciones del concepto de argumentación no compati-

bles con el consenso experto en epistemología y lógica

Niveles Supuesto Autores  que Posibles  consecuencias

idiosincrásico apelan  a  esta desfavorables  para  la

definición práctica  escolar

 

No argumentativas, tas  hipótesis,  a  fines  expli- Candela  cativos,  como  si  fueran  por  i.e.,  brindan  eviden- sí  mismos  justificaciones  de  distinción:  caciones  son Se  presentan  usos  de  cier- (II)  Algunas  expli-

las  argumen- tales  hipótesis.  Esto  prueba  cia  para  una  hipóte-

taciones  son                                                 demasiado. sis  utilizada  en  el

explanans

 

tipos  de  ex-                               Revel  Chion, (III)  Los  argumen-plicaciones  o          Se  pierden  de  vista  argu-tos  son  explicati-Tamayo  Alzate, viceversa Ruiz  Ortega, mentos  en los  que  no  está vos;  i.e.,  hacen en  juego  explicación  alguna. inteligible  un  fenó-Márquez  Bargalló y  Agudelo  Escobar meno

Se  obvian  las  argumentacio-

nes  que  no  están  centradas

 

tación  científica        Revel  Chion  y        yan  en  ellas,  como  argu-Adúriz  Bravo (IV)  Toda  argumen- en  explicaciones  ni  se  apo-

Distinción:    escolar  es  sobre                           mentos  por  recurso  al  testi-

las  argumen-   una  explicación                            monio  experto  o  aplicación

taciones  son de  criterios  clasificatorios.

sobre expli-

caciones (V)  La  argumenta- Se  presentan  explicaciones

ción  científica  esco-    Pinillos  y  Adúriz       como  si  su  sola  presentación lar  es  la  explicitación   Bravo                   fuera  suficiente  para  justifi-de  una  explicación                             car  por  qué  son  buenas.

 

3  Es  lo  que  se  hace,  escribía  Harman,  cuando  "se  infiere,  del  hecho  de  que  cierta  hipótesis  explicaría  la

evidencia,  la  verdad  de  la  hipótesis";  esto  es,  cuando  "se  infiere,  de  la  premisa  de  que  una  hipótesis

dada  proporcionaría  una  'mejor'  explicación  para  la  evidencia  que  la  que  proporcionaría  cualquier  otra

hipótesis,  la  conclusión  de  que  la  hipótesis  dada  es  verdadera"  (1965,  p.  89).
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3. Una observación general: sobre la diferencia entre "explicación" y "argu-

mento" en la bibliografía especializada

Dado  que,  como  hemos  comenzado  a  ver,  las  elucidaciones  II  y  III  vinculan

explicaciones y argumentos en términos tales que, al explicar, estaríamos también argumentando  o,  a  la  inversa,  al  argumentar,  estaríamos  simultáneamente  expli-cando; se hace necesario explicitar, ante todo, por qué diremos que ellas son, con respecto al  consenso en epistemología,  lógica y  teoría de la  argumentación, posi-ciones idiosincrásicas. En primer lugar, ¿qué es explicar?

Sin  ahondar  excesivamente  en  este  punto,  que  no  es  el  objeto  del  presente

trabajo,  podemos  señalar,  sin  embargo,  que  existen  diferentes  modelos  de  expli-cación  científica,  que  han  sido  tratados  en  un  trabajo  relativamente  reciente  des-de  el  punto  de  vista  de  su  aplicación  a  la  enseñanza  de  las  ciencias  y  de  los posibles  obstáculos  a  los  que  podría  conducir  una  comprensión  insuficiente (Edelsztein  y  Cormick,  2023).  De  esa  exposición,  tomemos  aquí  únicamente  que una proporción importante de las elaboraciones acerca del problema de la explica-ción  científica,  pese  a  sus  múltiples  diferencias,  converge,  no  obstante,  en  poner de manifiesto que una explicación científica debe apuntar a hacer inteligible, com-prensible,  un  fenómeno  (Friedman,  1974,  p.  6;  Salmon,  1984,  p.  19;  Woodward, 2005, p. 185), algo que, a menudo, se analiza, a su vez, en términos de que una explicación debe mostrar por qué cierto fenómeno tiene lugar (aunque, en rigor, el punto  ha  sido  discutido  y  puede  señalarse  que  algunas  explicaciones  hacen inteligibles fenómenos respondiendo a una pregunta del tipo "¿Cómo?" o "¿Qué?", más  que  "¿Por  qué?"  (Scriven,  1962,  pp.  51-52).  El  punto  realmente  importante aquí es que este propósito propio de las explicaciones es diferente de aquel según el cual típicamente evaluamos a los argumentos.

Como  señalan  van  Eemeren  y  Grotendoorst,  creadores  del  enfoque  pragma-

dialéctico, en una frase como "El budín no cuajó porque no le puse suficiente gela-tina",  lo  que  tenemos  ante  nosotros  no  es  un  argumento;  el  hablante  nos  está dando aquí "causas en lugar de razones". Si algo "está siendo explicado", comen-tan,  es  "algo  que  ya  se  ha  aceptado",  mientras  que  los  argumentos  "siempre  se aplican a un punto de vista que aún no se ha aceptado" (Eemeren et al., 2001, p. 43).  Explicamos  por  qué  el  budín  no  cuajó  porque  damos  por  sentado  que  no cuajó y esto es ciertamente diferente de un argumento, en el que queremos mos-trar no por qué algo es así, sino que, de hecho, es así (otras fuentes en las que se presenta y defiende esta distinción son Bassham et al., 2010; Boss, 2012; Copi et al., 2014, pp. 18-23; Govier, 1987/2018, p. 267; Walton, 1996).

Naturalmente,  la  posición  mayoritaria  que  propone  distinguir  entre  argumen-

tos  y  explicaciones  no  supone  negar  que  existen  casos  "grises"  en  los  que  no resulte obvio si cierto texto específico es explicativo o argumentativo. Un ejemplo célebre, el  de los  "riesgos para  los gerentes",  tomado de  un texto  de administra-ción de empresas y problematizado inicialmente por Thomas (1981, p. 13), apun-taba a las dificultades  para distinguir, en un pasaje particular, si los autores esta-ban tratando de justificar la afirmación de que los gerentes se exponen a desarro-llar inseguridad y miedo o de explicar por qué este riesgo potencial existe (Massie y  Douglas,  1973,  p.  10).  Sin  embargo,  tanto  Govier  (1987/2018,  p.  246)  como
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Walton (1996, p. 68) consideraron poder ofrecer razones para neutralizar la ame-naza  planteada  por  este  contraejemplo.  Incluso  un  autor  como  Gascón  (2023), que,  en  contraste  con  aquellos,  encuentra  que  ciertos  contraejemplos  recalcitran-tes  resisten  a  los  intentos  de  ofrecer  criterios  inequívocos  para  desambiguar  su estatus  en  tanto  explicaciones  o  argumentos, insiste,  de  todos  modos, en  que  su propósito  no  es  "negar  que  exista  una  distinción  entre  argumentos  y  explicacio-nes,  sino  motivar  un  mayor  estudio  de  las  diferencias  entre  estos  dos  tipos  de discurso" (p. 91).

En  este  punto,  pues,  podemos  afirmar  que  el  estado  actual  de  la  discusión

sobre las relaciones entre argumentos y  explicaciones nos permite destacar como idiosincrásicas  aquellas  posiciones  del  mundo  hispanohablante  que,  como  hemos empezado a ver, tienden a borronear la diferencia entre estos "tipos de discurso". Podría  señalársenos,  sin  embargo,  que  Matthew  Mckeon  (2012)  ha  presentado objeciones a la posibilidad de distinguirlos; en particular, ha afirmado que, si ape-lamos  a  la  tesis  de  que  lo  distintivo  de ciertos argumentos  es  que  constituyen "intentos de apoyar una conclusión por medio de razones, con el propósito de una persuasión racional", mientras que, por el contrario, "las explicaciones no son usa-das para persuadir a las personas de la verdad de los explananda", esta distinción puede  ser  concedida  a  la  vez  que  seguimos  reconociendo  que  hay otros usos  de los argumentos que no apuntan a la persuasión (Mckeon, 2012, p. 295; ver tam-bién, más allá de las observaciones de Mckeon, la ambiciosa lista de usos alterna-tivos  que  encontramos  en  Blair,  2012).  En  consecuencia,  piensa  Mckeon,  la  única forma  en  que  podremos  excluir  las  explicaciones  del  ámbito  de  los  argumentos será por la vía de ofrecer una demarcación tan estricta que no solo las excluirá a ellas, sino también a lo que, de otro modo, veríamos como ejemplos paradigmáticos de  argumentos.  La  existencia  de  la  posición  de  Mckeon,  entonces,  ¿podría  consi-derarse  un  impedimento  a  la  hora  de  declarar  "idiosincrásicas"  aquellas elucidaciones  en  didáctica  que  tienden  a  desdibujar  la  distinción  entre  argumen-tos  y  explicaciones?  Creemos  que  hay  un  punto  relevante  para  señalar  a  este respecto.

Incluso, a la hora de sostener la posición minoritaria según la cual no se pue-

de  "negar  a  las  explicaciones  el  status  de  argumentos",  Mckeon  reconoce  que  su "escepticismo sobre una distinción entre los argumentos y las explicaciones no se extiende  a los  actos  de  habla  de  argumentar  y  explicar"  (2012,  p. 300).  Esto  es, considera  posible  que  los productos (Mckeon,  2012,  pp.  284,  300)  lingüísticos  de estos  actos  de  habla  sean  efectivamente  del  mismo  tipo,  pero  los  actos  de  habla mismos  preservarían  sus  diferencias.  En  sus  palabras:

Mientras  que  el  acto  de  habla  de  explicar  está  diseñado  para  aumentar  la comprensión del oyente, el acto de habla de argumentar tiene como obje-tivo  mejorar  la  aceptabilidad  de  un  punto  de  vista.  Esta  diferencia  en  el objetivo  ilocutivo  explica  el  hecho  de  que,  al  realizar  el  acto  de  habla  de argumentar, el hablante o escritor […] cree que su punto de vista aún no es aceptable para el oyente o lector, pero al realizar el acto de habla de expli-car,  el  agente  sabe  o  cree  que  lo  que  se  explica  ya  es  aceptado  por  el oyente o lector. (2012, p. 300)
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En  consecuencia,  lo máximo que  podría  apoyarse  en  una  apelación  a  Mckeon

sería la tesis de que, en la medida en que hablemos de los productos "argumento" y "explicación", pero no de los actos de habla "argumentar" y "explicar", cabría hablar de  cierta indistinción  entre uno  y otro. Sin embargo, este  recaudo no  es uno  que tengan  los  didactas,  cuyas  posiciones  estamos  discutiendo  aquí.  Así  las  cosas, podemos, con una razonable certeza, reafirmar la observación de que elucidaciones como  la  II  y  la  III,  que  hemos  presentado  esquemáticamente,  son,  en  efecto, idiosincrásicas.  Pasemos,  ahora  sí,  a  considerarlas  en  mayor  detalle.

 

4. El problema de la indistinción de niveles

En primer  lugar, analizaremos  las propuestas  que colocan  a la  argumentación

y la explicación en el mismo nivel, es decir, que no ven a la explicación como objeto de la argumentación, como aquello sobre lo cual se argumenta.

En  esta  categoría,  encontramos  dos  posibilidades:  por  un  lado,  la  propuesta

de que toda explicación es un caso de argumentación científica (es decir, que siem-pre que expliquemos estaremos al mismo tiempo argumentando, tesis de la forma E   A, caso II); por el otro, el planteo de que todo caso de argumentación científica →

es uno de explicación (o sea, siempre que demos un argumento científico estare-mos al mismo tiempo explicando, tesis de la forma A   E, caso III). →

 

4.1. A propósito de la elucidación II (tesis E   A): la diferencia entre usar y →

justificar una hipótesis explicativa

La  elucidación  según  la  cual  explicar  implica  ofrecer  un  argumento  tiene  un

antecedente  ilustre:  el  modelo  de  cobertura  legal  (MCL),  propuesto  por  Hempel (1942,  1965;  Hempel  y  Oppenheim,  1948).  En  el  MCL,  explicar  un  fenómeno  es mostrar  por  qué  ese  fenómeno  era  necesario  o  altamente  probable  a  la  luz  de ciertas regularidades del mundo y determinados hechos puntuales. Así, la relación "estos  hechos  y  regularidades  hacen  necesario  o  probable  este  fenómeno"  se modeliza  mediante  la  relación  "estas  premisas  hacen  necesaria  o  probable  esta conclusión";  una  relación  mundana  es  trasladada  al  terreno  lingüístico  y  explicar cierto fenómeno (el explanandum) se  convierte en mostrar  por qué  cierta conclu-sión,  que  describe  el  fenómeno  en  cuestión,  se  sigue  lógicamente  de  ciertas premisas (explanans).

Con  esto  en  mente,  analicemos  la  propuesta  de  Candela  (1991).  La  autora

señala que, luego de que al inicio de una interacción "los niños aprecian dos carac-terísticas de Plutón4 (el más lejano al Sol y el más frío de los planetas)",

[E]l  maestro  pregunta  "¿Por  qué?"  y  "un  alumno  contesta:  "Porque  no  le llegan  los  rayos  del  Sol".  Esta  es  una  explicación  que  utiliza  relaciones causales y que, al mismo tiempo, opera como un argumento para justificar el

 

4  Plutón  dejó  de  ser  considerado  un  planeta  en  el  año  2006.
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vínculo entre distancia y temperatura. El argumento conlleva conceptos im-plícitos  como  que  los  "rayos"  del  Sol  calientan  a  los  planetas.  (Candela, 1991, p. 189)

A  diferencia  de  lo  que  encontramos  en  Hempel,  Candela  no  trata  solamente

de  usar  la  estructura  de  la  argumentación para  elucidar  el  carácter  de  la  explica-ción, sino que sostiene, además, que, en el ejemplo, hay un argumento que justi-fica  que,  efectivamente,  existe  un  vínculo  entre  distancia  y  temperatura.  Pero, ¿por qué no diríamos simplemente que, en ese caso, tenemos un uso de la hipóte-sis más que un intento de justificación?

Una  posible  lectura  de  la  tesis  de  Candela  sería  esta:  "la  hipótesis  'existe  un

vínculo  (causal,  deberíamos  agregar)  entre  distancia  y  temperatura'  se  ve  justifi-cada  precisamente  por  el  hecho  de  que,  de  ser  verdadera,  ella  explicará  por  qué los planetas más lejanos al Sol tienen menor temperatura; de lo contrario, el he-cho  de  que  presenten  una  menor  temperatura  permanecería  como  un  misterio inexplicable. Lo que tenemos aquí es, por tanto, un argumento a la mejor explica-ción,  que,  ligeramente  reformulado,  podría  presentarse  como  "Los  planetas  más distantes del Sol son los más fríos; por lo tanto, probablemente, a mayor distancia de  un  cuerpo  a  una  fuente  de  calor,  menor  la  temperatura  (a  igualdad  de  otros factores)".  ¿Es  esta  una  línea  de  análisis  sostenible,  a  fines  de  señalar  que  la explicación  presentada  efectivamente  opera  como  un  argumento?

En primer lugar, para tomar en cuenta este ejemplo como un caso en que una

hipótesis  queda  argumentativamente justificada,  tenemos,  primero,  que  distinguir conceptualmente  la  clase  de  relación  que  hay  entre  "A  justifica  B"  y  la  que  hay entre "A explica B", con lo cual decir que algo es "una explicación […] que, al mismo tiempo, opera como un argumento", probablemente, sea un error. Una explicación como la  que  se ofrece en  el ejemplo no  puede "operar como un  argumento" por-que,  si  se  tratara  de  un  argumento  a  la  mejor  explicación,  este,  justamente,  la presupone. Para que encontremos que, en el caso de los planetas, existe algo que podría  operar  como  justificación  de  una  hipótesis  sobre  la  relación  distancia/tem-peratura, primero tenemos  que  asumir  que  tal  hipótesis  explicaría  por  qué  los planetas más distantes del Sol son los más fríos; si, por el contrario, supusiéramos que  tal  hipótesis  no  tiene  ningún  valor  explicativo  para  el  fenómeno  en  cuestión, no  podríamos  construir para  ella  un  argumento  a la  mejor  explicación.5  El  motivo

 

5 Vale la pena retomar aquí algo que vimos en nuestra referencia a Harman (1965): que un argumento de

este  tenor toma  como  premisa  que  cierta  hipótesis  H  explicaría  la  evidencia  E;  esto  es,  la  postulación

de  una  relación  explicativa  es,  en  forma  de  premisa,  un  "insumo"  del  argumento  y,  como  tal,  no  puede

hacerse  equivaler  al  argumento  mismo.  Este  mismo  rol  de  premisa  atribuido  a  la  postulación  de  una

relación  explicativa  es  retomado  por  Walton  en  su  reconstrucción  de  la  inferencia  abductiva,  entendida

como un subtipo de inferencia a la mejor explicación (2002, p. 43): el esquema (informal) que presenta

para  ella  es  "H  es  un  hallazgo  o  un  conjunto  dado  de  hechos; E  es  una  explicación  satisfactoria  de  H;

Ninguna  explicación  alternativa E'  dada  hasta  el  momento  es  tan  satisfactoria  como E;  Por  lo  tanto,  E

es  plausible,  como  hipótesis"  (p.  44).  Naturalmente,  el  hecho  de  que  no  podamos  construir  un  argu-

mento  a  la mejor explicación  sin  primero  postular  una  relación  explicativa  de  algún  tipo  no  es  indepen-

diente  de  la  circunstancia  de  que,  a  un  nivel  conceptual  general,  y  como  señala  Wesley  Salmon,  no

podamos  decir  mucho  "sobre  qué  constituye  'la  mejor  explicación'"  sin  previamente  analizar  la  noción,

no  trivial,  de  explicación  científica  (Salmon,  2006,  p.  8).

 

Diálogos Pedagógicos 103  .  Vol. 24, n.° 47, abril-septiembre 2026.  Págs. 94-117  Hacia una elucidación de la noción de argumentación...

 

por el cual nadie aceptaría el argumento "Los planetas más distantes respecto del Sol  son  los  más  fríos;  por  lo  tanto,  probablemente  el  pasto  es  verde"  es  que,  de ser verdadera, la hipótesis de que el pasto es verde no explicaría, no haría inteli-gible la circunstancia de que los planetas más distantes sean los más fríos. Lo que necesita un argumento a la mejor explicación para ser aceptable es que, primero, se dé una relación explicativa. Y el problema de qué vuelve explicativo a lo explica-tivo  necesita  analizarse  en  su  propio  terreno,  que  no  es  reductible  al  de  las rela-ciones  premisa/conclusión.

Una  segunda  observación  a  propósito  de  la  propuesta  de  Candela  es  que  el

peligro de sugerir, en un contexto didáctico, que el uso de una hipótesis equivale a una justificación de  la  hipótesis  (en  lugar  de  que  tenga  que  estar  justificada  por otros  elementos  de  juicio)  es  que,  evidentemente,  prueba  demasiado:  todo  uso explicativo  de  una  hipótesis  sería  una  justificación  de  la  hipótesis,  precisamente, porque  ella  se  está  usando  de  esa  manera.

En  el  ejemplo  que  toma  Candela,  la  explicación  puede  parecernos  razonable

porque  aceptamos  de  antemano,  sin  necesidad  de  que  nos  la  justifiquen,  la  rela-ción  causal que  está  presupuesta. Pensemos,  por  el  contrario, en  un  caso en  que un  estudiante  dijese  "Este  objeto  se  hundió  porque  es  pesado".  En  ese  caso, precisamente  porque  consideraríamos  que  no  existe  realmente  la  presunta  rela-ción entre el mayor peso de un objeto y su tendencia a hundirse (cosa que podría-mos  mostrarle  por  medio  de  contraejemplos,  como  los  barcos),  tendríamos  que darnos  cuenta  de  que  una  hipótesis  no  puede  considerarse  justificada  solamente por el hecho de que, de ser verdadera, daría cuenta de cierto fenómeno en parti-cular; entre otras cosas, la hipótesis del caso necesita ser empíricamente adecua-da de una forma más global, "encajar"  con el resto de la evidencia disponible.

El  uso  explicativo  de  una  hipótesis no  parece  ser,  en  consecuencia,  suficiente

para decir que en el mismo acto se está argumentando a favor de la hipótesis en cuestión.  Pero  ¿sería  posible  que  la  relación  se  diera  en  la  dirección  inversa;  es decir, no ya que las explicaciones funcionen como argumentos, sino que los argu-mentos  funcionen  como  explicaciones?  Veamos  esta  alternativa.

 

4.2. A propósito de la elucidación III (tesis A   E): el problema de los argu-→

mentos escolares que no son explicativos

Frente  a  las  propuestas  de  Revel  Chion  (2010)  y  Tamayo  Alzate  (2012),  que

restringen la noción de argumento a razonamientos con propósito explicativo, cree-mos  importante  señalar  que  esto  no  es  siempre  así.  De  hecho,  el  propio  Tamayo Alzate nos proporciona, a la vez, una elucidación en la que la noción de argumen-tación aparece asociada a la de explicación, pero también ejemplos en los que las dos nociones se disocian. Ya hemos visto un pasaje en el que el autor nos hablaba de  "razones  que  en  última  instancia  explican".  De  manera  coherente  con  este acercamiento, en otros dos textos, escritos en coautoría, nos presenta como logro de  una  intervención  el  hecho  de  que  una  docente  termine  vinculando conceptualmente  la  argumentación  con  la  explicación:
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El texto siguiente, obtenido en la primera aplicación del cuestionario, mues-tra  la  perspectiva  estructural de  la  argumentación  […]: Pregunta 3: Si te invitaran a dar una charla en un evento sobre argumen-tación en clase de ciencias, ¿qué explicación darías de lo que supone argu-mentar  en  clase  de  ciencias?

Docente:  Argumentar es  ofrecer  un  conjunto  de  razones  o  de  pruebas  en apoyo de una conclusión o de ciertas opiniones. A través del argumento tratar de informarse acerca de qué opiniones son mejores que otras. En el cuestionario final, uno de los textos […] fue el siguiente: Pregunta 3: Si te invitaran a dar una charla en un evento sobre argumen-tación…

Docente:  Argumentar  en  clase  de  ciencias  es  expresar  lo  que  comprenden desde su propia cotidianidad, refutar conceptos si es necesario, decir el por-qué de las cosas y explicar generando un ambiente de socialización donde se pueda debatir (Ruiz Ortega et  al., 2014, pp. 61-626, subrayado nuestro).

A la luz de estos pasajes, solo hay dos lecturas posibles: o bien Tamayo Alza-

te y sus colegas consideran que la docente a la que citan empeoró su conocimiento sobre la argumentación al pasar a elucidar el concepto de argumentación por medio de la idea de "explicar" y "decir el porqué de las cosas" -algo que no mencionan en ningún  momento,  ni  sería  consistente  con  las  observaciones  de  Tamayo  Alzate sobre "razones que  explican"-, o bien aprueban esta caracterización según la cual argumentar requiere explicar. Dado que la segunda es la lectura más plausible, la pregunta  inevitable  es  de  qué  manera  esta  conexión  conceptual  entre  argumen-tación y explicación sería aplicable a los ejemplos que el propio autor y sus colegas proporcionan.  Por  caso:

Una de las  últimas discusiones  que intenta  aclarar la  Secretaría de  Educa-ción  está  relacionada  con  qué  personas  deben  preparar  los  alimentos  que consumen  los  estudiantes  que  asisten  a  los  restaurantes  escolares.  Por un  lado,  están  las  personas  que  defienden  que  es  el  Instituto  Colombiano de  Bienestar  Familiar  (ICBF)  la  entidad  encargada  de  preparar  y  distribuir estos alimentos […]. Por otro lado, hay personas que defienden que deben ser padres de familia de la comunidad educativa […] a quienes se les debe permitir, con una capacitación, la preparación de los alimentos y su respec-tiva  distribución  en  el  centro  escolar  al  cual  pertenecen.  La  Secretaría  de Educación, para tomar la mejor decisión, ha iniciado la consulta en los cen-tros  escolares  a  docentes  y  directivos,  solicitando  enviar: a)  argumentos  a  favor  de  la  opción  que  consideren  que  debe  ser  elegida; b) argumentos en contra de la opción que consideren que debe ser recha-zada. (Ruiz Ortega et al., 2014, p. 59)

Este  es,  sin  duda,  un  excelente  ejemplo  de  qué  podríamos  lograr  mediante  un

argumento: justificar, fundamentar, dar razones para, cierta opinión, como puede ser "El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar debe ser la entidad encargada de pre-

 

6  Las  mismas  respuestas  se  citan  en  Ruiz  Ortega et  al.,  2015,  p.  636.
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parar  y  distribuir  alimentos  a  cada  uno  de  los  restaurantes  escolares".  Pero  todo  el punto es que para hacer esto no necesitamos en absoluto ofrecer una explicación, un trozo  de  lenguaje  del  que  esperaríamos  -en  línea  con  lo  que  señalábamos  en  3.1-que  haga  comprensible  cierto  fenómeno.  De  hecho,  en  este  ejemplo.  no  solo  no  se explica ningún fenómeno que involucre al ICBF (por ejemplo, su funcionamiento o su composición),  sino que  ni  siquiera es  necesario  que  esté  en  juego  ningún  fenómeno realmente  existente.  Solo  se  habla  de  lo  que el  ICBF debería hacer.  Esto,  definitiva-mente, no es análogo a una explicación, como la que el propio Tamayo Alzate analiza en otro texto, a propósito de un intercambio entre un docente y un estudiante, y en la que, efectivamente, se trata de hacer inteligible un fenómeno real:

¿Por  qué  en  los  tres  péndulos  las  bolas  se  mueven  a  distinta  velocidad? (D)  […]  "porque  uno  hizo  más  fuerte"  (C), concluyendo,  al  parecer,  que  el comportamiento de los péndulos era mediado por la fuerza que le imprimía el estudiante al realizar el ejercicio. (2012, p. 222)

Este  par de  ejemplos  pone de  manifiesto  la importancia  de  reconocer que  no

todos  los  argumentos  son  explicativos,  no  siempre  están  orientados  a  responder el  porqué  de  un  fenómeno,  a  hacerlo  inteligible.  Si  insistiéramos  en  que  la  argu-mentación  debe  ser  exclusivamente  explicativa,  excluiríamos  de  esta  categoría una  amplia  variedad  de  razonamientos  que  es  deseable  que  se  desarrollen  en  el aula  de  ciencias.

 

5. Distinguiendo niveles: la explicación como objeto de la argumentación

5.1. A propósito de la elucidación IV: ¿por qué solo argumentaríamos sobre

explicaciones?

Otra elucidación, según hemos anticipado a propósito de Revel Chion y Adúriz

Bravo, señala que la explicación es el objeto de la argumentación, es aquello a lo que se refiere la argumentación. Lo que predeciblemente no cuestionamos es que esta elucidación recoge, al menos, parte de lo que está en juego en la argumenta-ción científica  escolar: no  solo presentar una  explicación de  determinado fenóme-no, sino defenderla mediante razones a la vez presentar una explicación de deter-minado  fenómeno  y defenderla  mediante  razones. De  qué  tipo  sean esas  razones es  algo  que,  desde  ya,  admite  distintas  especificaciones  ulteriores,  pero,  en  prin-cipio,  podemos  pensar  que  una  buena  explicación  escolar  de  un  fenómeno  tiene que mostrar adecuación empírica respecto de los datos disponibles y hacer uso de las  herramientas  teóricas  exigibles  en  el  nivel  educativo  correspondiente,  entre otras  cualidades.  Idealmente,  queremos  que  las  explicaciones  ofrecidas  por  estu-diantes  y/o  docentes  no  solo  satisfagan  de  hecho  estas  condiciones,  sino  que ellos  sean  capaces  de  decir  que  satisfacen  estas  condiciones;  es  decir,  de  defen-der  argumentativamente  que  las  explicaciones  que  están  ofreciendo  son  acepta-bles.  Pero  el  punto,  en  cualquier  caso,  es  que  esta  elucidación  de  la  argumenta-ción, a partir de su relación con la explicación, considera que lo central no es cierto tipo de premisas, sino cierto tipo de conclusión; la conclusión será una que enun-cie que cierta explicación es la mejor o, al menos, mejor que otra, para determina-do  fenómeno.  Veamos  algunos  ejemplos  de  esto.
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5.1.1. Dos ejemplos de la tesis

Un  ejemplo  interesante  de  argumentación  escolar  sobre  explicaciones  pode-

mos  encontrarlo  en  otro  pasaje  del  mismo  artículo  de  Candela  (1991),  cuando aborda la cuestión de cómo, en una experiencia didáctica específica, cierto maes-tro  de  grado  argumenta  en  defensa  del  modelo  del  Sistema  Solar  que  les  está presentando a  sus estudiantes y  en el cual  el período  de rotación de  los planetas difiere,  como  sabemos,  del  período  de  su  traslación.  La  autora  subraya  que,  si ambos  períodos  coincidieran,  "no  habría  día  y  noche,  un  lado  estaría  caliente  y otro frío y solo habría estaciones de un lado, cosa que no ocurre en la Tierra. Estos efectos  no  corresponden  a  la  realidad"  (Candela,  1991,  p.  20).

El ejemplo es ciertamente ilustrativo; si bien el texto del artículo no reconstru-

ye  el  argumento  que  está  en  juego  aquí,  seguramente,  podamos  acordar  en  que sería  a  grandes  rasgos  el  siguiente:

1) Si el modelo M del Sistema Solar en el que el período de rotación de cada plane-

ta coincide con su período de traslación fuera empíricamente adecuado, no exis-

tiría alternancia  entre día  y noche.

2) De  hecho,  existe  alternancia  entre  día  y  noche.

Por  lo  tanto,

3) El modelo  M no  es empíricamente  adecuado.

En consecuencia, si hemos de comparar ese modelo M, empíricamente inade-

cuado,  con  un  modelo  M1,  que,  efectivamente,  presenta  las  diferencias  entre  los períodos  de  rotación  y  traslación  y  que  es  el  que  el  docente  enseña  a  sus  estu-diantes, el  argumento que acabamos  de ver funcionaría,  de hecho, como  una de-fensa de M1 contra M. Si, a su vez, hacemos funcionar a M1 y a M como explicacio-nes  de  ciertos  fenómenos,  podremos  decir,  sobre  la  base  de  nuestro  argumento, que M1 es una mejor explicación que M.

Un segundo ejemplo es uno que han empleado en diversos textos Revel Chion

y  Adúriz  Bravo  (Adúriz  Bravo,  2005;  Revel  Chion,  2014,  pp.  62-64  y  108)  y  que apunta  a  comparar  dos  explicaciones  posibles  de  un  mismo  fenómeno:  por  un lado, podríamos decir que la conducta y apariencia de ciertos sujetos es suscepti-ble de ser explicada caracterizándolos como vampiros, necesitados de chupar sangre y de  esconderse  de  la  luz  solar;  por  el  otro,  podríamos  explicar  bioquímicamente esa  conducta  en  términos  de  que  padecen  de  porfiria  eritropoyética.  Al  ofrecer razones para señalar por qué la explicación bioquímica es mejor que la que apela a la  figura mítica de los vampiros, nuevamente, no se  está equiparando  un argu-mento a una explicación, sino que se están tomando dos explicaciones como obje-to de  un  argumento,  argumento  que  tendrá  que  probar  por  qué  una  de  ellas  es mejor que la otra.

El problema es, sin embargo, que no solo las explicaciones son algo que que-

remos  que,  en  el  espacio  del  aula,  se  pueda  defender  mediante  argumentos.  No todo  argumento  utilizable  en  una  clase  de  ciencias  en  el  aula  tendrá  por  conclu-sión  algo  como  "esta  hipótesis  es  explicativamente  mejor  que  esta  otra".
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5.1.2. Los argumentos de autoridad como irreductibles al caso de argumentos sobre

explicaciones

Si,  por  caso,  abordamos  temáticas  de  la  salud  y  decimos  "Las  vacunas  son

seguras  y  efectivas",  esta  es  una  tesis  que  típicamente  justificaríamos,  defende-ríamos, diciendo algo como "y lo sabemos porque existe un consenso experto". Al hacer  esto,  estaríamos  dando  un  argumento  en  defensa  de  una  caracterización de  las  vacunas,  no  un  argumento  en  defensa  de  cierta  explicación  sobre  cómo funcionan las vacunas, explicación que, por lo demás, se podría ofrecer y justificar también, pero eso es otro problema. Al evaluar esta clase de argumentos, que se conocen  como  "argumentos  de  autoridad",  nos  enfocamos  no  en  qué  clase  de conclusión  se  busca  defender,  sino  en  qué  tipo  de premisas están  en  juego.  Son, por  cierto,  argumentos  que,  idealmente,  quisiéramos  que  estudiantes  y  docentes sean  capaces  de  evaluar  y  de  elaborar.  Esto  quiere  decir  que  lo  que  nos  interesa allí  son  ciertas  consideraciones  generales  acerca  del  testimonio  experto,  las  cua-les  tienen  sus  particularidades  y,  definitivamente,  no  hacen  uso  de  la  noción  de explicación:  consideraciones  sobre  la  existencia  o  no  de  consenso,  de  conflictos de  intereses,  etcétera  (Comesaña,  1998;  Walton,  2002,  capítulo  2).  Se  trata,  al mismo tiempo, de aquellos ejes de análisis que podemos encontrar en los autores que buscan orientarnos hacia identificar las genuinas personas expertas (Anderson, 2011; Goldman, 2001).

Y el hecho de que un argumento de autoridad típicamente plantea problemas

específicos no queda socavado por la  circunstancia de que podamos integrar con-sideraciones  de  autoridad  dentro  del  marco  más  amplio  de  un  argumento  en  de-fensa  de  cierta explicación específica, como  ejemplifica,  una  vez  más,  el  caso  del vampirismo  o  la  porfiria  que  encontramos  en  Revel  Chion  (2014,  pp.  237,  241). Podemos  considerar  que  ciertos  argumentos  de  autoridad  son  también  argumen-tos  referidos  a  explicaciones  (caracterizados  como  tales  por  el  tipo  de  conclusión que  se  desea  defender);  así,  tendremos  argumentos  como  "David  Dolphin  era  un bioquímico  importante y  afirmó  que la  explicación del  aparente  vampirismo es  en realidad  la  porfiria; por  lo  tanto,  esa es  la  explicación  correcta".  Pero el  punto  es que  ese  tipo  de  premisas  es  indiferente  a  la  clase  de  conclusión  que  se  desee defender. Como nos lo muestra el contraejemplo de una defensa de la práctica de la  vacunación,  hay  distintos  tipos  de  conclusiones  que  podríamos  querer  avalar por medio de la apelación a la autoridad: pueden referirse a una explicación o no.

Entonces,  reducir  la  noción  de  "argumentación"  en  contextos  escolares  al  rol

de una noción conceptualmente dependiente de la de "explicación" nos lleva a un dilema:

- o  bien  tendremos  que  decir  que  los  argumentos  de  autoridad,  cuando  no  son

argumentos  sobre  el  valor  de  explicaciones,  no  son  argumentos  en  absoluto  o,

al menos, no son la clase de argumento que consideraremos relevante para un

contexto escolar (lo cual es contradictorio con la centralidad que debemos atri-

buirles a fines de la alfabetización crítica),

- o  bien  sostendremos  la  centralidad  que  estos  argumentos  revisten  en  un  con-

texto escolar, pero tendremos que reconocer, entonces, que no todo argumento
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es él mismo explicativo ni constituye la defensa de una explicación (lo cual supo-

ne abandonar elucidaciones como III y IV).

Ahora  bien,  ¿por  qué  diríamos  que  ejemplos  como  el  de  la  vacunación  son

pertinentes  para  el  contexto  de  la  argumentación  científica  escolar?  Este  punto requiere  de  una  defensa  específica.

 

5.1.3. Los argumentos de autoridad y el problema de por qué enseñar ciencia

La  centralidad  que,  para  fines  didácticos,  reviste  la  capacidad  de  evaluar

críticamente  argumentos  de  autoridad  puede  mostrarse  a  partir  de  algunas  valio-sas observaciones del propio Adúriz Bravo. Podemos pensar que el problema de la apropiación  crítica  de  los  argumentos  de  una  autoridad  científica,  argumentos  del tipo "esto es probablemente así porque lo afirma una autoridad experta", se sola-pa  con  un  problema  sobre  el  que  dicho  autor  ha  reflexionado:  el  de  para  qué enseñar ciencia. Si pensáramos, de una manera un tanto anticuada, que el propó-sito central  de la  enseñanza de las  ciencias en los  niveles obligatorios  es ofrecer-les  a  niñeces  y  adolescencias  los  primeros  rudimentos  de  conocimiento  científico que, luego, les servirán como base para adquirir una formación científica especia-lizada,  quizá,  esto  podría  significar  que  la  enseñanza  escolar  de  las  ciencias  ten-drá  que  estar  enfocada  en  contenidos  sustantivos  sobre  átomos,  células  o  radia-ción electromagnética, más que en el problema de qué autoridades científicas son confiables. Sin embargo, si reconocemos que la abrumadora mayoría del estudian-tado no cursará estudios superiores en disciplinas científicas, se torna mucho más central, como correctamente destaca Adúriz Bravo, el objetivo de enseñar ciencias para "preparar a nuestras alumnas y alumnos para ser ciudadanos de pleno dere-cho y poder, llegado el momento, actuar con solvencia frente a asuntos complejos que son de carácter 'sociocientífico'" (Adúriz Bravo, 2020, p. 7), como ejemplificaba el  autor  hace  unos  pocos  años  a  partir  del  caso  paradigmático  de  la  respuesta ciudadana a la pandemia de SARS-COV-19. Más concretamente, el autor destaca-ba la necesidad, "habida cuenta de la avalancha de información mediática sobre la pandemia a la cual los niños y niñas tienen acceso", de "generar en ellos alfabeti-zación crítica  y, en particular, un manejo  criterioso y  responsable de  esa informa-ción. Se trata", continúa el investigador, "de discutir en torno a qué instituciones y personas la emiten, cómo aparece fundamentada, qué grado de validez y consen-so tiene, cómo podemos interpretarla para fines prácticos, qué consecuencias con-lleva y qué intereses la moldean" (2020, p. 5; subrayado modificado). Esto signifi-caba, a su vez, "permitir a las niñas y niños construir criterios" (2020, p. 6) para distinguir entre, por un lado, "información fiable" y, por el otro, aquel "amplísimo y delirante espectro" de fake news, desde, por un lado, "la recomendación de seguir dietas alcalinas o de ingerir líquidos muy calientes para prevenir el contagio" has-ta,  por  otro  lado,  "las  hipótesis  'conspiranoicas'  de  que  este  coronavirus  es  un artefacto  de  laboratorio  o  que  la  emergencia  sanitaria  misma  es  una  tapadera para la instalación de regímenes totalitarios y controladores" (2020, pp. 5-6). Aho-ra bien, precisamente enfocarse, como señala Adúriz Bravo (2020), en cuestiones tales como "qué instituciones y personas […] emiten" cierta información, "qué gra-do de […] consenso tiene" y "qué intereses la moldean" (en particular, si podemos
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hablar de algo así como un conflicto de intereses) significa enfocarse en la clase de preguntas que, como hemos señalado, típicamente usamos para evaluar un argu-mento de autoridad. Lo cual equivale a decir que el tratamiento de la argumenta-ción  científica  escolar  no  puede  recortarse  al  caso  de  los  argumentos  que  buscan defender  ciertas  explicaciones.

 

5.2. A propósito de la elucidación V: ¿por qué "explicitar" y no defender?

Si bien en (II) y (IV) ya se establecía una relación necesaria de la argumenta-

ción con  la explicación, que,  como señalamos, deja lugar  a dudas, se  retenía aún de  la  elucidación  canónica  (I) una idea  clave:  la  de  que  la  argumentación  es  una práctica que apunta a justificar o defender determinada posición. En (V), esta idea desaparece y lo que nos queda es simplemente la noción de que la argumentación explicita la  explicación.  Ahora  bien, antes  de poner  de  manifiesto  los  motivos  por los que (V) nos resulta problemática, partamos de identificar la preocupación, cier-tamente legítima, que  motiva su introducción.

 

5.2.1. Hacerlo explícito

Decir que es necesario explicitar una explicación equivale a decir que es nece-

sario, como tarea distinta de la de defender la explicación en cuestión, ponerla de manifiesto,  hacerla  visible  de  un  modo  en  que  no  lo  es  de  antemano.  ¿Por  qué sería  necesario  explicitar  una  explicación?

Sobre  este  punto,  Pinillos  y  Adúriz  Bravo  (2022)  tienen  una  respuesta  muy

atinada:  es  en  ocasiones  necesario  porque  tendemos  a  soslayar  el  hecho  de  que, al comprometernos con la existencia de ciertas entidades, lo que estamos hacien-do en realidad, lo sepamos o no, es comprometernos con un argumento a la mejor explicación. Al aceptar que existe un núcleo atómico, no estamos tomando nota de que alguien, en algún momento, vio el núcleo del átomo; lo que hacemos es, más bien,  aceptar  que  la  postulación  de  ese  núcleo  es  la  mejor explicación de  la  que disponemos  para  ciertos  fenómenos  que  son  (ellos  sí)  observables.  En  esta  pers-pectiva,  los  autores  escriben  que  "el  núcleo  atómico  se inventa como  hipótesis candidata  (por  ser  más  parsimoniosa,  precisa,  elegante,  fructífera,  etc.)  para  sal-var la acumulación de resultados de experimentos de dispersión" (Pinillos y Adúriz Bravo,  2022,  p.  588).  Subrayar  este  carácter  de  invención  que  tiene  la  hipótesis del  núcleo  atómico  es  una  necesidad  no  solo  para  presentar  una  imagen mínimamente  precisa  de  la  historia  real  de  la  ciencia,  sino  también  -podríamos agregar-  a  los  efectos  de  ofrecer  una  respuesta,  siquiera  rudimentaria,  sobre  por qué  la  postulación  científica  de  entidades  inobservables  -como  los  protones  y neutrones-  tiene  una  legitimidad  de  la  cual  carece  la  postulación  no-científica  de presuntas  entidades,  tales  como  los  "planos  sutiles"  de  los  que  nos  habla  la  as-trología:  sí,  es  cierto,  también  la  ciencia  habla  "de  cosas  que  no  se  ven",  pero existen  criterios  rigurosos  por  los  que  postularlas  es  legítimo  (Autores,  2025). Entonces,  es  perfectamente  razonable  señalar  que,  en  ocasiones,  necesitamos explicitar algo que, demasiado a menudo, pasa desapercibido bajo la mitología del "descubrimiento".  El  problema,  veremos,  emerge  en  otro  punto.
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5.2.2. Qué es lo que se "explicita": no una explicación sino un argumento

Específicamente  y,  en  primer  lugar,  resulta  terminológicamente  confuso  decir

que  la  argumentación  se  ocupa,  en  casos  como  los  que  analizan  Pinillos  y  Adúriz Bravo (2022), de explicitar una explicación, cuando, en rigor, aquello que se trata de explicitar en estos casos no es simplemente una explicación, más bien se trata de  un argumento a  la  mejor  explicación.  En  otras  palabras,  la  argumentación  no aparece en el mundo por medio del acto de poner de manifiesto otra cosa, sino que aquello  que  se  desea  poner  de  manifiesto  ya  era  un  argumento.  Rutherford,  por caso, no se limitó a explicar ciertos fenómenos de dispersión por la vía de postular la existencia de un núcleo atómico; Rutherford (1911) argumentó que la postulación de  un  núcleo  atómico  era  la  mejor  explicación  disponible,  lo  cual  involucra,  como reconocen los  propios  Pinillos  y  Adúriz  Bravo  (2022),  considerar  que  ella  es  "más parsimoniosa,  precisa,  elegante,  fructífera, etc."  que  otras.  Una mejor explicación no  solo  debe  ser  presentada,  debe  ser  defendida  mediante  razones  y  se  debe subrayar  precisamente  que  ella  satisface  los  criterios  listados  por  estos  autores. En  consecuencia,  aquello  que  se  explicita  o  pone  de  manifiesto  al  contar  estas historias  es  ello  mismo  un  argumento.  La  decisión  terminológica  de  decir  que  la argumentación solo entra en juego en el momento de la explicitación, en lugar de subrayar  que  aquello  explicitado  era  ya  un  argumento,  podría  tener  el  paradójico resultado  de,  precisamente,  terminar  ocultando,  en  lugar  de  iluminando,  el  movi-miento  específicamente  argumentativo  de,  por  ejemplo,  Rutherford.

Pero, en segundo lugar, la elucidación V supone llamar "argumentación" a una

práctica en la que, en todo caso, se desglosa algo, se lo vuelve más transparente, pero en la cual falta precisamente lo característico de una argumentación, que es tomar  una  conclusión  como  algo  polémico  y  requerido  de  defensa.  Lo  que  hacen Adúriz  Bravo  y  Pinillos,  al  poner  de  manifiesto  el  tipo  de  argumento  a  la  mejor explicación que encontramos en Rutherford (1911), definitivamente, no es la mis-ma  clase  de  cosa  que  estaba  haciendo  el  propio  Rutherford.  "Hacer  visible"  la argumentación de Rutherford tampoco se parece a evaluarla críticamente, a volver a hacer el ejercicio de compararla con otras alternativas en términos de parsimo-nia,  precisión  o  elegancia.  Y,  en  particular,  "hacer  visible"  la  argumentación  de Rutherford  no  se  parece  a  la  clase  de  evaluación  que  Adúriz  Bravo  o  Revel  Chion recomendarían hacer a la hora de comparar la explicación que apelaba a vampiros con  aquella  que  apelaba  a  la  porfiria.

 

6. Un interrogante final: ¿cómo distinguir la argumentación científica esco-

lar de la argumentación en general?

A lo largo de este texto, hemos visto que:

a. No  parece  haber  buenas  razones  para  suponer  que  argumentación  y  explica-

ción estén en el mismo nivel, en el sentido de que ciertas explicaciones "funcio-

nen"  en  tanto  argumentos  (elucidación  II)  o  que,  a  la  inversa,  los  casos  de

argumentación científica escolar sean a la vez explicaciones (elucidación III). En

el  primer  caso,  se  pasa  por  alto  que  usar  una  hipótesis  explicativa  no  es  lo

mismo que justificarla; en el segundo, que, incluso si se concediera que ciertos
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argumentos  pueden  ser  ellos  mismos  explicativos,  muchos  argumentos  rele-

vantes  para  la  práctica  escolar  no  lo  son,  puesto  que  son  argumentos  en  los

que  se  defiende  cierta  posición,  pero  no  se  hace  inteligible,  comprensible  nin-

gún  fenómeno.

b. Cuando se coloca a la argumentación científica escolar y la explicación en nive-

les  diferentes,  en  el  sentido  de  que  la  primera tiene  por  objeto a  la  segunda,

esta caracterización apunta, ante  todo, a señalar que la argumentación científi-

ca  escolar  implica  una  defensa  o  justificación  de  cierta  explicación  (elucidación

IV).  El  problema  es,  sin  embargo,  que  esto  resulta  excesivamente  restrictivo:

existen argumentos relevantes en un contexto escolar (como los que, en virtud

de  sus  premisas,  clasificamos  como  "de  autoridad"),  que  no  tienen  por  conclu-

sión  una  explicación.

c. Cuando  se  coloca  a  la  argumentación  científica  escolar  en  un  nivel  de  discurso

diferente de la explicación, pero por la vía de señalar que la primera constituye

una  explicitación  de la  segunda,  lo  cual  sería  necesario para  deshacernos  de  la

mitología  del  "descubrimiento",  encontramos  el  resultado  paradójico  de  que  se

oculta que aquello mismo que se desea poner de manifiesto tenía ya un carác-

ter argumentativo: precisamente, los ejemplos históricos a los que se apela son

ejemplos en los que alguna explicación era defendida argumentativamente y no

solo  presentada.

Dado que hemos criticado las elucidaciones II a V, la caracterización más míni-

ma  y  más  general  de  "argumentación",  la  I,  es  la  que  ha  quedado  al  margen  de nuestras  objeciones.  Sin  embargo,  se  podría  objetar  que  atenernos  a  esa  carac-terización  más  general,  justamente,  elude  el  problema  de  las  diferencias  entre  la argumentación, a secas, y la argumentación científica escolar, es decir, en el contex-to de la enseñanza de las ciencias. Si bien es cierto que la noción de argumenta-ción puede elucidarse aludiendo a la idea de una relación de justificación o defen-sa de cierta conclusión, a partir de determinadas premisas, apelar a esta relación tan  general  de  justificación  parecería  no  ser  suficiente  para  capturar  lo  distintivo del uso de la argumentación en un contexto científico escolar e intentos en la línea de  II a  V  apuntarían, precisamente, en esta  dirección.

Esta  objeción  es,  sin  duda,  atendible:  en  efecto,  la  argumentación  científica

debe  ser  distinguida  de  la  argumentación  en  contextos  no  científicos  y  la  ciencia escolar,  respecto  de  la  ciencia  erudita.

En cuanto a la primera distinción, debería ser claro que, en un contexto cien-

tífico,  usualmente,  no  encontramos  ejemplos  de,  por  caso,  argumentación  moral, aquellos  en  los  que  la  conclusión  que  se  desea  defender  es  la  caracterización  de cierta  acción  como  encomiable  o  reprochable.  A  propósito  de  la  segunda  distin-ción, lo que resulta  clave es que, en la argumentación  científica escolar, no halla-mos el intento de miembros de la comunidad científica por convencer a sus pares; más en general, no estamos en presencia de un proceso de producción de conoci-miento científico original, como el que sí hallamos en la comunidad experta, sino de la  tarea  -igualmente  indispensable,  pero,  sin  duda,  diferente-  de  aprendizaje  de contenidos  científicos  ya  disponibles  por  parte  de  las  nuevas  generaciones.
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Entonces,  ¿no  deberíamos,  a  la  luz  de  estas  dos  diferencias,  disponer  de  un

concepto de argumentación que sea distintivo de la enseñanza de las ciencias, en lugar  de  apelar  a  una  noción  altamente  genérica?  La  inquietud  es  ciertamente legítima y nos ayuda a precisar nuestro punto: el problema con las elucidaciones II a V no es que ellas apunten a elaborar un concepto más acotado, más específico, de "argumentación", orientado a la enseñanza de las ciencias; el problema es, preci-samente,  que  el  concepto  en  cuestión  está  "especificado"  de  una  manera  inco-rrecta, que no llega a capturar lo que se propone. En particular, lo que sostenemos es  que  aquello  que  hace  específica  a  la  argumentación  científica  escolar  no  es  su vínculo con la explicación y, por lo tanto, no es en esa vinculación como la que -con variaciones-  proponen  las  elucidaciones  II  a  V,  donde  vamos  a  encontrar  la  res-puesta. En primer lugar, porque establecer que la argumentación científica escolar supone una relación específica con la noción de explicación científica permite enfo-carse en algunos de los tipos de argumentos, pero deja fuera a otros que son, sin dudas,  relevantes,  como  ya  hemos  señalado  a  propósito  de  los  argumentos  de autoridad:  sería  curioso  plantear  que  los  tipos  de  argumentos  en  los  que  cierta conclusión  es  sostenida  sobre  la  base  de  la  credibilidad  de  determinadas  fuentes expertas no son la clase de argumentos relevantes para una clase de ciencias. En segundo lugar, porque asumir que lo distintivo de la argumentación científica esco-lar  consiste  en  alguna  forma  de  relación  con  la  explicación  científica  supone no hacer ninguna referencia particular al contexto didáctico, al hecho de que la ciencia escolar  no  es  la  ciencia  erudita.  Dado  que  no  esperamos  que  la  ciencia  escolar incluya la elaboración de ningún contenido científico original, cabría pensar que un aspecto  distintivo  de  la  clase  de  argumentos  que  esperamos  que  nuestros  estu-diantes  sean  capaces  de  elaborar  y  a  partir  de  los  cuales  como  docentes  habre-mos  de  evaluar  su  desempeño,  consiste  en  que  tales  argumentos  hagan  uso  de las herramientas  conceptuales y  metodológicas específicas  que, en  el contexto  de la  enseñanza,  les  hayamos  ofrecido  como  científicamente  correctas.  Así,  creemos que  una  caracterización  de  la  argumentación  científica  escolar  debería  centrarse en  esta  clase  de  diferencias. Y,  sin  embargo,  no  solo  no  hay  nada  de  esto  en  las elucidaciones  que  hemos  relevado  en  la  bibliografía  especializada  en  castellano, sino  que  tampoco  hallamos  que  se  entable  conscientemente  un debate sobre  un tema tan  central como  este.

No  cabe  duda,  pues,  de  que  el  tipo  de  argumentación  que  hallamos  en  las

clases  de  ciencias  requiere  de  un  acercamiento  en  su  especificidad;  el  problema es,  más  bien,  que  los  intentos  de  especificar  la  noción  de  argumentación  en  esa dirección  no  parecen  haber  cumplido,  hasta  el  momento,  con  este  propósito.  Es-peramos que este artículo contribuya a futuras discusiones que permitan enrique-cer el campo de la didáctica de las ciencias en el que, sin dudas, todas las perso-nas  compartimos  el  objetivo  de  mejorar  la  calidad  de  la  enseñanza  y  lograr  una alfabetización  adecuada  para  nuestros  estudiantes.
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Resumen: Este artículo explora las trayectorias de participación que construyen los voluntarios de un vivero en relación con el aprendizaje y las prácticas ambientales que realizan. Se llevó a cabo un estudio cualitativo, siguiendo los lineamientos de los estu-dios de caso. Durante 2024, se trabajó con jóvenes que realizaban actividades de voluntariado en un vivero forestal en la provincia de Córdoba (Argentina). Para la reco-lección de datos, se efectuaron entrevistas narrativas. Los principales hallazgos del
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estudio permiten reconocer el modo en que las trayectorias académicas, laborales y de participación de los voluntarios en diversos contextos configuran la construcción del compromiso con los aprendizajes y las prácticas ambientales. Entre las contribuciones del estudio, se destacan las potencialidades del vivero como un contexto extraacadémico que brinda instancias de participación juvenil para la construcción de aprendizajes, de compromiso, de empatía ambiental y la configuración de identidades.

 

Palabras clave: participación juvenil, aprendizaje social, educación ambiental

 

Abstract: This article explores the trajectories of participation constructed by volunteers in a greenhouse in relation to the learning and environmental practices they carry out. A qualitative study was carried out following the guidelines of case studies. During 2024, we worked with young people who carried out volunteer activities in a greenhouse in the province of Córdoba (Argentina). Narrative interviews were conducted for data collection. The main findings of the study allow us to recognize the way in which the academic, work,  and  participation  trajectories  of  volunteers  in  different  contexts  shape  the construction  of  commitment  to  environmental  learning  and  practices.  Among  the contributions of the study, the potential of the greenhouse as an extra-academic context that  provides  instances  of  youth  participation  for  the  construction  of  learning, commitment, and environmental empathy and the configuration of identities stand out.

 

Keywords: youth participation, social learning, environmental education

 

Introducción

En  las  últimas  décadas,  han  crecido  las  iniciativas  basadas  en  modelos  alter-

nativos de producción agrícola, como también los contextos no formales e informa-les  de  aprendizajes  sostenibles.  Huertas,  ecogranjas  y  viveros  se  constituyen  en ámbitos de aprendizaje y prácticas ambientales que promueven compromiso, par-ticipación e interacción con la comunidad y la naturaleza (Palombo et al., 2021).

El objetivo que orientó esta investigación fue describir las trayectorias de apren-

dizaje  y  de  prácticas  ambientales  de  jóvenes  voluntarios  que  participan  de  un vivero forestal regional. Para construir conocimientos en relación al objetivo plan-teado, se  realizó un estudio de  caso. El caso  estuvo conformado por un  grupo de jóvenes  que,  durante  2024,  realizaron  prácticas  de  voluntariado  en  un  vivero,  en la  provincia  de  Córdoba  (Argentina).

El  escrito  se  estructura  de  la  siguiente  manera:  en  primer  lugar,  se  exponen

las  consideraciones  teóricas  que  orientaron  el  trabajo  realizado.  En  segundo  lu-gar, se detallan las decisiones metodológicas que guiaron la investigación. En ter-cer  lugar,  se  describen  los  resultados  del  estudio.  Por  último,  el  artículo  concluye con  un  apartado  de  consideraciones  finales.
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Consideraciones teóricas

En  este  apartado,  se  desarrollan  conceptualmente  los  siguientes  constructos:

trayectorias de participación, educación ambiental, contextos en los que se apren-de  sobre  ambiente  y  aprendizaje  de  prácticas  ambientales.

 

Trayectorias de participación

Por  trayectoria,  nos  referiremos  a  itinerarios,  experiencias  y  situaciones  de

aprendizaje y participación -tanto en ámbitos formales, como no formales e informa-les-, transitadas por los voluntarios que participaron  en el contexto del vivero. Así, Nicastro y  Greco (2012) sostienen que toda  trayectoria  de participación refiere a:

Un itinerario en situación [...] la noción de trayectoria como un camino que se  recorre,  se  transita,  se  construye,  se  conoce,  que  implica  a  sujetos  en situación  de  acompañamiento.  En  este  sentido  es  de  interés  reconocer quiénes son esos sujetos, cuáles y cómo son las tramas que entre ellos se van  configurando,  otorgando  valor  y  visibilizando  a  quienes  están  en  ese recorrido. (p. 23)

Dado  que  se  analizarán  las  diversas  trayectorias  de  participación  de  los  vo-

luntarios  en  el  vivero,  se  considera  pertinente  referir  teóricamente  a  trayectorias académicas,  laborales  y  en  contextos  no  formales  e  informales.

-Trayectorias  académicas:  son  entendidas  como  la  sumatoria  de  los  pasos  de

cada  estudiante  por  los  diferentes  niveles  del  sistema  educativo.  Las  trayecto-

rias  estudiantiles  son  analizadas  mediante  la  acreditación  de  los  conocimientos

adquiridos  y  el  cumplimiento  (o  incumplimiento)  de  las  pautas  que  definen  un

espacio,  un tiempo,  unos  contenidos y unos  resultados  esperados y prescriptos

para todos (Nicastro y Greco, 2012).

-Trayectorias laborales: refieren al entramado de experiencias de trabajo experi-

mentadas  por  los  sujetos,  que  tienen  una  determinada  orientación  y

direccionalidad  (Muñiz  Terra, 2007).

-Trayectorias de participación en contextos no formales e informales: recorridos que

realizan  las  personas  y  su  participación  en  ámbitos  de  aprendizaje

extraacadémicos,  tales  como:  espacios  que  promueven  la  producción  creativa,

la  práctica  deportiva,  la  acción  solidaria;  ámbitos  que  enriquecen  sus  diversas

experiencias  de  aprendizaje  (Terigi,  2009).

Los  conceptos  que  se  desarrollan  a  continuación  refieren  específicamente  a

los  aprendizajes  y  prácticas  ambientales.

 

Educación ambiental

En  la  actualidad,  a  partir  del  reconocimiento  de  diversos  conflictos

socioambientales  -tales  como:  deforestación,  crisis  hídrica,  desarrollo  urbano  in-adecuado,  introducción  de  especies  exóticas  e  invasoras,  contaminación  del  suelo y  el  agua  por  agroquímicos  (Banco  Mundial,  2016;  Cáceres et  al.,  2024)-,  se  de-
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manda  que, desde  la  educación, se promueva  la construcción  de una  cultura  am-biental sostenible. La educación ambiental busca impulsar en las personas la com-prensión  de  las  conexiones  entre  sociedad,  cultura,  naturaleza  y  ambiente  y  la construcción  de  conocimientos,  competencias  y  prácticas  ambientales  en  comuni-dad, en pos de beneficios ambientales y humanos (Ministerio de Ambiente, 2024; Smederevac-Lalic et al., 2020).

En  Argentina,  en  la  Ley  27621  (2021),  se  define  a  la  educación  ambiental

como  un proceso  de  formación continuo, tendiente a  promover  en los  ciudadanos habilidades  y  actitudes  comprometidas  con  un  ambiente  sano.  La  propuesta  de educación ambiental del país contempla el respeto por la biodiversidad, la diversi-dad cultural, la justicia social, la participación democrática y comunitaria y la recu-peración,  revalorización  y  aplicación  de  saberes  ambientales  comunitarios.

Respecto  a  los  contextos  de  aprendizaje  sobre  ambiente,  desde  la  UNESCO

(Report from the International Commission on the  Futures of Education, UNESCO, 2021), se propone ampliar las oportunidades educativas a lo largo de la vida y en diferentes espacios culturales y sociales. En Argentina, se espera que la Ley 2761 (2021) se implemente de manera transversal en las instituciones de los diferentes niveles educativos, como así también en establecimientos de educación no formal.

En  este  sentido,  adquieren  relevancia  los  ámbitos  pedagógicos  públicos,  que

refieren  a  espacios  de  educación  y  a  procesos  de  aprendizaje  que  ocurren  más allá de la escolarización formal y que  legitiman prácticas ambientales mediante la participación en grupos y comunidades (Sandlin et al., 2011). Desde la educación científica  y  ambiental,  estudios  recientes  hacen  hincapié  en  el  aprendizaje  en  su variedad de contextos, prestando especial atención a la participación activa de los ciudadanos en el camino hacia la sostenibilidad (Lederman et al., 2023; Martín et al., 2023; Patrick, 2023).

Frente al contexto social y ambiental actual, muchas propuestas destacan a la

agroecología,  la  permacultura  y  las  prácticas  viveriles  como  espacios  educativos promisorios  para  el  trabajo  en  comunidad  (Alegría  Fernández,  2020;  Hoffman, 2020).  Estos  modelos  de  producción  se  basan  en  la  escasa  o  nula  utilización  de insumos externos y en el interés por generar el menor impacto ambiental posible (Campoverde-Robledo  y  Soplapuco-Montalvo,  2022).

Por  su  parte,  las  prácticas  ambientales  constituyen  actividades  tendientes  a

mejorar el ambiente, las condiciones de vida y las relaciones de las personas con el  entorno.  Se  caracterizan  por  ser  social,  cultural,  económica  y  ambientalmente sostenibles,  adaptarse  a  las  condiciones  locales  y  fomentar  el  aprendizaje  conti-nuo  (Agencia  de  los  Estados  Unidos  para  el  Desarrollo  Internacional,  2016).

El aprendizaje de prácticas laborales es definido como un proceso en el cual

se construyen socialmente conocimientos, compartiendo e interactuando con otros mediante la concreción de diversas actividades, el compromiso y el desarrollo de destrezas y habilidades en un determinado dominio (Wenger, 2018; Quinn et al., 2022).  En  articulación  con  las  prácticas  que  se  desarrollaron  en  el  contexto  in-vestigado, se considera  pertinente definir el  término  oficios  verdes. Estos oficios refieren a empleos que no requieren de títulos profesionales habilitantes, contri-
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buyen a reducir el impacto ambiental y promueven la construcción de habilidades verdes,  entendidas  como  el  conjunto  de  competencias,  conocimientos,  actitudes y valores que permiten diseñar y fomentar prácticas laborales sostenibles (Brown et al., 2013; International Labour Office Geneva, 2015). Ejemplos de oficios ver-des  son  los  siguientes:  producción  agroecológica  de  alimentos,  reforestación, restauración  de  suelos,  suministro  de  energías  renovables,  eficiencia  energética y  reciclaje  en  la  industria  manufacturera  y  venta  de  productos  ecológicos (Quiñones  Montoro,  2016).

En consonancia con lo  expresado, en el presente trabajo, se parte de consi-

derar al vivero como un espacio comunitario en el que se articulan prácticas so-ciales,  educativas  y  productivas.  La  participación  en  estos  entornos  supone  la construcción  colectiva  de  saberes,  en  interacción  con  actores  locales  y  en  res-puesta a problemáticas territoriales específicas (Coronado-Marín y Murga-Menoyo, 2018).  Desde  esta  perspectiva,  el  voluntariado  en  viveros  se  concibe  como  una práctica  social  que  configura  no  solo  procesos  de  aprendizaje,  sino  también  di-námicas de intervención comunitaria con  implicancias sociales, educativas  y am-bientales  situadas.

 

Aspectos metodológicos

El  objetivo  que  orientó  este  estudio  fue  explorar  las  trayectorias  de  aprendi-

zaje  y  de  prácticas  ambientales  de  los  jóvenes  voluntarios  que  participan  de  un vivero forestal regional. Para responder al objetivo planteado, se llevó a cabo una investigación  cualitativa,  que  siguió  los  lineamientos  propios  de  los  estudios  de caso.  Dillon  y  Herman  (2023)  resaltan  la  importancia  de  investigar  la  educación ambiental  desde  una  perspectiva  cualitativa,  explorando  diversos  contextos  de aprendizaje,  de  manera  tal  de  comprender  los  factores  que  influyen  en  la  cons-trucción  de  comportamientos  proambientales  en  cada  ámbito  de  participación.

Abordar la  investigación como estudio  de caso  implicó atender a  las perspec-

tivas  de los participantes  en su ámbito  de  práctica, como  así  también conocer  de manera  situada  las  actividades  realizadas  en  el  vivero  y  sus  interpretaciones  en contexto (Simons, 2011).

Participantes: el caso incluyó a jóvenes universitarios que, durante 2024, rea-

lizaron  cotidianamente  prácticas  de  voluntariado en  un  vivero  forestal  regional  de la provincia de Córdoba (Argentina). Desde el vivero, se realiza la siembra, el cui-dado  y  la  distribución  de  especies  forestales  nativas.  Participaron  del  estudio  cin-co  becarios  universitarios  (dos  de  género  femenino  y  tres  de  género  masculino) de  entre  22  y  27  años,  todos  ellos  estudiantes  de  Agronomía.

Técnicas de recolección de datos: se realizaron entrevistas narrativas. Desde la

UNESCO  (Report  from  the  International  Commission  on  the  Futures  of  Education, UNESCO,  2021),  se  afirma  que  las  voces  de  los  participantes  de  grupos  sociales abocados  al  cuidado  del  ambiente  son  fuente  de  conocimiento  que  la  educación necesita  atender, ya  que  están en  la primera  línea  de las  disrupciones  y los cam-bios  que  configuran  nuestro  futuro.  La  entrevista  proporciona  un  acceso  único  al
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mundo  vivido  de  los  sujetos,  que  describen  en  propias  palabras  sus  actividades, experiencias  y  opiniones  (Kvale,  2008).  La  concreción  de  entrevistas  narrativas  a los  voluntarios  que  participaron  del  vivero  habilitó  comprender  sus  experiencias subjetivas  de  aprendizajes  y  de  prácticas  ambientales,  conocer  los  ámbitos  en que  dichas  experiencias  fueron  construidas  y  los  aspectos  que  motivaron  sus  ac-ciones  en  el  contexto  aquí  estudiado  (Kelly, 2023).

En  las  entrevistas,  se  consideraron  las  trayectorias  de  aprendizaje,  participa-

ción y laborales de los voluntarios, como así también sus vivencias en el contexto del vivero: las emociones experimentadas, los modos en que resolvieron las diver-sas actividades, los significados otorgados a las prácticas, los procesos identitarios, el compromiso ambiental y las habilidades construidas a partir del trabajo conjun-to con otros participantes. Con el consentimiento de los participantes, lo vivenciado en las entrevistas fue registrado mediante grabaciones de audios y notas de cam-po (Kvale, 2008).

 

Presentación de resultados

Los  resultados  obtenidos  del  análisis  de  las  entrevistas  a  los  voluntarios  que

participaron  del  vivero  se  aglutinan  en  las  siguientes  categorías:  1-  Aprendizajes en el contexto del vivero, 2- trayectorias académicas, 3- trayectorias laborales y 4-trayectorias  de  participación  en  contextos  no  formales  e  informales.

 

1- Aprendizajes en el contexto del vivero

Tal como se mencionó al iniciar el escrito, los entrevistados participaban en el

contexto  de  un  vivero  forestal  regional.  Una  cuestión  que  resaltaron  todos  los voluntarios  es  que  las  prácticas  cotidianas  en  el  vivero  se  llevaban  a  cabo  de manera  colaborativa.  Así lo  expresó  V3:

Acá hacemos todo juntos. Tanto L. como R. [refiriéndose a los encargados del vivero] nos muestran, por ejemplo: si tenemos que trasplantar, hacen el paso a paso en la maceta y lo van explicando mientras nosotros observamos. Eso fue más que nada al principio, ahora ya nos dicen qué tenemos que hacer y lo hacemos por nuestra cuenta, porque ya sabemos cómo hacerlo. Cuando traba-jamos en los estaqueros o con actividades más complejas, ellos están siempre para guiarnos, entonces cualquier duda que tenemos, les consultamos. (Frag-mento de entrevista a  V3, 22 años)

En el  relato de  la voluntaria, es  posible reconocer  la secuencia  propuesta por

Collins y Kapur (2014) para referir al aprendizaje del trabajo. Para estos autores, la  construcción  de  conocimientos,  en  relación  a  una  práctica  específica,  se  logra mediante  una  secuencia  que  consiste,  primeramente,  en  que  novatos  o  princi-piantes  observen  cómo  expertos  en  el  rubro  realizan  su  trabajo.  A  la  fase  de observación,  le  procede  la  etapa  de  entrenamiento,  en  la  que  maestros  ofrecen sus  apoyos  a  aprendices  en  sus  primeras  aproximaciones  en  las  prácticas.  Por último,  en  la  etapa  de  desvanecimiento  del  andamiaje,  los  expertos  retiran  su ayuda  y  los  aprendices  realizan  las  actividades  de  manera  autónoma.
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Para  aprender  las  actividades  a  realizar  en  el  vivero,  los  voluntarios  no  solo

reconocieron  la  importancia  de  los  encargados  del  contexto,  quienes  tenían  am-plia experiencia en el rubro. También mencionaron que las interacciones con pares se constituyeron en fuente de aprendizaje. Así lo expresó V4: "Con los chicos aprendo todo el tiempo. Ellos siempre tiran algún dato que uno no sabe. Porque acá hay algu-nos que están más avanzados en la carrera o que ya venían participando del vivero o de espacios similares".

Lo  expresado  por  los  voluntarios  permite  reconocer  las  potencialidades  que

adquiere  el  contexto  del  vivero  como  un  espacio  promisorio  de  aprendizajes  am-bientales,  en  el  que,  mediante  la  interacción  con  colegas  y  demás  aprendices,  se hablita la construcción social de conocimientos y de prácticas sostenibles. En este sentido, se reconocen en los voluntarios saberes y variadas formas de implicación en las actividades a realizar en el contexto, las cuales se asocian a las trayectorias personales  de  aprendizaje  y  de  participación  de  cada  uno  en  diversos  ámbitos, como  así  también  a  sus  conocimientos  y  experiencias  previas  en  prácticas agroecológicas.

En  consonancia  con  lo  expresado  por  Wenger  (2018),  se  infiere  que  el  modo

en  el  que  se  organizó  el  trabajo  en  el  vivero  para  la  concreción  de  las  diversas actividades -basado en instancias de trabajo grupales- habilitó el aprendizaje y la participación de todos los voluntarios en el contexto. En este sentido, los entrevis-tados  reconocen  ciertos  conocimientos  que  fueron  incorporando,  a  partir  de  la circulación  de  saberes  entre  compañeros  con  niveles  cercanos  de  experiencia  y participación. Entre las prácticas agroecológicas construidas a partir de la interacción con colegas, destacaron las siguientes: reutilización de restos vegetales para abono, uso de citronela como repelente, reutilización de bolsas contenedoras de plantines y  control  de  plagas  mediante  la  introducción  de  otras  especies.

A  partir  de  las  narrativas  de  los  entrevistados,  fue  posible  reconocer  que  las

actividades  cotidianas  que  se  llevaban  a  cabo  en  el  vivero  referían  a  prácticas genuinas  y  situadas.  Una  de  las  principales  actividades  en  el  contexto  fue  la  re-producción  de  plantines  para  reforestar  la  región.  V1,  al  referir  al  trabajo colaborativo,  expresó  lo  siguiente:

Al interés y a la conciencia por las prácticas ambientales las fuimos constru-yendo en grupo. Lo que más disfruto del trabajo en el vivero es la reproducción por semilla. ¿Qué más lindo que ver el plantín desde sus inicios, hasta que va tomando fuerza y se convierte en un árbol adulto? Sentir que fuimos parte de ese crecimiento con los cuidados, saber dónde colocaron el árbol que estaba a nuestro cargo. Genera algo muy lindo, sentís que pusiste tu granito de arena en la forestación de la región. Que toda la dedicación, el tiempo, los cuidados, dieron sus frutos. (Entrevista a V1, 27 años)

A  partir  del  fragmento  de  entrevista  recuperado,  se  infiere  que  las  prácticas

voluntarias en el vivero habilitaron la socialización y el abordaje de las problemá-ticas  ambientales  regionales  y  la  concreción  de  actividades  proambientales.  En este sentido, no parece desatinado pensar que contextos como el vivero se cons-
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tituirían  en  ámbitos  tendientes  a  promover  la  construcción  de  habilidades socioemocionales, tales  como empatía ambiental. Dicha habilidad, en  términos de Cáceres et al. (2023), está asociada a la capacidad personal de sentir y compren-der los problemas ambientales, lo que incide en la construcción y el desarrollo de actitudes  y  comportamientos  proambientales.

Las prácticas sostenibles aprendidas en el contexto del vivero fueron compar-

tidas por  los voluntarios con sus  allegados. Así  lo expresó  V3: "Me  gusta  mostrar que hay otros caminos posibles y a eso lo converso con amigos, familiares. Hablamos de otras formas de producir alimentos, de ser más conscientes con lo que consumi-mos,  de  ir  incorporando  hábitos  de  consumo  sostenibles".  Por  su  parte,  V1  y  V2 comentaron  que,  luego  de  su  participación  en  el  vivero,  decidieron  comenzar  a formar  parte  de  la  comisión  asesora  de  la  coordinación  de  la  carrera,  de  manera tal de proponer modificaciones en el plan de estudios que habiliten la inclusión de contenidos  y  prácticas  agroecológicas.

A  partir  de  los  relatos  de  los  entrevistados,  es  posible  advertir  que  espacios

como el vivero, en el que se llevan a cabo prácticas sostenibles, habilitan la cons-trucción del compromiso ambiental, dado que lo aprendido en el contexto inspiró a los  voluntarios  a  socializar  prácticas  sostenibles y  a  realizar  otro  tipo  de  activida-des  de  cuidado  ambiental.  En  términos  de  Fredricks et  al.  (2019)  y  García et  al. (2015),  el  compromiso  ambiental  refiere  al  conjunto  de  acciones  que  realizan  las personas para promover el cuidado del ambiente, a las interacciones que constru-yen  con  el  ambiente  y  las  emociones  experimentadas  al  aprender  y  preservarlo.

En  este  sentido,  se  sostiene  que  la  empatía  ambiental  no  solo  se  expresa  en

valoraciones,  sino que  se traduce  en decisiones  concretas  por parte  de los volun-tarios, tales como la participación en espacios institucionales, la búsqueda de ins-tancias  formativas  complementarias  y  la  implicación  en  prácticas  orientadas  a  la sostenibilidad.  Estas  acciones  permiten  reconocer  que  el  compromiso  ambiental se configura como una forma de intervención situada, con potencial impacto en la continuidad y fortalecimiento de iniciativas como el vivero.

En suma, se considera que las prácticas desarrolladas en el vivero -tales como

la producción de especies nativas, la reforestación y las instancias de intercambio con otros actores-, configuraron procesos de construcción social de conocimientos y  formas  comprometidas  de  cuidado  ambiental  y  de  intervención  territorial.  De este modo, la participación de los voluntarios puede comprenderse como una prác-tica  situada  que  trasciende  lo  formativo.

Los  voluntarios  entrevistados,  además  de  participar  en  el  vivero,  transitaron

otros  espacios  que  se  constituyeron  en  fuente  de  aprendizaje  y  de  construcción de  habilidades  para  la  concreción  de  prácticas  ambientales.  En  las  próximas  di-mensiones -y en función de la temática abordada en el presente artículo-, se ana-lizarán  las  interrelaciones  que  se  fueron  generando  entre  la  participación  de  los voluntarios en el vivero y sus trayectorias en otros contextos, en los que también aprenden  sobre  el  ambiente  y  realizan  prácticas  sostenibles.
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2- Trayectorias académicas

En  el  presente  apartado,  se  analizan  las  trayectorias  de  aprendizaje  vincula-

das a la participación de los voluntarios en contextos de educación formales. Para sistematizar  los  datos  obtenidos,  las  trayectorias  académicas  se  aglutinan  en  dos dimensiones,  a  saber:  a-  cursado  de  estudios  secundarios  y  b-  cursado  de  estu-dios  universitarios.

 

a- Cursado de estudios secundarios

De los  cinco becarios  que participaron  del vivero, dos optaron  por orientacio-

nes en educación secundaria, que no guardaron relación con su posterior elección de la carrera universitaria, dado que cursaron sus estudios secundarios con orien-tación  en  Economía  y  Gestión  y Contabilidad. Los  tres  participantes  restantes  op-taron por orientaciones en nivel medio que guardan relación con la carrera que se encuentran  estudiando  y  con  prácticas  que  cotidianamente  realizan  en  el  vivero. Así,  dos  de  los  tres  participantes  mencionados  realizaron  sus  estudios  secunda-rios  en  una  escuela  rural,  con  orientación  agrotécnica;  mientras  que  la  tercera participante  cursó  su educación  media  en  una  institución  que tenía  como  orienta-ción Ciencias Naturales y Ecología. En la entrevista realizada, V3 comenta los mo-tivos por los cuales eligió la orientación en Ecología:

En el primario mi materia favorita era Ciencias Naturales. En el secundario hice la orientación en Ciencias Naturales y Ecología. Mi mamá sabía a qué colegio me estaba mandando, ella me conoce y sabe que de chiquita me gustaba la naturale-za. Después, en tercer año del secundario tenía que elegir Ecología o Metodología de la Investigación y ahí yo decidí hacer Ecología, que implicaba trabajar en huer-tas. Desde muy chica sé que me gustan las plantas. (Entrevista a V3, 22 años)

Al igual que V3, quien menciona la presencia de su madre en la elección de sus

estudios  secundarios,  V2  también  hizo  referencia  a  la  influencia  de  otros  vínculos en su decisión. Si bien señala que su inclinación hacia una escuela agrotécnica se vinculaba  con  su  gusto  e  interés  por  las  actividades  rurales,  esta  elección  no  se configuró  de  manera  exclusivamente  individual.  En  su  relato,  cobra  relevancia  la figura de su mejor amigo, quien optó por la misma orientación. En este sentido, la decisión de V2 se vio reforzada por el deseo de continuar transitando su trayecto-ria  educativa  junto  a  él,  lo  que  da  cuenta  de  la  importancia  que  adquieren  las relaciones  interpersonales  en  los  procesos  de  elección.

En  función  de  las  expresiones  de  los  voluntarios,  se  advierte  la  importancia

que  adquirieron personas  significativas, allegadas  y de  su entorno  en el  reconoci-miento  de  sus  gustos,  intereses  y  preferencias  y  en  acompañarlos  y  ayudarlos  a elegir  la  orientación  de  sus  estudios.  En  este  sentido,  no  parece  desatinado  pen-sar  el  concepto  de  trayectorias  desde  lo  colectivo,  como  un  proceso  de  construc-ción social, en el cual, mediante interacciones con otros, se resignifican los itinera-rios  de  participación,  la  propia  identidad  y  las  experiencias  de  aprendizaje.  En términos  de  Nicastro  y  Greco  (2012),  las  trayectorias  se  constituyen  en  situacio-nes  de  acompañamiento  y  sostén  que  "dan  voz"  y  "hacen  parte",  rompiendo  con lo  instituido  y  subjetivando  las  elecciones  y  los  itinerarios  de  cada  estudiante.
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b- Cursado de estudios universitarios

Tres  de  los  voluntarios  que  participaron  del  vivero  se  encontraban  cursando

materias  de  segundo y  tercer  año  de  Agronomía. Uno cursaba  materias  de  tercer y  cuarto  año,  mientras  que  un  participante  ya  había  finalizado  el  cursado  de  la carrera y se encontraba rindiendo los últimos finales. Cuatro de los cinco estudian-tes  entrevistados  iniciaron  sus  prácticas  voluntarias  en  el  vivero  en  2024.  Por  su parte, el voluntario que había finalizado el cursado de la carrera había participado anteriormente  en  el  contexto,  en  el  marco  de  un  proyecto  de  investigación  sobre reproducción  de  especies  nativas.  Al  interesarse  por  las  demás  prácticas  que  se llevaban  a  cabo  en  el  espacio,  decidió  sumarse,  en  2024,  como  voluntario  del contexto.

A partir de las entrevistas realizadas, fue posible advertir que la participación

de los voluntarios en el vivero estuvo vinculada al interés por habilitar la construc-ción de conocimientos sobre el ambiente mediante instancias de trabajo prácticas. De esta manera, los cinco estudiantes mencionaron que, en el cursado de Agrono-mía,  la  mayoría  de  los  contenidos  suele  abordarse,  principalmente,  de  manera teórica.  A  continuación,  se  citan  fragmentos  de  entrevistas  que  dan  cuenta  de  lo expresado:

Comencé a participar del vivero porque anteriormente había cursado la materia electiva Producción Forestal, que es netamente teórica. Me parece que está buenísimo tener la posibilidad de participar de este espacio, para poder poner en práctica lo que aprendemos en el cursado de la carrera. Esto sería conoci-miento empírico, ¿no es cierto?, ir más allá de la teoría. Yo creo que si no está la parte práctica que complemente, el saber queda incompleto […] me sirve para complementar lo teórico con el saber hacer que te otorga la práctica. (En-trevista a V1, 27 años)

Estas prácticas en el vivero son la primera experiencia de trabajo que realizo que tiene relación con lo que estoy estudiando. En el cursado de la carrera, no hemos tenido prácticas o pasantías que nos pongan en situación de agróno-mos, donde practiquemos lo que estamos estudiando. Si bien tenemos una materia donde recorremos diferentes campos, vamos a observar, no a practi-car. (Entrevista a V4, 22 años)

A  partir  de  las  reflexiones  realizadas  por  los  voluntarios,  se  considera  que

contextos  como  el  vivero  aquí  estudiado,  como  así  también  huertas  y  jardines  se constituirían  en  ámbitos  promisorios  para  los  aprendizajes  ambientales  mediante la participación y la acción. En este sentido, la UNESCO (UNESCO y Asociación de Universidades Confiadas a la Compañía de Jesús en América Latina [AUSJAL], 2023) propone  diversas  acciones  para  transformar  la  Educación  Superior  para  la sostenibilidad global, entre las que se mencionan varias que guardan relación con lo  planteado  por  los  becarios,  a  saber:  habilitar  e  integrar  diversas  formas  de conocimiento  que  permitan  agregar  valor  y  potencial  para  comprender  y  explicar los  contenidos;  potenciar  el  aprendizaje  mediante  prácticas  participativas  y  culti-var  habilidades  para  el  aprendizaje  activo  y  experiencial.
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Otra  cuestión  que  identificaron  tres  de  los  cinco  voluntarios  es  que,  en  el

cursado  de  Agronomía,  son  escasos  los  espacios  curriculares  en  los  que  se  abor-dan  contenidos  vinculados  a  la  agroecología5:

En el cursado de Agronomía, no se aprende casi nada sobre agroecología. Está muy orientada a aprender sobre cultivo intensivo, el uso de agroquímicos. Que, en realidad, tiene que ver con la mayor salida laboral. Hoy en día, el asesora-miento en relación a cómo obtener mayores ganancias productivas, sin impor-tar los recursos que se ponen en juego, es lo que más se demanda en cuanto a trabajo de un agrónomo. (Entrevista a V5, 25 años)

En el mismo sentido que su compañero, V3 manifestó: "con el correr del cursa-

do, me fui dando cuenta que la carrera no está orientada a la perspectiva agroecológica. Por eso tengo que aprender sobre agroecología desde otros espacios".

A partir de lo expresado por los entrevistados, es posible inferir que el plan de

estudios  de  Agronomía  estaría principalmente  orientado  a  prácticas  agropecuarias tradicionales,  siendo  escasos  los  espacios  curriculares  que  abordarían  perspecti-vas  y  enfoques  de  trabajo  sostenibles.  Se  considera  que  la  Educación  Superior debe  descentralizar  la  forma  colonial  de  socialización  de  conocimientos,  para  ga-rantizar  la  formación  de  los  futuros  profesionales  en  valores  que  les  permitan actuar de forma crítica, razonable y comprometida, para transformar la manera de producir, consumir y utilizar los recursos naturales y para atender a las realidades locales  en  las  que  puedan  ejercer, en  un  futuro  cercano,  su profesión  (UNESCO  y AUSJAL, 2023).

El  grupo  de estudiantes  de  Agronomía  con el  que  se  trabajó demanda  la  for-

mación  en  diversas  habilidades  que  les  permitan  ampliar  y enriquecer  sus  posibi-lidades  laborales,  vinculadas  a  prácticas  agrícolas  sostenibles.  En  este  sentido, Nyamweru et al. (2024) plantean que la formación profesional agrícola requiere la revisión  de  los  programas  educativos,  de  manera  tal  de  incorporar  competencias de  sostenibilidad  relevantes  para  el  contexto,  que  promuevan  prácticas  que  pre-serven  los  recursos  naturales,  atendiendo,  principalmente,  a  cuestiones  relacio-nadas  con  la  esfera  ambiental  y  social.

 

3- Trayectorias laborales

Respecto  a  las  trayectorias  laborales,  los  cinco  voluntarios  que  participaron

del contexto del vivero habían trabajado previamente. Solo una de las participan-tes (V4) trabajó en rubros que no guardan relación con prácticas laborales propias de  Agronomía  (carrera  universitaria  que  se  encontraba  cursando).  Dicha  volunta-

 

5  Si  bien  los  participantes  del  estudio  perciben  una  escasa  presencia  de  contenidos  vinculados  a  la

agroecología  en  su  formación  universitaria,  resulta  pertinente  señalar  que,  en  diversas  facultades  de

Agronomía,  la  agroecología  ha  ido  ganando  terreno  en  la  última  década,  ya  sea  como  espacio  curricular

electivo  o  como  enfoque  transversal  en  distintas  asignaturas.  En  este  sentido,  el  hallazgo  referido  a  la

percepción  de  escasez  por  parte  de  los  voluntarios  invita  a  problematizar  la  posible  brecha  entre  la

oferta  curricular  disponible  y  la  experiencia  formativa  efectivamente  transitada  por  los  estudiantes.
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ria había trabajado anteriormente en una despensa y, en el momento en el que se realizaron  las  entrevistas,  se  encontraba  trabajando  en  un  bar,  en  el  sector  de atención  al  público.

Los  cuatro  voluntarios  restantes  habían  transitado  experiencias  de  trabajo

vinculadas  a  quehaceres  agropecuarios.  Dos  de  ellos  habían  trabajado  en  prácti-cas  agropecuarias  tradicionales.  Así  lo  expresa  un  participante: "Siempre  trabajé en rubros relacionados a lo que es la agronomía. Más que todo, trabajé en cerealeras, en la parte de clasificación de granos, análisis de semillas" (Fragmento de entrevista a V1, 27 años). Por su parte, V2 mencionó que, desde pequeño, tuvo contacto con las prácticas agropecuarias, dado que su padre trabaja como contratista rural y él suele  acompañarlo  y  ayudarlo  en  sus  tiempos  libres,  donde  realiza  diversas  ta-reas mecanizadas, propias de la agricultura extensiva, tales como: siembra, cose-cha  y  preparación  de  forrajes.

Al indagar los motivos por los cuales decidieron participar del vivero, V1, V2 y

V4  mencionaron  que  dicho  ámbito  les  permitiría  aprender  contenidos  y  realizar prácticas  agropecuarias  que,  hasta  el  momento,  no  habían trabajado  en  el  marco de la formación profesional que venían cursando en la universidad ni en sus traba-jos  anteriores.  En  este  sentido,  los  voluntarios  expresaron  que  la  posibilidad  de conocer  otras  prácticas  laborales,  propias  del  ejercicio  profesional  del  agrónomo, les permitiría luego elegir el área en la cual les interesaría ejercer la profesión.

Por  su  parte,  V3,  quien,  desde  su  infancia,  se  interesó  por  el  cuidado  de  las

plantas,  el  trabajo  en  huertas  y  viveros,  mencionó  que,  durante  el  cursado  de  la carrera,  trabajó  seis  meses  en un  vivero  de  su  localidad:

Tenía experiencia de meses anteriores, que trabajé en un vivero de mi locali-dad y hacía actividades de trasplantado de plantines, poda, riego, reproduc-ción por esquejes. Yo empecé a trabajar en el vivero cuando en la carrera estábamos viendo sistemática vegetal, donde ves todos los nombres de las plantas. Y yo, que no tenía patio, no tenía forma de aprenderlos desde lo práctico. Empecé a trabajar porque me encanta el contacto con la naturaleza y para aprender a reconocer cada especie, que lo necesitaba para la carrera. (Entrevista a V3,  22  años)

El entrevistado V5 mencionó que su participación en el vivero le permitió am-

pliar su campo laboral, dado que, a partir de allí, comenzó a trabajar en una huer-ta de la ciudad, encargada de la producción y comercialización de aromáticas, fru-tas,  verduras  y  hortalizas,  desde  una  perspectiva  agroecológica.

Los  decires  de  los  entrevistados  permiten  reconocer  las  potencialidades  de

los  ámbitos  de  trabajo  como  contextos  de  aprendizaje  experienciales,  mediante los  cuales,  a  partir  de  la  concreción  de  quehaceres  laborales  cotidianos,  constru-yeron  conocimientos  y  desarrollaron  habilidades  en  prácticas  agropecuarias,  para complementar,  de  este  modo,  lo  aprendido  en  la  formación  universitaria.  En  este sentido,  es  posible  advertir  la  importancia  que  adquieren  otros  contextos  -ade-más del ámbito académico- en la construcción de conocimientos. En esta línea, el concepto de ecologías de aprendizajes permite reconocer el modo en que las per-
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sonas  aprenden  de  manera  situada  y  personalizada,  a  partir  de  sus  singulares trayectorias  de  aprendizaje,  laborales  y  de  participación  en  diversos  contextos (Martinenco et al., 2021).

 

4- Trayectorias de participación en contextos no formales e informales

Tres  de los  cinco  voluntarios entrevistados mencionaron  interacciones  cotidia-

nas  con  miembros  de  su  entorno  cercano  como  medio  para  la  construcción  de aprendizajes  ambientales.  En  el  caso  de  V2  y  V3,  ambos  tuvieron,  desde  muy chicos,  huerta  y  quinta  y  ayudaban  a  sus  abuelos  en  el  cuidado  de  plantines  y mantención del  espacio. Así lo  expresó V3 en  la entrevista:

Creo que mi familia fue muy importante. El amor por la naturaleza, por el cuidado de las plantas, viene de mis abuelas. Las dos tenían huerta en sus casas y a mí me gustaba mucho compartir ese espacio con ellas y aprender viendo lo que hacían. Ellas me pedían alguna aromática por su nombre y yo la buscaba en la huerta, así las fui identificando. (Fragmento de entrevista a V3, 22 años)

Por su parte, otra voluntaria mencionó otras prácticas sostenibles -tales como

reciclado,  clasificación  de  residuos,  uso  responsable  de  recursos-  que cotidianamente  realiza  en  su  hogar  y  que  aprendió  de  su  madre.  Al  referir  a  las prácticas de cuidado ambiental domiciliarias, V4 expresó: "Yo la acompaño porque amo la naturaleza y todo lo que ayude a cuidarla, bienvenido sea. Creo que hay que ser muy responsable y consciente con el manejo de los recursos".

Mediante  los  decires  de  los  entrevistados  es  posible  advertir  la  importancia

que  adquieren  los  contextos  y  las  interacciones  cotidianas  como  instancias promisorias  de  aprendizajes  ambientales.  En  este  sentido,  se  reconoce  cómo  los voluntarios desarrollan sus gustos, motivaciones e  intereses a partir de la concre-ción  de  prácticas  sostenibles  cotidianas,  mediadas  en  las  relaciones  que  constru-yen en el trabajo, la familia o en instancias de ocio (Martín, 2019).

Además  de  realizar  prácticas  sostenibles  en  sus  hogares, dos  voluntarios  (V3

y  V5)  participaban  de  un  curso  de  jardinería  agroecológica  y  manejo  de  espacios verdes. Al indagar los motivos por los cuales decidieron realizar la capacitación, los participantes  mencionaron  que  sus  prácticas  en  el  vivero  los  llevaron  a interesar-se  por  temáticas  afines,  tales  como  la  producción  de  aromáticas  y  el  cuidado  de jardines y huertas desde una perspectiva agroecológica. Por su parte, V5 se incor-poró  a  equipos  de  investigación  y  extensión  en  los  que  se  abordan  temáticas referidas  a  los  aprendizajes  ambientales  en  diversos  contextos.  En  el  marco  de dichos proyectos, inició actividades de visita y supervisión en otros viveros comu-nitarios, donde acompañó  en el  diseño y  la  concreción de  charlas escolares  sobre producción  de  especies  nativas  y  exóticas.

Tres  voluntarios  (V1,  V2  y  V3)  también  les  asignaron  gran  importancia  a  las

redes sociales como medio de aprendizajes ambientales. Así, V1 y V2 comentaron que  las  redes  sociales  les  permiten  seguir  trabajos  de  agrónomos  que  realizan sus  prácticas  desde  una  perspectiva  agroecológica.  Por  su  parte,  V3  mencionó
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que, mediante su navegación por Internet, investiga sobre aromáticas, momentos del  año  en  que  conviene  sembrar,  cómo  organizarlas  espacialmente  en  la  huerta según las propiedades de cada especie y que lo complementa con lo aprendido en el vivero y en el curso de eco jardinería.

En función de lo expresado por los voluntarios se considera que, en contextos

extraescolares,  las  redes  sociales  crean  valor  en  el  aprendizaje  del  trabajo  y  de prácticas  ambientales,  dado  que  habilitan  conexiones  entre  personas  que  com-parten  un  dominio  específico,  ofreciendo instancias  para  aprender  de  la  experien-cia  de  colegas,  promoviendo  espacios  de  trabajo  colaborativo  y  estimulando  el intercambio de conocimientos. En consonancia con lo propuesto por Wenger et al. (2011), se  considera  que  el  valor  del  aprendizaje  mediado  por  redes  sociales  de-riva  del  acceso  a  una  rica  fuente  de  información,  a  múltiples  perspectivas,  a  la obtención  de  respuestas  ante  determinadas  consultas  y  al  acceso  de  repositorios multimediales  -documentos  escritos,  audios,  videos-  para  enriquecer  los  conoci-mientos  construidos.

A  partir  del  análisis  realizado  respecto  a  los  contextos  de  aprendizaje  no  for-

males  e  informales,  es  posible  advertir  que  los  voluntarios  participan  de  ámbitos extraacadémicos  en  los  que  construyen  conocimientos  y  realizan  prácticas  am-bientales,  orientados  hacia  metas  de  aprendizaje.  En  este  sentido,  los  jóvenes asisten  a  capacitaciones  y  utilizan  las  redes  sociales  con  fines  educativos,  para poder  dominar  ciertos  conocimientos  y  construir  habilidades  agroecológicas.  To-mando  como  referencia  los  aportes  de  Paoloni  (2010),  se  infiere  que  este  grupo de  entrevistados  participa  de  instancias  de  aprendizaje  no  formales  e  informales motivados  por  aprender,  por  enriquecer  sus  conocimientos  y prácticas  sostenibles y por  el placer  que  ese  saber hacer  les  genera.

 

Consideraciones finales

En  el  aprendizaje  y  las  prácticas  ambientales  que  realizaron  los  voluntarios

en el contexto del vivero estudiado, cobraron relevancia sus trayectorias académi-cas,  laborales  y  de  participación  en  diversos  contextos.  Respecto  a  las  trayecto-rias  académicas,  todos  los  voluntarios  decidieron  participar  del  vivero,  dado  que consideran  que  en  el  cursado  de  la  carrera  Agronomía  se  abordan  principalmente contenidos teóricos y temáticas vinculadas a la agricultura extensiva. En este sen-tido, se propone revisar los planes de formación superior y universitaria, de mane-ra tal que, durante la formación profesional, se promueva la construcción de habi-lidades sostenibles y  se habiliten instancias de aprendizaje mediadas  por la parti-cipación  comunitaria,  a  fin  de  garantizar  un  vínculo  entre  la  propuesta  educativa, el perfil profesional de los graduados, los desafíos para el 2030 y las necesidades de  la  comunidad (Batarelo Kokić y Kokić, 2024).  

  En  consonancia  con  lo  expresado,  se  destaca  que  el  vivero  se  constituye  en

un  contexto de  articulación entre  universidad y  territorio, en  tanto promueve  ins-tancias de construcción colaborativa del conocimiento, en las que convergen saberes académicos y situados, construidos en la práctica junto a actores del territorio. En
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este  sentido,  se  considera  que  la  participación  de  los  estudiantes  en  contextos como  el  aquí  estudiado  no  solo  favorecería  la  construcción  de  aprendizajes  am-bientales,  sino  que  también  contribuiría  al  fortalecimiento  de  las  capacidades  del vivero  como  espacio  comunitario.  Desde  esta  perspectiva,  se  afirma  que  la sostenibilidad  de  este  tipo  de  iniciativas  no  debería  depender  únicamente  de  la formación académica, sino también de la construcción de compromisos, acuerdos y formas  de  trabajo  conjunto  que  permitan  sostener  y  proyectar  en  el  tiempo  las prácticas desarrolladas (Caride Gómez, 2017; UNESCO y AUSJAL, 2023).

En  cuanto  a  las  trayectorias  laborales,  la  mayoría  de  los  voluntarios  había

transitado  por  experiencias  de  trabajo  agropecuarias  tradicionales.  Su  participa-ción en el vivero estuvo orientada a construir conocimientos en prácticas sostenibles. En  función  de  los  resultados  obtenidos  se  concluye  que  la  educación  ambiental para  la  sostenibilidad  debe  desempeñar  un  papel  fundamental  también  en  los ámbitos  laborales,  de  manera  tal  que  los  trabajadores  construyan  habilidades que les permitan desarrollar prácticas sostenibles (Knudsen et al., 2023; Okada y Grey, 2023).

En  lo  que refiere  a  las trayectorias  de  participación en contextos no  formales

e  informales,  todos  los  voluntarios  resaltaron  la  importancia  que  adquirieron  las actividades  colaborativas  y  situadas  que  se  llevaron  a  cabo  en  el  contexto  del vivero como medio para el aprendizaje de prácticas sostenibles. Por otra parte, un grupo  de  voluntarios  participaba  en  simultáneo  de  otras  instancias  de  aprendiza-je  mediadas  por  redes  sociales,  de  prácticas  domiciliarias  vinculadas  a  la  concre-ción  de  huertas  y  de  capacitaciones  sobre  prácticas  agroecológicas.  Investigacio-nes afines (Barba, 2019; Palombo et al., 2021; Reis, 2020) advierten que, en con-textos  como  viveros,  jardines  y  huertas,  los  saberes  se  construyen  a  partir  de  la participación y la concreción de prácticas fundadas en el interés, la afectividad, los valores de los aprendices y en su vínculo con el ambiente y con otros.

A  partir  del  análisis  realizado,  no  parece  desatinado  pensar  que  las  prácticas

colaborativas,  situadas  y  los  aprendizajes  sostenibles  construidos  en  el  vivero  y en otros espacios no formales e informales promovieron en los voluntarios la cons-trucción del compromiso y la empatía ambiental. Se considera que las experiencias negociadas  en  estos  ámbitos  de  participación  habilitaron  la  identificación  de  los voluntarios  con  las  actividades  agroecológicas  realizadas  en  cada  contexto  y  con los intercambios allí generados (Wenger, 2018; Martín et al., 2023).

En  función  de  las  trayectorias  de  los  entrevistados,  parecería  que  sus  signifi-

cativos  itinerarios  de  participación  en  diversos  contextos  habilitaron  la reconfiguración  de  su  identidad  profesional  como  agrónomos.  La  identidad  profe-sional refiere a una construcción tanto del colectivo profesional, como a una cons-trucción  individual  a  partir  de  los  recorridos  y  escenarios  que,  como  sujetos  en situación,  vamos  transitando  en  el  ejercicio  de  ese  rol.  Dicha  construcción  se  va gestando en el hacer de la tarea cotidiana y en las relaciones con otras personas, a  partir  de  estos  roles  laborales  socialmente  construidos,  donde  vamos  teniendo la  oportunidad  de  nuevos  aprendizajes  (Gaeta  González,  2019  y  Paoloni,  2019). De  esta  manera,  se  considera  que  la  participación  de  los  entrevistados  en  diver-
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sos contextos y las experiencias que en ellos emergieron habilitaron resignificar la imagen que cada uno tenía respecto al campo profesional de los agrónomos, don-de  pudieron  reconocer  las  prácticas  agroecológicas  y  sostenibles  como  activida-des  propias  del  quehacer  profesional.

Se  considera  que  este  estudio  realiza  aportes  al  campo  de  la  educación  am-

biental. Explorar los itinerarios de participación de voluntarios que realizan prácti-cas  ambientales  en  el  contexto  de  un  vivero  forestal  habilita  a  reconocer  otros ámbitos -además de los tradicionalmente investigados- como contextos potencial-mente  significativos  para  los  aprendizajes  ambientales.  En  este  sentido,  en  con-sonancia con  Singer-Brodowski (2023), se sostiene que,  si bien  la mayoría  de los trabajos  de  educación  ambiental  se  centran  en  el  ámbito  formal,  actualmente,  se reconoce  que  una  gran  parte  de  dichos  aprendizajes  ocurre  en  entornos  no institucionalizados,  como  el  vivero  aquí  estudiado.  No  obstante,  en  Argentina,  los aprendizajes  ambientales  en  ámbitos  populares  continúan  siendo  un  área  de vacancia  en el  campo  de  la investigación  en  educación  (Comisión Disciplinar  Edu-cación, CONICET, 2021).

Sería  valioso  que  los  resultados  de  este  estudio  tuvieran  un  impacto  en  las

políticas  educativas  nacionales,  de  manera  tal  que,  desde  la  formación  profesio-nal, se habiliten instancias  de aprendizaje en contextos como el  vivero aquí estu-diado, como así también mediante la participación de estudiantes en proyectos de investigación  y  extensión.  Se  considera  que  la  promoción  de  aprendizajes  am-bientales  desde  experiencias  vividas  y  situadas  promovería  en  los  estudiantes  la construcción  de  habilidades  sostenibles,  que  contemplen  lo  social,  cultural, comportamental  y  emocional  en  dichos  procesos  (Stevenson,  2022).

En  este  marco,  se  considera  que  la  participación  ciudadana  proambiental  po-

dría  promoverse  mediante  la  incorporación  de  estudiantes  a  grupos  y  comunida-des en las que  se lleven a cabo prácticas ambientales,  mediadas por la participa-ción y la concreción de actividades en contexto (Hadjichambis y Reis, 2020; Reis, 2020). La educación para la ciudadanía ambiental promueve la producción de com-petencias, conocimientos y prácticas ambientales, mediante un proceso participativo que da lugar a la construcción compartida entre expertos y ciudadanos (Šulc et al., 2020; Smederevac-Lalic et al., 2020).

Para  estudios  a  futuro,  se  propone  complementar  los  decires  de  los  volunta-

rios con entrevistas a los encargados del contexto, como así también articular los datos  obtenidos  de  las  entrevistas  con  observaciones  de  las  interacciones  y  de las  dinámicas  de  trabajo  que  acontecen  en  el  ámbito  estudiado.
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